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ACUERDO. DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS 
SUBSIDIOS DEL PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTE GENERAL, DEL RAMO 
ADMINISTRATIVO 20 "DESARROLLO SOCIAL", QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO 

· SUCESIVO "LA SEDESOL'', REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SUBSECRETARIA 
DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, ARQ. SARA HALINA 
TOPELSON FRIDMAN, ASISTIDA POR EL DELEGADO FEDERAL DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE HIDALGO, LIC. JOSÉ ÁNGEL RODRÍGUEZ 
CALVILLO; POR OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE .HIDALGO, EN LO 
SUCESIVO "EL ESTADO", A TRAVÉS DEL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y 
DESARROLLO REGIONAL Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN 
PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE HIDALGO (COPLADEHI), LIC. EUGENIO IMAZ 
GISPERT; LA SECRETARIA DE FINANZAS, l.C .. NUVIA MAGDALENA MAYORGA 
DELGADO, EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, LIC. VÍCTOR VELASCO OROZCO 
Y EL SECRETARIO DE CONTRALORÍA, LA. FERNANDO QUETZALCÓATL MOCTEZUMA 
PEREDA; Y LOS MUNICIPIOS DE ACTOPAN, CUAUTEPEC DE HINOJOSA; HUEJUTLA DE 
REYES, IXMIQUILPAN, PACHUCA DE SOTO, MINERAL DE LA REFORMA, TEPEJ.1 DEL RÍO 
DE OCAMPO, TIZAYUCA, TLAXCOAPAN, TULA DE ALLENDE Y TULANCINGO DE BRAVO, 
EN LO SUCESIVO "LOS MUNICIPIOS", REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES 
MUNICIPALES, LOS C. JAIME GALINDO UGALDE, C. RICARDO EDUARDO CASTELÁN 
TÉLLEZ, C. ALEJANDRO NAVA SOTO, C. HERIBERTO .LUGO .GONZÁLEZ, C. JOSÉ 
FRANCISCO OLVERA RUÍZ, C. BENIGNO MIGUEL ESCAMILLA BAÑOS, C. ROSALÍO 
SANTANA VELÁZQUEZ, C. MARCELINO ROJAS FLORES, C. JOSÉ ANTONIO GARCÍA 
GÁRCÍA, C. . RODOLFO PAREDES CARBAJAL Y C. CESÁREO JORGE MÁRQUEZ 
ALVARADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece en su apartado denominado Eje 3. 
"Igualdad de Oportunidades", que la finalidad de la política social de esta Administración 
Federal es lograr el desarrollo humano y el bienestar de los mexicanos, a través de la 
igualdad de oportunidades. Para conducir a México hacia un desarrollo económico y 

· social sustentable hay que resolver a fondo las graves diferencias que imperan en el . 
País. Gobierno y sociedad deben ser capaces de mejor¡u significativamente las 
condiciones de vida de quienes viven en la pobreza. 

11.- El Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012, establece entre sus objetivos: 4. 
Mejorar la calidad de vida en las ciudades, con énfasis en los grupos sociales en 
condición de pobreza, a través de la provisión de infraestructura social y vivienda digna, 
así como consolidar ciudades eficientes, seguras y competitivas. · 

111.- El Artículo .33 de La Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir 
con los Gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en 
cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que los Gobiernos 
participen en la Planeación Nacional del Desarrollo. 

IV.- El Artículo 30 fracción 11 del Decreto de Presupuesto de Egresos·de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 201 O, Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 
2009, establece que tratándose de facultades concurrentes, cuando el Ejecutivo Federal 
por conducto de · 1a Dependencia competente decida suscribir Convenios de 
Coordinación en términos de la Ley de Planeación con las Entidades Federativas, 
procurará que éstos se celebren a más tardar en el mes de febrero en condiciones de 
oportunidad y certeza para beneficio de la población objetivo. 

V.- D&acuerdo a lo establecido en el Artículo 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, los programas de subsidios del Ramo 
Administrativo 20 "Desarrollo Social" se destinarán, en las Entidades Federativas, en los 
términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones 
de pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de marginación. de acuerdo con los criterios 
oficiales dados a conocer por la Secretaría de Desarrollo Social, el Consejo Nacional de 
Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social. 
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VI.- El Ejecutivo Federal a través de la Secrbtaría de Desarrollo Social, ha instrumentado el 
Programa Háb. ita!. EL_objetivo general d!j~ Programa Hábitat es contribuirª. la superación 

-de la pobreza y al me1oram1ento de la calidad de vida de los habitantes de zonas urbano­
marginadas, ij!I fortalecer y m .. ejorar la qrganización y participación social, así com.o el 
-entorno urbano de dichos asentamientos. Lo anterior de conformidad a lo previsto en las 
Reglas · de Operación del Programa .·Hábitat, en . lo . sucesivo "REGLAS DE 
OPERACIÓN''.. 

i . . 

VII.. La Dirección General de Programación~' y Presupuesto de la Secretaría de Desarrollo 
Social, mediante su oficio Numero OM/ GPP/~10.201724/09 de fecha 23 de diciembre 
de 2009, comunicó a la Subsecretaría d Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio 
el monto de los subsidios autorizados .ªI. rrograma Hábitat par!! el ejercicio .fiscal 201 O. 

VIII.- La Subsecretaría de Desarrollo Urbano ~ Ordenación del Territorio, mediante el Oficio de 
Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, Número 300/002/2010 y de fecha 12 de 
enero de 2010, comunicó a los Deleg~dos· Federales de. la Secretaría de Desarrollo 
Social la distribuciónc de los subsidios¡· Federales 'del Programa Hábitat por Entidad 
Federativa para el ejercicio fiscal 201Q. , . 

Con base en lo expuesto, y con fundamento J., los Artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unido~ Mexicanos; 32 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 33, 34, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 
77, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y 1, 85 y 176 de su 
Reglamento; 1, 4, 24 y 43 de la Ley General de Desarrollo Social y 3fracción 111, 23, 25, 27, 40 
y 41 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 ! de la Ley General de Asentamientos Humanos; 
7 y der!]ás aplicables de la Ley Federal de Tr~nsparencia y Acc;eso a la Información Pública 
Gubernamental; 1, 29, 30 y 31 del Decreto de Aresupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2010; 6, 8, 12, 16, 36, 37, 44 ~ 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Social; en el. Acuerdo por el que se lj10difican las Regias de Op. eración del Programa 
Hábitat para el ejercicio fiscal 2010,así como erh lo previsto por los Artículos 2, 7, 9, 13, 15, 16, 
19, 21, 25, 26 bis y 30. de la Ley Orgánica de I~ Administración Pública del Estado de Hidalgo; 
en los Artículos 1, 2, 3, 20, 68, 69, 72, 73 y 741 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Hidalgo; 52 fracción XLIII y 56 de la L!ey Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo; 1, 
15 fracción VI, 16 fracción VII, 17, 88, 89 y¡ 90 de la Ley de Asentamientos Humanos y 
Desarrollo Urbano del Estado de Hidalgo, las partes han decidido establecer sus compromisos 
con arreglo a las siguientes: 1 

CLÁUf ULAS 

CAPÍTULO t.1 DEL OBJETO 

P_RIMERA.- El presente "Acuerdo de Coordinac¡ón tiene por objeto coordinar las acciones entre 
"LA SEDESOL", "EL .ESTADO" y "LOS MµNICIPIOS", para la ,operaeión del Programa 
Hábitat en las Ciudades, Zonas Metropolitana~ y PQlígonos Hábitat Seleccionados y para el 

· ejercicio de los subsidios. Federales y los repursos locales aportados, éon el propósito de 
contribuir a la superación de la pobreza .y al mejoramiento de la calidad de vida de los 
habitantes de zonas urbario-ma¡ginaclas, al fo1alecer y mejorar la organización y participación 
social, así como el entorno urbano de dichos asentamientos. . 

1 

Los Polígonos· Hábitat son identificados por "LA SEDESOL", están integrados por zonas 
urbanas marginadas con alta concentración dJ hogares en situación de·pobreia patrimonial y 
constituyen el ámbito de actuación del Programr Hábitat 

. SEGUNDA.- "LA SEDESOL'', "EL ESTADO!' y "LOS MUNICIPIOS" acuerdan que en la 
operación del Programa Hábitat y en el ejerbicio de sus subsidios, se sujetarán a lo que 
establece la normatividad Federal aplicable,! Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 201 O, las "RE¡GLAS DE OPERACIÓN" y los Lineamientos de 
Operación del Programa Hábitat que Jos rijam, así como los instrumentos técnicos que se 
deriven de estos dos últimos. · ¡· 

CAPITULO 11 .• DE Í..AS CIUDADES, ZONAS ~ETROPOUTANAS Y POLÍGONOS HÁBITAT 
· SELECC~ONADOS . 

TERCERA.- "LA SEPESOL'', · "EL ESTADQ" y "LOS MUNICIPIOS" acuerdan que los 

1 
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recursos del Programa Hábitat se ejercerán en las Ciudades, Zonas Metropolitanas y Poligonos 
Hábitat Seleccionados, que se señalan en el Anexo 1 denominado "Ciudades, Zonas 
Metropolitanas y Polígonos Hábitat Seleccionados", el cual es suscrito por el Delegado 
Federal de "LA SEDESOL", el Secretario de Planeación y Desarrollo Regional y Coordinador 
General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo (COPLADEHI) y por 
los Presidentes Municipales. Dicho Anexo forma parte del presente Acuerdo de Coordinación. 

CUARTA.- "LA SEDESOL" promoverá la concurrencia de acciones de otras instituciones en 
los Poligonos Hábitat seleccionados, tanto del propio sector de Desarrollo Social como de otras 
.Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal.. "LA SEDESOL", "EL 
ESTADO" y "LOS MUNICIPIOS" acuerdan apoyar la ejecución de dichas acciones. 

CAPÍTULO 111.- DE LOS SUBSIDIOS FEDERA.LES 

QUINTA.- "LA SEDESOL", "EL ESTADO" y "LOS MUNICIPIOS" acuerdan que los subsidios 
Federales destinados a la Entidad Federativa se distribuyen por Municipio, de conformidad con 
lo señalado en el Anexo 11 denominado "Subsidios Federales por Municipio", el cual es 
suscrito por el Delegado Federal de "LA SEDESOL", el.Secretario de Planeación y Desarrollo 
Regional y Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Hidalgo (COPLADEHI) y por los Presidentes Municipales firmantes. Dicho Anexo forma parte 

. del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA.- "LA SEDESOL", "EL ESTADO" y "l:.OS MUNICIPIOS" acuerdan que para el 
ejercicio fiscal 201 O y por única ocasión, la aportación Federal podrá ser hasta 64 por ciento del 
costo total del proyecto y la aportación local podrá ser de al menos 36 por ciento; ton excepción 
de los proyectos para la elaboración o actualización de atlas de peligros naturales y de riesgos, 
en los que la aportación Federal podrá ser hasta 78 por ciento del costo total del proyecto y la 
local podrá ser de al menos 22 por ciento. · 

Los Municipios que decidan adoptar el esquema de aportaciones .señalado en las "REGLAS DE 
OPERACION", hasta 50 por ciento de aportaciones Federales y al menos 50 por ciento de 
aportaciones locales, tendrán prioridad en la reasignación de los subsidios federales que se 
realiza conforme a lo establecid.o en las propias "REGLAS DE OPERACIÓN". 

Las aportaciones que se determinen conforme a lo señalado en esta cláusula se incorporarán 
en los Anexos 11 y 111 respectivamente y formarán parte del presente Acuerdo de Coordinación. 

SÉPTIMA.- La ministración de los subsidios Federales para el Programa Hábitat se efectuará 
considerando él calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través 
del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). 

OCTAVA.- De conformidad con lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN", "EL 
ESTADO", "LOS MUNICIPIOS" y las Delegaciones Federales de "LA SEDESOL" podrán 
constituirse como ejecutores del Programa Hábitat. Los ejecutores serán los responsables del 
ejercicio y comprobación de los subsidios Federales y de los recursos locales aportados al 
Programa. · 

NOVENA.- "LA SEDESOL", "EL ESTADO" y "LOS MUNICIPIOS" acuerdan que los subsidios 
Federales destinados a la Entidad Federativa que no se comprometan en las fechas señaladas 
en el·Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, podrán ser reasignados por "LA 
SEDESOL" a otros Municipios del mismo Estado o a otras Entidades Federativas. Dichas 
reasignaciones presupuestarias serán notificadas por la Delegación Federal de "LA SEDESOL" 
al Secretario de Planeación y Desarrollo Regional y Coordinadór General del Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo (COPLADEHI) y a "LOS MUNICIPIOS" 
que correspondan. 

CAPÍTULO IV.- DE LOS RECURSOS APORTADOS POR "EL ESTADO" Y POR "LOS 
MUNICIPIOS" 

DÉCIMA.- "EL ESTADO" y "LOS MUNICIPIOS'', se comprometen a aportar recursos 
financieros para las obras y acciones apoyadas por el Programa Hábitat, de conformidad con lo 
señalado en las "REGLAS DE OPERACIÓN". Estos recursos serán distribuidos conforme a lo 
señalado en el Anexo 111 denominado "Aportaciones de Recursos Locales.por Municipio", el 
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cual es suscrito por el Delegado Federal de "lA SEDESOL", el Secretario de Planeación y 
Desarrollo R~gional y Coordinador General dell _Comité de Planeación_ para el Desarrollo del · 
Estado de Hidalgo (COPLADEHI) y por los Pre¡;1deAtes Municipales. Dicho Anexo forma parte . 
. del presente Acuerdo de Coordinación. · 1 · . · 

En la aportación del recurso y realización de 1 obras y acciones apoyadas por el Programa -
Hábitat, las partes acuerdan que se estará a lo¡ previsto en el formato "Anexo Técnico PH-01", 
identificado como Anexo IV de este instrumento, mismo que forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. ¡ 

CAPÍTULO V.- DE LAS ~ESPÓNSABILIDADES 

DÉCIMA PRIMERA.- "LA SEDESOL" se comp1omete a: / · . . . 

a).- Apoyar con subsidios Fede.rales la eje9ución d.el -Programa Hábitat e. n las Ciudades, 
Zonas Metropolitanas y Polígonos Há~itat Seleccionados; con la participación que 
corresponda a "E_L ESTADO'; y a "LOS ruNICIPIOS". . 

b).- Aprobar las obras y acciones, así com~ la radicación ·de los subsidios. Federales, de 
manera oportuna y por conducto de la ¡Delegación Federal de "LA SEOESOL" en la 
Entidad Federativa. 

e).- Aplicar los subsidios Federal:s y los r~cursos locales aportados, cuand_o funja como 
ejecutor, · conforme a lo senalado en 1 las "REGLAS DE· OPERACION" y en la 

. normatividad Federal aplicable. . . 1 . 

d).- Efectuar oportunamente, por conducto d~ la Delegación Federal de "LA SEDESOL'', el 
seguimiento de avances y resultados físicos y financieros d~ los proyectos, con base en 
la· información de los expedientes téc~~cos, la registrada en el Sistema Integral de 
Información de los Programas Sociales (f311PSO) y la obtenida en las verificaciones que 
•li~~~m~: 1 . 

e).- Apoyar al ejecutor en la integración y o~eración de instancias de contraloría social, de 
·conformidad ca~ lo establecido en las "~EGLAS DE OPERACIÓN", la Ley General de 
Desarro;lo Social, su Reglamento y eh el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promóción y Oper~ción de la Contraloría Social en los Programas 

. Federales de Desarrollo Socia.!, .emitidos~· ar la S.ecretaría de la Función Pública. 

DECIMA SEGUNDA.- "EL ESTADO" y "LOS UNICIPIOS" se comprometen a: 
. . - - . '• 

a).-

b).-

e).-

d).-

e).-

f).-

g).-

Aplicar los subsidios Federales y los re~ursos locales aportados del Programa Hábitat, 
cuando funja co.mo ejecutor, e. n l,as .C.iud~des, ·Z. onas Metropolitanas y Polígonos H.ábitat 
Seleccionados, conforme a lo señalado¡ en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la 
normatividad Federal aplicable. · 

Apoyar el cumplimiento de los objetivos ) las metas del Programa Hábitat. 

~laborar y mantener actualizado un regislro de los subsidios Federales y de los recursos 
locales aportados y ejercidos, de conform¡idad con la normalividad aplicable. 

Garantizar, en su caso, la a~rtación que¡ .corresponda a los beneficiarios, conforme a lo 
señalado en las "REGLAS DE OPERACllON". · · . 

En el caso de "LOS MUNICIPIOS", ma~tener la operación de los inmuebles apoyados 
por el Programa Hábitat, destinados a 1~1.prestación de servicios sociales. para los fines 
acordados con "LA SEDESOL". ·· 1 . 

. 
Reintegrar a la Tesorería de li¡I Federaciqn, conforme a lo establecido en la normatividad 
Federal aplicable, los subsidios Federales no ejercidos al cierre del ejercicio fiscal, los 
recursos no comprobados en la fecha límite establecida para ·este fin, así como los 
rendimientos financieros que, en su caso,. se hubieran generado. · . 

. . . . i 

Hacer explícito _en el acta de entrega-repepción o en el in~or.me. de resultados, c~ando 
funian como eiecutores, el compromiso de dar mantenimiento .. conservar, vigilar y 

1 . 
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6 PERIODICO OFICIAL 3 de Mayo de 201 O. 

sufragar la continua y adecuada operación de las obras y/o equipos financiados con 
recursos del Programa Hábitat. 

h).- En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa sean 
sustraídos indebidamente del lugar donde se encontraban, el ejecutor efectuará lo 
conducente para restituirlos en la misma cantidad, calidad y . especie; 
independientemente de realizar las gestiones jurídicas y administrativas que procedan. 

i).- Proporcionar a las instancias de_ fiscalización, control y auditoría correspondientes, la 
información requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a 
cabo sus acciones en dichas materias. 

CAPÍTULO VI.- DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 

DÉCIMA TERCERA.- "EL ESTADO" y LOS MUNICIPIOS'', cuando sean ejecutores del 
Programa Hábitat, se comprometen a cumplir con las responsabilidades señaladas en el 
numeral 3.7.1 de las "REGLAS [)E OPERACIÓN'', otorgar las facilidades necesarias a "LA 
SEDESOL" para que ésta realice visitas de seguimiento de las obras y acciones realizadas con 
subsidios Federales, así como para teneracceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las 
mismas. 

Cuando "LA SEDESOL" detecte que el ejecutor inc;urrió en desviaciones en el ejercicio de Jos 
subsidíos Federales o en incumplimiento a lo convenido, inclusive en ejercicios fiscales 
anteriores, "LA SEDESOL" podrá suspendér la ministración de recursos autorizados al ejecutor 
en el ejercicio fiscal 201 O, cancelar los proyectos aprobados y, en su caso, solicitar el reintegro 
de los subsidios, según corresponda. Lo anterior, sin meooscabo de que "LA SEDESOL" 
realice las acciones administrativas y legales que procedan. 

DÉCIMA CUARTA.- "EL ESTADO" y "LOS MUNICIPIOS'', cuando sean ejecutores del 
Programa Hábitat, asumen el compromiso de proporcionar a "LA SEDESOL" la información 

· sobre los avances y resultados del Programa Hábitat, conforme a lo siguiente: 

a).- Actualizar mensualmente la información registrada en el Sf[PSO sao-re ioS ava.nces . 
físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el Programa. 

b).- Reportar trimestralmente a la Delegación Federal de "LA SEDESOL", durante los 
primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre que concluye, los avances 
físico-financieros de los proyectos aprobados. 

c).- Informar a la Delegación Federal de "LA SEDESOL", por conducto del SllPSO, de las 
obras y acciones conduidas, así como de sus resultados físicos y financieros, a más 
tardar a los treinta días naturales a la fecha de su conclusión. 

d).- Remitir a la Delegación federal de "LA SEDESOL", al Gobierno de la Enfü;:Jad 
Federativa y al del Municipio, al concluir la obra o acción, en un plazo" que no exced¡¡ los 
treinta días naturales siguientes, copia del acta de entrega-recepción o del informe de 
resultados. 

e).- Convocar oportunamente a la comunidad beneficiada, a la Delegación Federal de "LA 
SEDESOL'', así_como al Gobierno de la Entidad Federativa y al del Municipio, para que 
en los actos de entrega-recepción de las obras y acciones se encuentren presentes 
representantes de dichas instancias. 

f).- Elaborar e imprimir, por conducto del Sl1PSO, el informe de cierre de ejercicio. En éste 
se considerarán todos aquéllos movimientos presupuestarios de los subsidios en el 
ejercicio fiscal y deberá coincidir con lo registrado en el Sistema Integral de Presupuesto 
y Contabilidad (SIPREC). 

DÉCIMA QUINTA.- "LA SEDESOL'', "EL ESTADO" y "LOS MUNICIPIOS" colaborarán, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, en la operación de un sistema de información, 
administrado por "LA SEDESOL'', que apoye· las actividades de seguimiento, control y 
evaluación del Programa Hábitat. 
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DÉCIMA SEXTA.-. Las actividades de cohtrol y auditoría de los subsidios Federales· 
corresponderán al Órgano Interno de Cont~ol en la' Secretaría de Desarrollo Social; a la 
Secretaría de la Función Pública, en coordin<1bión con los órganos de control de los gobiernos 
de las Entidades Federativas; así como a la A~ditoria Superior de la Federación, conforme a las 
atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Fe~eración y demás normatividad aplicable. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- "EL ESTADO" y "LOS !MUNICIPIOS" se comprometen a apoyar a "LA 
SEDESOL" en las acciones que se lleven a¡ cabo. para la evaluación externa del Programa 
Hábitat conforme · lo establecen las "REGtiAS DE 'OPERACIÓN" y demás normatividad 
aplicable. · 1 

CAPÍTU.LO Vll.-ESTl~ULACIONES FINALES 

OÉCIMA OCT_AVA.- Cuando las Secretaríasl de Hacienda y Crédito Público, de la Función 
Pública ·o de Desarrollo· Social, en el ámbito ~e sus respectivas competencias, detecten faltas 
de comprobación, desviaciones, incumplimienlo a lo convenido, o incumplimiento en la entrega 
.oportuna de información relativa a avances y fnetas alcanzadas, "LA SEDESOL", después de 
escuchar. la opinión del Gobierno de la Entida~ Federativa correspondiente, podrá suspender la 
radicación .de los recursos Federales. e inclusi~e solicitar su reintegro, así como los rendimientos 
financieros que, . en StJ caso, se hubieran ~emerado, sin perjuicio de lo establecido en la 
normatividad aplicable. . . · 

1 

En caso de que "LA SEDESOL" .detecte c?ndiciones inadecuadas de mantenimiento o de 
operación en obras financiadas. con recursqs del. Programa en el ejercicio .en curso o en 
ejercicios anteriores, "LA SEDESOL" podrá s¡uspender la ministración d.e recursós autorizados 
al ejecutor en el ejercicio fiscal 201 O. En caso de persistir la situación detectada, "LA 
SEDESOL;' podrá cancelar. los proyectos a8robados en 2010 y solicitar el reintegro de los 
subsidios que hubieran sido ministrados. 

1 

DÉCIMA NOVENA.- Los Anexos 1, 11 y 111 de¡I presente Acuerdo de Coordinación, se podrán . 
modificar .de común acuerdo por las partes,¡ en tanfo la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público no concluya con las modificaciones IY afectaciones presupuestales de cada Entidad 

· Federativa. . ' 

Dichas modificaciones deberán constar por esprito y entrarán en vigor a partir de su suscripción . 
por parte del Delegado Federal de "LA SEDESOL", el Secretario de Planeación y De.sarrollo · 
Regional y Cqprdinador General del Comité ~e Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Hidalgo (COPLADEHI) y por los Presidentes Municipales. · . 

. . i .· . 

VIGÉSIMA.-· Para dar transparencia en el ejerbcio de los recursos Federales, "LA SEDESOL'', 
"EL ESTADO" y "LOS MUNICIPIOS", convi~nen que en todas las actividades de difusión y 
publicidad que lleven a cabo los ejecutores, relativas a obras y acciones del Programa Hábitat y 
apoyadas parcial o totalmente con subsidios Federales, se deberá mencionar expresamente el 
monto de dicha aportaeión de recursos Fe~erales, así como incluir los. logotipos de "LA 
SEDESOL", de .la Estrategia Vivir Mejor y del Programa Hábitat en los impresos y elementos 
gráficos y cualquiér medio de difusión que ~ea utili_zado para tal efecto, como son letreros, 
placas, mamparas, templetes, gallardetes, ca1e1es, trípticos y otrps simila .. res. Los logotipos de 
"LA SEDESOL", de la Estrategia Vivir Mejor yi del Programa Hábitat deberán ser, al menos, del 
mismo tamaño que los logotipos de las instantjias locales. participantes. 

Conforme a la Ley General de Desarrollo Social y el Decr'eto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 201 O; la p¡ublici_dad y la información relativa a las acciones . 
realizadas deberá identificarse con el Escud.o Na.cional en los términos que establece la Ley 
sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales e incluir La siguiente leyenda "Este 
programa es. público, ajeno a cualquier pa~ido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social". · · · 

Los ejecutores deberán instalar letreros y blacas err l~s obras. y acciones apoyadas con 
recursos ~el Pr. agrama Hábitat, de conforrJ1_. idad con lo señalado. en las "REGLAS DE 
OPER~CION" y en los Lineamientos de Operfción del Programa Hábitat. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El pres~nte Acuerdo lde Coordinación se podrá dar por terminado de 
manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

. . . . 1 ·. . .. 
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a).- - No cumplir en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de 
Coordinación y sus Anexos, lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la 
demás normatividad aplicable. · · 

b).- La aplicación -de los subsidios Federales asignados por medio de este Acuerdo de 
Coordinación a "EL ESTADO" y a "LOS MUNICIPIOS" a fines distintos de los pactados. 

e).- La. falta d.e entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este 
Acuerdo de Coordinación y en los diversos instrumentos derivados del mismo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Las partes realizarán las acciones necesarias para cumplir con los 
compromisos pactados en el presente Acuerdo de Coordinación. De presentarse casos fortuitos 
o de fuerza mayor, que motiven el incumplimiento, la contraparte quedará liberada del 
cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar dichas 
circunstancias por escrito a la brevedad posible, a través de las instancias que suscriben el 
presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Las partes manifiestan su conformidad para que, en el caso de que se 
susciten controversias, con motivo de la operación, la interpretación o el incumplimiento del 
presente Acuerdo de Coordinación, las conozcan los Tribunales Federales con sede en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. . 

VIGÉSIMA CUARTA.- Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos 1, 11y111 surten sus efectos 
a partir del primero de enero hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil diez. El 
presente Acuerdo de Coordinación y sus Anexos deberán Publicarse, conforme lo establece el 
Artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario Oficial d_e la Federación y en el Órgano Oficial 
de difusión del Estado, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas 
entre la Federación y el Estado. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente 
Acuerdo de Coordinación en cinco ejemplares, en la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de 
Hidalgo, a los once días del mes de febrero del año dos mil diez. · · 

¡·------·-- R "LA-SED-ESOL" -·-¡--·-·----POR''E[ ESTADo••-·--·--·--1 

SECRETARIA DE D~SARROLLO\ELSECRETARI0.15E PLANEAdON Y i \ 
URBANO Y ORDENACION DEL ! DESARROLLO REGIO"NAL Y i ~\ 

TERRITORIO ] COO~DINADOR GEN~RAL DEL j 

¡ COMITE DE PLANE CION ARA EL ! 
. ! DESARROLLO EST DO DE ! 
· J HIDALGO PLAD HI) ' ¡-

JJ/I;._ ARQ. SARA HA N~ TOPELSON PERT . --lff , FRIDMAN · 

!--·--EL DELEGADO-FEDERAL EN ~EL ~!-[A-SECRETA-RIA-DE FINAN---·-or 
ESTADO DE HIDALGO . ! GOBIERNO DEL E AD E 

HIDALG 

,' 1 

--~,_~~G~-~~---1~:_c. NU~~~D~~:;~~~ MAYOR~A_j 
programa es público, ajeno a cualquier partido politice. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarr:tlo social.~ Art 28 Ley General 

de·Desarrollo Social. - ' -
"Este pr~grama_ e~ público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines ·~intos a los e_ blecidos en el programa~. Art. 

_J!9, fracción 111, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercici 12010. 
- n - \ 
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LA P ESENTE HOJA DE · FIRMAS, CORRESPONDE AL ACUERDO· DE 
coa DlNACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN y EJERCICIO DE, LOS SUBSIDIOS 

· DEL ROGRAMA HÁBITAT VERTIENTE GENERAL, PARA' EL ESTADO DE 
HlDA O, EJERCICIO FISCAL 2010. - . 

_f 
1 ! JORGE MARQUEZ . 1 I _ l 

'----~~------1~------ _ -------_ --- -~r'-

"Este programa es pUblico, ajeno a cualq~ier partido politico. Queda prohi' lido el uso para fines disti~tos ~I desarrollo social.~ Art. 28, Ley eneral 
de Desarrollo Social. 1 
"Este pr~r:ama_ e~ público, ajeno a cua_lquier partido polltico. Ouéda prohi~!do el uso para ~n.es disüntos a los ~stablecidos en el program ". Art. 
29, fracción 111, mc1so a), Decreto de Presupue~~ de Egresos de la Fede116n para el Ejerc1c10 Fiscal ~01p_ . ' . 
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10 PERIODICO OFICIAL 3 de Mayo de 201 O. 

Acuerdo de Coordinación para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del 
Programa Hábitat, Vertiente General, correspondiente al Estado de Hidalgo para 

·el Ejercicio Fiscal 201 O 

Anexo 1 

"Ciudades, Zonas Metropolitanas y Polígonos Hábitat Seleccionados" 

"LA SEOESOL", "EL ESTADO" y "LOS MUNICIPIOS'·' acuerdan que los recursos del 
Programa Hábitat se ejercerán en las siguientes Ciudades, Zonas Metropolitanas y Polígonos 
Hábitat: . 

Actooan Actopan 13037; 13038, 13039 
ZM de Tulancinao Cuauteoec de Hinoiosa 13061, 13062, 13063, 13501 
Huejutla de Reyes Huejutla de Reyes 13024, 13025, 13026, 13503, 

50913001, 50913002 
lxmiquilpan lxmiquilpan 

ZM de Pachuca Pachuca de Soto 

13028; 13029, 13030, 13032, 
13033, 13034, 

' 13005, 13006, 13007, 
13009, 13010,13011, 
13013, 13014, 
(30913001 

13008, 
13012, 
13015, 

ZMdePachuca'-'-~~~---1~M~in~e~r~a~ld~e~l=a~R~e~fo~r~m~ª'---~~-+1~3~0~1~6L,~3~0~9~13~0~0=2'--~~~---1 
Tepeji Tepeji del Río de Ocampo 13027, 313010, 

ZM del Valle de México Tiza yuca 

ZM de Tula Tlaxcoaoan 
ZM .de Tula Tula de Allende 

313011, 
313999 
13001, 13002, 13003, 13004, 
313001, 3.13002, 313003 
13510, 13511, 13512 
13035, 13036, 13513 

ZM de Tulancingo Tulancingo de Bravo 13017, 13018, 13019, 13020, 
13021, 13022, 13023, 13514 

Leído que fue y debidamente enterados del aícance y contenido legal, se firma el presente 
Anexo en la Ciudad de de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a los once días del mes de 
febrero del año dos mil diez. 

POR "LA SEDESOL" l 
LA PRESENTE' HOJA DE FIRMAS, CORRESPONDE ANEXO 1 DEL 
ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN y 
EJERCICIO DE LOS - SUBSIDIOS DEL PROGRAMA HÁBITAT 
VERTIENTE GENERAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO, EJERCICIO 

. FISCAL 201 O 

· POR "EL ESTADO" 

i LA SUBSECRETA.RIA DE DE,SARROLLO 1

1

·-EL SECRETARIO DE PLANEACION Y 
] . URBANO Y ORDENACION DEL DESARROLLO REGIONAL Y 
[ . -.-· TERRITORIO '¡· COO~DINADOR GEN!!='.RAL DEL 
i COMITE DE PLANE CION RA EL 
1 DESARROL.LO D EST DO DE 

[-- EL DELEGADO FEDERAL ENEL r- LA SECRETARIA DE FINANZAS DE-~ 

,1

1 ESTADO DE HIDALGO i GOBIERN~1g!tciSTADO DE . 

37 9 
LIC. J:::~ODRIGUEZ 

CALVILLO 
'A. MAGDALE 

DELGA O 
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?ifA_ 

1 

1 

1 

. POR "LoslMUNICIPIOS" 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 1 1

1

. EL !;>RESIDENTE MU . IPAL DE ¡ 
· ACTOPAN I 

1 

. · CUAUTEPEC D OJOSA i 

_..;.___,¿.:.._...,L...;.__ ____ : 1 C. RICARDO EDUARDO CASTELAN 11 

RESIDENTE MUNICIPAL DE TEPE 1 

1 t~=DE=L=R=~::O=D=E==O~C:_'A.:_M=P=O=::sii 1 

C ROSALIO SANTANA VELAZQUE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

TLAXCO PAN 

! TÉLLEZ 

1 

i 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
IXMIQUILPAN 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
MINERAL DE LA~ 

~~~. 
C. eEJG:c; MIGUEL ESCAMILLA 

B 

OJAS FLORES -----
MUNICIPAL DE 
LLENDE 

C. RODOLFO PAREDES CARBAJAL_j 

' 3.' 
~ 1 • • 

! 
! 

1 J 
! JORGE MARQUEZ 

1

1 

'----- ~ll-='~~~---___j~-----~---~~--__J 

1 

1 

1 
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12 PERIODICO OFICIAL 3 de Mayo de 2010. 

Acuerdo de Coordinación para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del 
Programa Hábitat, Vertiente General, correspondíente al Estado de Hidalgo para 

el Ejercicio Fiscal 201 O 

·Anexo 11 

"Subsidios Federales por Municipio" 

"LA SEDESOL" aportará al Estado de Hidalgo subsidios Federales del Programa Hábitat por la 
cantidad de$ 62,912,187'.00 (Ses!lnta y dos millones novecientos doce mil ciento ochenta y 
siete pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

·. '.·, ''·.·e ''" 

. i. ·:··' ··.·· . : .'.•Mor®díl$QbS1Clícaaponados 
. 

Mu~i~ 
''=···;·,_ -· _, .:;·-· ''' . . . • · . por"t.As&lleSOl." .. . ... · ·.':-,.- _., - ' ' ' -.. 

Actopan 3,300,000.00 
Cuautepec de Hinojosa 2,500,000.00 
Hueiutla de Reyes . · 12,000,000.00 
lxmiouilpan 4,385,000.00 
Pachuca de Soto 12,667,418.00 
Mineral de la Reforma . 4,439,769.00 
Tepeji del Rio de Ocampo 4,300,000.00 
Tiza yuca 3,375,000.00 
Tlaxcoapan . 1,965,000.00 
Tula de Allende 1,980,000.00 
Tulancingo de Bravo 12,000,000.00 

. 

62,912,187.00 . 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente 
Anexo en la Ciudad de dé Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a los once días del mes de 
febrero del año dos mil diez. 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS, CORRESPONDE AL ANEXO 11 
DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA lA DISTRIBUCIÓN Y 
EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA HÁBITAT 
VERTIENTE GENERAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO, 
EJERCICIO FISCAL 2010 . 

. 1:·-----POR "LASEDESOL" .... 1·-· POR "EL ESTAD~-----· 

1 LA SÜBSE-CRETARIA DE DESARROLLO r-ELSECRETAR-10 DE-PLANE-ACKfN"' 1 
: URBANO Y ORDENACIÓN DEL \ DESARROLLO REGIONAL Y i 
j · TERRITORIO : COORDINADOR GENERAL DEL . 

COMITÉ DE PLA CIÓ PARA EL 
DESARROLL D L ES ADO DE 

. HIDAL ( OP EHI) 

AR~ SARA 4ti ~PELS: . ! . 

' FRIDMAN 
- '--·--·--· 
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UNICIPIOS" 

. EL PRESIDENTE M 
· CUAUTEPEC D 

1 

NICIPAL~1 
INOJOSA [ 

1 
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Acuerdo de Coordinación para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del 
Programa Hábitat, Vertient.e General, correspondiente al Estado de Hidalgo para 

el Ejercicio Fiscal 201 O 

Anexo 111 
"Aportaciones de Recursos Locales por Municipio" 

"E!- ESTADO" y "LQS MUNICIPIOS" se comprometen a aportar recursos a la Federación para 
la operación del Programa Hábitat por la cantidad de$ 35,388,106.00 (Treinta y cinco millones 
trescientos ochenta y ocho mil ciento seis pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como 
sigue: 

928, 125.00 1,856,250.00 
703,125.00 703, 125.00 1,406,250.00 

3,375,000.00 3,375,000.00 6,750,000.00 
1,233,282.00 1,233,281.00 2,466,563.00 
3,562,711.00 . 3,562,712.00 7, 125,423.00 

Mineral de la Reforma 1,248,685.00 1,248,685.00 2,497,370.00 
1,209,375.00 1,209,375.00 2,418,750.00 

949,219.00 949,219.00 1,898,438.00 
552,656.00 . 552,656.00 1, 105,312.00 

Tula de Allende 556,875.00 556,875.00 1, 113, 750.00 
Tulancin o de Bravo 3,375,000.00 3,375,000.00 6,750,000.00 

TOTALES 17,694,053.00 17,694,053.00 35,388;106.00 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente 
Anexó en la Ciudad de de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a los once días del mes de 
febrero del año dos mil diez. 

LA.PRESENTE HOJA DE FIRMAS, CORRESPONDE AL ANEXO UI 
DEL ACUERDú Uc:. COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y 
EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA HÁBITAT 
VERTIENTE GENERAL PARA- EL ESTADO DE- HIDALGO, 
EJERCICIO FISCAL 2010. 

POR "LA SEDESOL" Í POR "EL ESTADO" · . --JI 
i LA SUBSECRETARIA DEDESARROLLÓ+-EL SECRETARIO DEPLANEACION v-\ f 
! URBANO Y ORDENACIÓN DEL ' DESARROLLO REGIONAL Y . ? 

i 

' · TERRITORIO COORDINADOR GENERAL DEL A ¡C <--
COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL ~ 

DESARROLLO · L ES ~DO DE 
- HIDALG ( OPLA EHI) ~A . 

;-)uJi. ARQ. SQijA TOPELSON 
'7'11?''1, FRID AN 1 

¡--=--~EL7DELEGADOFEDERAlEN EL=o_==-LA SECRETARIA DE FINANZAS DE __ _j 

1 ESTADO DE HIDALGO GOBIERÑO DEL STAD DE 
\ H~ O 

1 
L.C. N 
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, 

¡E .. L SECRETARIO DE CONTRALORÍA E 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALG . . . 

1 . . . . . . . . - ' __ - - - - - - ' : - - - __ - . 

MOCTEZUMA PEREDA 

El::'SECRETARiÓ DE DESARROLLO; 1 

SOCIAL DE GOBIER O DEL ESTA&>O 
DE HIDA GO. 

-LIC. VIC - VELA CO OROZCO. 

i 
1 

POR "LOS MUNICIPIOS" 
1 

EL PRESIDENTE MUNICI 
ACTO PAN 

EL PRESIDENTE MU ICIPAL DE i 
. CUAUTEPEC D NOJOSA 1 

[ 

C. RICARDO ED.UARDO CASTELAN 1 

TELLEZ i 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEj. 

IXMIQUILPAN ! 
¡ 

15 

ONZAlEZ 11' 
? 

"' <1 

1 

/ EL P . ESIDENT~ MUNICl·P. AL DE TEPE 1 ~ 
\ DEL RIO DE OCAMPO __ 1 

1 . . . . 1 

! • . 1 

~I C. OSALIO SANTANA VELAZQUEZ c. 

' 
1 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO 

Anexo Técnico llYMtat 
r;;;.;;;;;i 
L.:::...J 

}tDJa lfl. ; i4l 

:~~!,.~• ;~·:>· ::" ~~!-=•v-~·:w- -·~:'.~;;~~~m-.J~~->_1: /-- ;:'.-.~'"ttf-~!i':t;;':¿)\;=~\~~:r~~~~-~~>" ''.~~'.'~--'"-,, 
EllTUAD FEDERATIVA:. Uit -'Cllll'IDMJ 1NITITUCIOftAL: {l.] PROQflAMA: n• 

MUfflCIPID: ti) ~TMDAD PRIDRJTAfttA: · [11] 1t.1affrooRAMA:: ,14) 
CIUDAD: (7) VERnEllTE~ {11) IMCllO: 1-HJ 

lllTAWCIA E.IECUTDRA: CI• IHllJAUDAD: (11J 

.• ~ .. -~~~f~I '.I:i~~ 1::::~:::;:' :~~::: 

~·1 1111 i'll 1111 

.-:;-:t;,; ;::; -,·"~c'.C. ·- .,~_. ..... 

1111 "" 
C. AEIPO.Nl.MLE llE LA •&TAll'CFA E..lECUTORA C. DEl.Ea.ADO DE LA IEDEIOL -EN LA ER1UJAD 

~11J:••~11hl•~--.~.,.¡1~~a__.~-~"~-e.ol'l'":lit....,_.r~•Mi•íibld:..,..V~~ 

El~l&lil*H(i*'lli,~$1~--d·~~"*t¡¡~\!Apll*!i611•:kii11~-~Nitii.lt61JM;díifíl,llirlílliilbftlmiiJD'Q 

'&Mi~tt ...... t . ._.-plílfida~~-CllllDp Wilid:~.-ll~ ~. --~111!--•flii~flfnl~.MH,~-airifilllli-...~UPN1l~lll-~-ót~~ ..... 1 
•JtN!lm11telll•'ID 

--?' 

. ~ ~ / .. 

~ 
ID 

" ~~ 
ID• ID 

n " 2. o 
n -o < 
"11 
:e 
~ 
' 

~ 
ID g. 
~ 
&' 

Cl o 
ID i3. 
:> -· ID :> 

iil Pl 
-n- c;: 

. :> o .,, ¡¡¡ ., 
"' iil -g ¡¡ 
" e· e: ¡· 
ID -3.- ::::'!. 
ID O" 
., e 
""":' 2. 
m O• 
"' :> Dt ... 
"' m o-· 
a. !!¡ 
ID (! 
:e a: e: o .. "' <if ID :a 
!!¡ 111 ., e 
!!: i 
me: ..... -· 
ID O ñ en. 

g:·~ 
.,, "11 
-·a ., IQ 

~~ 
~ Dt_ 
o :e ... 

. O" 

~ 

J. 
:> 
lO 

Ol 

~ 
o 

~ 

"' c. 
CD 

s:: ., 
'< o 
c. 
CD 

"' o 
~ 

o 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



3 de Mayo de 2010. 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE HIDALGO 

1 

_ PERIODI$0 OFICIAL 
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• e-..- ... 11-r~--. 
-·~. " d '"""'~ -. __ -. . f.4 1-,.e ·rfeceia, 

GOBIERNO DEL E$TADO DE HIDALGO 
. PODER EJECUTIVO 

1 

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHbNG, GOBERNADOR CONSTITUCIONA_L DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALG~, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE 

ME C.ONF .. IEREN.·. LOS A .. RTÍC.ULOS 7.1 FRAC.11ÓN XX DE LA. CONSTITUCIÓ. N POLÍTICA DEL 
ESTADO DE HIDALGO Y 8 DE: LA LEY ORG. NICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE HIDALGO, Y - · - . . - _ · 

- -

. - CONSIDIERANDO -
. . 

PRIMERO.- Que los pueblos como las N1ciones, son producto del esfuerzo que las 
generaciones pretéritas desarrollaronpara conformar las instituciones políticasy culturales que 
les rigen, hito en el que hombres y mujeres de manera individual o colectiva, libraron diversas 
luchas a veces a fin de vencer las adversidad~s del medio geográfico otras para def_ender las 
conquistas alcanzadas o las libertades logradas, hechos que en su conjLmto, construyen el 
llamado-regado histórico. - - 1 . -

SEGUNDO.- Que es deber ineludible de todJ. sociedad cont~mporánea, rescatar, conocer y 
divulgar su pasado .remoto, meoiat() e inmedi~to, como premisa· ineludible para reconocer y 
definir su presente y determinar a partir de él, el de las futuras generaciones, ello sin olvidarla 
gran utilidad que representa el conocimiento tje la experiencia positiva o negativa, alcanzada 
.por quienes nos antecedieron, base fundamental y sedimento indispensable en la planeación 
constructiva de hoy. 1 _ - - -. · 

TERCERO.- Salvo algunos contados y loables 
1

casos, _a lo largo de los 14_1 años de vida dentro 
del pacto Federal, el Estado de Hidalgo, ha adilecido, de Instituciones que impulsen el rescate, 
conocimiento y divulgación de su historia regio al, ori.ginando con ello la pobreza historiográfica, 
la falta de una conciencia que afirme el orgullo egional y la frecuente destrucción del patrimonio 
monumental, cultural e Mistórico que se observa en los.84 Municipios que conforman al Estado 
de Hidalgo. 1 - . _ 

-. .- . .1 . - .. · 
CUARTO.- Que actualmente existen personas¡ de reconocida solvencia cultural y académica, 
dispuestas a coadyuvar al rescate, conocimien¡o y divulgación de la historia Hidalguense, que 
se enfrentan ante el reto que significa dar. a cpnocer los resultados de sus investigaciones, a 
través di;! una institución que avale, califique e impulse los trabajos realizados en materia de 
historia regional. 1 . 

QUINTO. .- Que de acuerdo con la expe.rien. cia 1econo. cida, resulta de gran utilidad. la existencia 
en el Estado de Hidalgo, de una Institución,· que. incorpore a los mejores historiadores del 
Estado, como reconocimiento a su trayectoria · a los méritos académicos a fin de que a través 
de dicha institución, se impulsen programas y p líticas que permitan acrecentar el conocimiento· 
de la historia regional y se establezcan líneas e investigación y divulgación del conocimiento 
generado en su se.no que apoyen las premisa de planeación en todos los sectores y ámbitos 
sociales y gubernamentales. · · 

SEXTO.- Que a efecto .de concretar un viejo. a;helo de quienes se destacaron por su labor de 
rescate del pasado histórico de nuestro Esta o y de quienes hacen hoy Ja historia, resulta 
propicia y significativa la creación de la Acade ia Hidalgu_ense de la Historia dentro del marco 
de l_a conmemoració~ del Bicentenario de _la _proplamación de la Independencia y Centenario del 
1mc10 de la Revoluc1on Mexicana, acontec1m1entps que celebramos en 2010. 

SÉPTIMO.- La Academia de la Historia, integ~ada por los 11 historiadores de mayor m~rito, 
recon?cimiento y trayectoria. , s~ c.ons.tituirá en~n-~ instancia de apoyo para -todas .las tareas de 
esta area del conoc1m1ento as1 como en mst1t c1on de consulta autorizada en las act1v1¡:lades 
relativas al rescate, preservación y divulgación e nuestra cultura. ·. . 

1 

17 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



18 PERIODICO OFICIAL 3 de Mayo de 201 O. 

Por lo anterior, he tenido a _bien expedir elsiguiente: 

DECRETO 

QUE CREA LA ACADEMIA HIDALGUENSE DE LA HISTORIA 

Artículo 1." Se crea la Academia Hidalguense de la Historia, cuyo objeto será reconocer en sus 
integrantes a quien por su trayectoria se haya destacado en el campo de la Historiográfica 
Regional Hidalguense. 

Artículo 2.- El domicilio social de la Academia Hidalguense de la Historia estará en la Ciudad 
dé Pachuca, pero podrá realizar sus sesiones en cualquier otro sitio dentro o fuera del Estado, 
previa aprobación de sus integrantes. 

Artículo 3.- La Academia Hidalguense de la Historia es una Institución Académica Honorífica, 
para reconocer a los historiadores por sus meritas en la investigación, preservación y 
divulgación del patrimonio cultural hidalguense. · 

Artículo 4.- La Academia se integrará por once historiadores de reconocida solvencia cultural y 
académica, que coadyuven al rescate, conocimiento y divulgación de Ja Historia Hidalguense, 
pero podrán ingresar otros siempre y cuando cumplan con los requisitos que se señalan en este 
Decreto. 

Artículo 5.- Los primeros once miembros que constituirán la Academia, serán designados por 
única vez, por el Gobernador del Estado quien para nombrarlos tendrá la opinión de 
Organismos de cultura y académicos afines . 

. Artículo 6.- Los órganos de la Academia son: 

1.- El, Presidente, y 

11.- Un Secretario Técnico. 

Artículo 7.- El Presidente será nombrado por los integrantes de la Academia, para lo cual será 
necesario el voto secreto de la mitad más uno de los asistentes a la sesión correspondiente. · 

Artículo 8.- El Secretario Técnico será nombrado por el Presidente, dentro de los miembros de 
la Academia. 

Artículo 9.- El Órgano Superior de la Academia es la Asamblea. Las asambleas serán 
ordinarias y extraordinarias. 

Artículo 10.- Cada dos años, en la primera sesión de la Academia, se elegirá a quien deberá 
presidir los trabajos de la misma en los dos años subsecuentes. · · 

. . 
Artículo 11.- Los miertbros de la Academia serán vitalicios y solo serán sustituidos a su muerte 

. o renuncia voluntaria, por quien cubra los requisitos a· que se refiere eJ Artfculo 3. 

Artículo 12.- Para ser candidato a ser miembro de la Academia Hidalguense de la Historia, se 
requiere: 

1.- Ser hidalguense por nacimiento o haber radicado en el Estado de Hidalgo, de manera 
ininterrumpida durante los diez añós anteriores a la fecha de la elección; 

11.- Ser ampliamente reconocido por haber realizado investigaciones sobre alguno de los 
periodos de la historia hidalguense, y 

111.- Tener obra Publicada sobre temas de historia hidalguense en libros, revistas arbitradas, 
medios magnéticos o audiovisuales. 

Artículo 13.- La Academia Hidalguense de la Historia, Publicará con el apoyo económico del 
Gobierno del Estado, dos revistas especializadas por año. Los académicos, se pondrán de· 
acuerdo después de cada Publicación sobre la temática que deberá abarcar la siguiente y sobre 
la manera de arbitrar los trabajos. 
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3 de Mayo de 201 O .. · PERIODfCO OFICIAL 

1 

1 

Artículo 14.• El Reglamento Interior, señalar~J fa.forma de realizarse las asambleas ordinarias y 
extraordinarias, los requisitos que deberá con ener el orden del día, los requisitos que se deben 
cumplir para que la Asamblea sea valida, la. atribuciones y obligaciones del Presidente y del 
Secreta.ria' Técnico, así como las demás~ d .. ·.sposiciones que sean necesarias para el buen 

. funcionamiento de la Academia. . 

TRAN ITORIOS 

Primero..' El presente Decreto entrará. en ¡vigor al día siguiente de su Publicación en . el 
Periódico -Oficial del Estado de Hidalgo. . . 

1 

Segundo.· La Academia Hidalgue.nse de i_a Hjstoria, expedirá su·R· eglamento Interior, dentro del 
plazo de treinta días, contados a partir de la v~gencia del presente Decreto. . 

Dado en la Resid. encia Oficial· del ·P. oder E. ~~cutivo del Estado de Hidalgo, en la Ciudad de 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a los quince dí¡¡s ~I mes de abril del año dos mil diez. 

EL GOBERNADok NSTIT 
DEL ESTADO LIBRE OBE . .¡....... 

1 
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3 de Mayo de 2010. 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE HIDALGO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 71, 
FRACCIÓN XXXV, 101Y103, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO D,E HIDALGO 
Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 25 BIS, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE HIDALGO, Y 

CONSIE>ERANDO 

· 1.- Que los bienes del Estado, son del dominio público y del dominio privado, de 
conformidad con el Artículo 101 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, y de 
acuerdo con el Artículo 6, fracción 1, de la Ley de Bienes del Estado de Hidalgo, son 
bienes del dominio privado los que el Estado haya adquirido por vía de derecho privado. 

11:- Que los bienes del dominio privado, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 43, 
fracción IV, de la referida Ley de Bienes del Estado, pueden trasmitirse a los .Municipios 
para que se utilicen en los servicios públicos locales, con fines educativos o de 
asistencia social. 

111.- Que mediante Decreto del Ejecutivo, de fecha 13 de enero del 2010, Publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo de fecha 25 de enero del presente año, se 
autorizó al Secretario de Administración, para donar a favor del Municipio de lxmiquilpan, 

. Hidalgo, de 4 fracciones del predio urbano denominado La Purísima, ubicado en el Barrio 
del Carmen, de la ciudad de lxmiquilpan, Hidalgo, identificadas como Fracción A, con 
531.39 m2; Fracción B, con 249.26 m2; Fracción C, con 1,500 m2; y Fracción O, con 
2,848.72 m2, para que se destinaran, la Fracción A, a Servicios Públicos Municipales y la 
Fracción C, al Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del H. Ayuntamiento de 
Municipio de lxmiquilpan, Hidalgo. 

IV.- Que mediante Oficio Número SA-01/0284/2010, de fecha 16 de abril del presente año, el 
Secretario de Administración, Licenciado José Alberto Narváez Gómez, solicita se 
autorice el cambio de la Fracción A,a favor de la organización sindical r~ferida y de la 
Fracción C, se destine a la Dirección de Servicios Públicos Municipales del Municipio de 
lxmiquilpan, Hidalgo. 

Con motivo de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO: 
. 

1.- Se realiza el cambio de la Fracción A, por la Fracción C, que se señalan en el . 
Considerando Tercero del Decreto referido y se ratifica la autorización al Secretario de 
Administración, para donar gratuitamente al Municipio de lxmiquilpan, Hidalgo, las cuatro 
fracciones, con el cambio señalado, esto es, la Fracción. A, para la construcción del 
Sindicato Único .de Trabajadores al Servicio del H. Ayuntamienkl .del Municipio de 
lxmiquilpan, Hidalgo y, la Fracción C, para los servicios públicos del Municipio, de 
lxmiquilpan, Hidalgo, del predio a que se refiere dicho Considerando. 

11.- · Publique el presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 
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3 de Mayo de 201 O. 21 

. . 

. · - · TRAN~ITORIO ·_ . 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en viga~ al día sigwente de su Publicación en el medio 
informativo mencionado. 1 . 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo dellEstado de Hidalgo, en la Ciudad de PachÚca de 
Soto, Hidalgo, a los veintiún días del mes de ªf ril del año_ dos mil diez. · . _ - _ . 

. EL GOBERNADOR doNSTITUCIONAL L.IEL 
ESTADO LIBRE Y SO~E O DEHI .. LGO 

G L OSORIO CHONG . . 

1 
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3 de Mayo de 201 O. 

GOBIERNO OEL ESTADO 
DE HIDALGO . 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE 
EL ARTÍCULO 71, FRACCIÓN XXXV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
HIDALGO Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 25 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE HIDALGO, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que los bienes del dominio privado que integran el Patrimonio Estatal, son los que 
se señalan en los Artículos 101, fracción 11, y 103 de la Constitución Política del Estado y que el 
Artículo 6 de la Ley de Bienes del Estado establece que son bienes del dominio privado del 
Estado, los que éste haya adquirido por'vía de derecho privado. 

SEGUNDO.- Que los Artículos 57 y 61 de la Ley de Bienes del Estado, se refieren al 
procedimiento a que deberá sujetarse la donación de los bienes muebles propiedad del Estado, 
cuando' se trasmiten a las Entidades que atiendan servicios sociales, que superen el valor de 
diez mil días de salario mínimo general vigente, determinando que se requerirá autorización del 
Ejecutivo del Estado para tal fin. 

TERCERO.- Que la Dirección General de Recursos Materiales y Adquisiciones de la Secretaría · 
de Admini_stración, mediante Oficios Número DGRMYA-0-1247/08, de fecha 3 de junio del año 
2008 y DRM-0253/10, de 14.de abril del presente año, solicita la donación a favor del Instituto 
Tecnológico Superior de Huichapan, de los bienes muebles con valor de $ 2,045,575.23 (dos 

· millones, cuarenta y cinco mil, quinientos setenta y cinco pesos, 23/100 M.N.), que se describen 
en relación anexa, la que forma parte del presente Decreto. 

CUARTO.- Que mediante Decreto Publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha.24 de 
junio del año 2002, modificado mediante diverso Publicado en el mismo órgano informativo el 
21 de agosto del año 2006, se crea el .Instituto Tecnológico Superior de Huichapan, como un 
Organismo Público Descentralizado .de la Administración Púolica Estatal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios. 

QUINTO.- Que el Estado tiene como fines supremos los de impulsar el desarrollo económico, la 
educación, la cultura y el bienestar social de la. Entidad, coadyuvando con Instituciones como el 
lnstitutoTecnológico Superior de Huichapan, para la consecución de sus fines. 

Por lo anteriormente expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO 

1.- Se autoriza al . Secretario de Administración del Ejecutivo del Estado, para donar 
gratuitamente a favor del Instituto Tecnológico Superior. de Huichapan, los Bienes 
Muebles que se refieren en el presente Decreto. 

11.- Si el donatario diere a los bienes muebles que se refieren, un uso diferente al que se 
persigue en su objeto social, sin la previa autorización d.el Ejecutivo del Estado o no 
los. utilizare en el término de seis meses, contados a partir de la fecha en que entre en 
vigor el presente Decreto, dichos bienes se revertirán al donante. 

111.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 
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· 3 de Mayo de 201 O. 

1 

1 

1 

. . . . .. . T RA NI s 1 To RI o . ·. .· · .. 

UNICO.- .El ·_P. resente Decreto entrará en vig~r al siguiente cjía de. su Publicación en el Periódico 
. Of1c1al del Estado. · . 1 · · . · . . · 

. Dado e~ 1~.res~dencia del PoderEjecuti~o d~I Es_ta~o. en la Ciudad dé Pachuca de Soto, Hgo., . 
. a.los ve1nt1un d1as del mes de abnl del ano d~s mil diez. · · . . . · 

1 

1 

1 

1 
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3 de Mayo de 201 O. 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE HIDALGO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

Lic. Miguel Ángel Osorio Chong, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Hidalgo, con fundamento en lo -dispuesto por el. Artículo 71 fracciones XXIV, XXXVI, XL y 
XLVII de la Constitución Política del Estado y el Artículo 13 de la Ley de Deuda Pública del 
Estado de Hidalgo, mismo que establece en su fracción XXVIII que al Poder Ejecutivo del 
Estado le compete: Publicar anualmente, en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, la 
información relativa a los Registros de la Deuda Pública Estatal, que consten en el Registro de 
Obligaciones y Empréstitos del Est;;ido de Hidalgo, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que son facultades y obligaciones del titular del Ejecutivo Estatal: contratar empréstitos 
con la aprobación del Congreso del Estado, para la ejecución de obras que estén 
destinadas a producir directamente un incremento en los ingresos del erario; mantener a 
la Administración Pública en constante superación, adecuándola a las necesidades 
técnicas y humanas de la Entidad; conducir y promover el desarrollo integral del Estado, 
d.e conformidad con los objetivos y prioridades de la Planeación del Desarrollo Estatal; 
así como elaborar, con la participación de los Municipios, los planes y programas, para 
promover e impulsar el desarrollo regional: 

ti.- Que el Poder Ejecutivo es el responsable de realizar, en su caso, a través de los 
mecanismos legales el pago de obligaciones y" empréstitos contraídos por el Estado; así 
como realizar, previa instrucción de los Ayuntamientos, pagos por cuenta de los mismos, 
con cargo a las Participaciones que en Ingresos Federales le correspondan a los 
Municipios. 

111.- Que el Poder Ejecutivo puede solicitar a las Entidades la documentación e información 
complementaria que requiera, para el análisis de las solicitudes de autorización de 
endeudamiento, cuando se solicite al Estado fungir como garante, avalista, deudor 
solidario, subsidiario o sustituto; y aprobar, previamente a la autorización por el 
Congreso, los montos y conceptos de endeudamiento, directo y contingente, que sean 
necesarios para el financiamiento de las Entidades de ·.la Administración Pública 
Paraestatal, y en su opommidad, la_celebración de las operaciones de endeudamiento 
que se propongan contraer dichas Entidades. 

IV.- Que el Poder Ejecutivo debe llevar el Registro de Obligaciones y Empréstitos del Estado 
de Hidalgo, de acuerdo a lo previsto en la Ley de . Deuda Pública; e informar 
trimestralmente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sobre la situación que 
guarden sus obligaciones inscritas en el citado registro, de acuerdo a lo previsto en la 
normatividad aplicable; así como inscribir los financiamientos que celebre en el Registro 
de Obligaciones y Empréstitos del Estado de Hidalgo, así como mantener actualizada la 
información sobre la situación que guarden sus obligaciones inscrit;;is y cancelar en su 
oportunidad, las inscripciones correspondientes. 

V.- Que el Poder Ejecutivo debe expedir a través del Registro de Obligaciones y Empréstitos 
del Estado de Hidalgo, las certificaciones que correspondan, · con relación a las 
obligaciones que se encuentren inscritas en dicho registro; además tiene la obligación de 
Publicar anualmente, en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, la información 
relativa a los Registros de la Deuda Pública Estatal, que consten en el Registro de 
Obligaciones y Empréstitos del Estado de Hidalgo; 

Lo que ha determinado la expedición del presente: 
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3 de Mayo de 201 O. 

AC~ERDO 

Por el que se da a conocer la inform~ción relativa a los Registros de la Deuda 
Pública Estatal, que consten en el Relgistro de Obligaciones y Empréstitos del 

- Estado ~é Hidalgo; 

Artículo 1.- Se da cumplimiento a lo estable ido en la fracción XXVIII del Artículo 13 de la Ley 
de Deudá Pública.· · 

[ ~-

DEUDA PÚBLICA DIRECTA 

~ "'""º ºª "'"'º 
lBIERNO DEL ESTADO 

. DEUDA PÚllUCA DIRECTA 

M 
o 

>JO, DE PROGR_ESO DE -

"''º'" 
:tG OP: PÚBL1CO DEPACHUCA o ,, ASIM 

o 

' o 
" 
M 

(G. OP PÚBUCO DETB'Ell DB.. 
1 :J DE OCAMPO CAACTROH 

lG, OPERADOR PÚBUCO-DE 
'IJCHAPAN CO~ASA 

JNICIPIO DE METZTITLÁN 

,::~;;;::::;i~~~;~~L 
ESTA<>ODE"IDoLGO 

BANAMEX 

BANOBRAS 

BANOBRAS 

BANOBRAS 

BANOBRAS 

BANOBRAS 

GOBIERNO DEL ESTADO DE' HIDALGO 
SECRETA DE FINANZAS 

R-EGISTRO DE OBUGACION6 Y PRÉSTI.TOS DEL ESTADO DE HIDALGO 
AL 31 DE D MBRE DE 2009 

1 

,.,,,....., .... .:r~ ~-
Slt.LDOALUDE 

TIPODECJ<ÍE>rTO 

-~· 
_, DJCl!HllRl!2DOll 

CICINflUIT•CIÓN (p< .... ) 

. . 
1 

CRÉDITO SIMPLE 
Hgo Reg.- ,.1,,,..,, 2,4so,ooo;ooo 2,391,810,050 9-May-07 
007/2007 

CRÉDITO SIMPLE Hgo.Reg.- 001- ll~o-09 1,500,000,000 1,500,000,_{)()[) 11-Ago-09 'I'""' 

. 

. 

CRÉDITO SIMPLE 79/78 . lB~cr-90 11,852 - -4,837 25-Ago-89 

CRÉDITO SIMPLE 
Kgo-11.eg 

CR-O()o;/2006 -15~04 9,892,016 4,756,153 5-Mar-05 

cREoITo Hgo.~ s--tgo-08 5,2'14,009 5,244,009 29-AtiÍ-ólB 
CONT1NGUENTE CR-001/2008 

CRÉDITO SIMPLE 
Hgo.Reg. 11to~-OB • 

CR-002/2008 ' 
'1,042,740 3,404,413 24-0C-08 

CRÉDITO SIMPLE fl9o.Reg. 1 

002/2009 - 51ct-b9 4,000,000 4,000,000 5-Nov--00 

. 

·~ ( ... ~ ... ) TU•llO!INnRl!5 

9-May-19' 
·~ 

TIIE 28 + D.H 

ll-Ago-Zl , .. TITE_+ 2.00 

25-Agp--17 "º 15% 

. 

5--Mar-14 ''° TIIE2B+'l7 

CIOfOITO HASTA 236 TÚE 28 .¡; !.SS 
CONTirGJHfl'E 

24-Di::-13 " -TIJE 28-+ 2.3i 

5-Ene-12 " T!JE 28 + 2.38 

Dado en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidabo, a los quince días del mes de abril del año dos 
mil diez. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIO 
DEL ESTADO LIBRE 1 S~B NO g 
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26 PERIODICO OFICIAL 

-~ út ~ ú ta, 'ProdcwadÓ• ú ta, "l<IÚ{Jt11tlerrel4 

, {fe.t,effl'fi.o. út "lt#do ú ta,:& s~a .. ?Kaie4"'4 . • 
·~. t11 ,;! rro.Jee Uec·1wu ta, "l<IÚ{JnrlerrWI. 

3 de Mayo de 201 o. . 

Acuerdo de la Junta de Gobierno del Instituto Hidalguense de Financiamiento a la 
Educación Superior. 

Licenciado Jorge Romero Romero, Secretario de Educación Pública y Presidente de la Junta 
de Gobierno, del IHFES, Contadora Pública Nuvia Magdalena Mayorga Delgado, Secretaria de 
Finanzas, Ingeniero Héctor Pedraza Olguín, Secretario de Administración, Licenciado Ramón 
Ramírez Vaftierra, Secretario de Planeación y Desarrollo Regional, Licenciado Federico 
Hernández Barros, Secretario de Desarrollo Social, Licenciado Rolando Durán Rocha, 
Secretario de Desarrollo Económico y Licenciado Eugenio lmaz Gispert, Secretario de la 
Contraloría, todos con carácter de Integrantes de H. Junta·de Gobierno del IHFES, en ejercicio 
de la atribuciones que nos confieren los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; el 73 y 108 de la Constitución Política del Estacjo de Hidalgo; el Artículo 22 
y 23 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de 
Hidalgo; el Artículo 9 último párrafo, 10 al 17 del Reglamento de la misma Ley; los Artículos 5, 7 
y 8, fracción VIII y XV del Decreto de Creación del Instituto, de fecha 17 de julio de 2003 y 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo y al Acuerdo Gubernamental, Publicado 
el 28 de noviembre del 2005, en el mismo Periódico Oficial, que establece la función rectora y 
normativa de las Dependencias globalizadoras y de las coordinadoras de sector de la 
Administración Pública Estatal; así como, la integración sectorial de las Entidades de la· 
Administración Pública Paraestatal a efecto de que sus relaciones ·con el Gobernador 
Constitucional del Estado de Hidalgo, se realicen a través de la Secretaría que se determinan, y 
con base en los siguientes: 

Considerandos: 

Primero.- Mediante Decreto Gubernamental de fecha 17 de· julio del 2003, Publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el 28 de julio del mismo año, se creó al Instituto de 
Crédito Educativo del Estado de Hidalgo, como un Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública del Gobierno del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propios; 

Segundo.- Mediante Decreto Gubernamental, de fecha 9 de diciembre del 2005, Publicado en 
el Alcance del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 12 de. diciembre del 2005, se 
reforman varias disposiciones del Decreto de Creación del Instituto de Crédito Educativo del 
Estado de Hidalgo, para quedar su denominación como Instituto Hidalguense de Financiamiento 
a la Educación Superior. 

Tercero.- Para el cumplimiento de su objeto es necesario que el Instituto Hidalguense de 
Educación de Financiamiento a la Educación Superior, IHFES, lleve a cabo los procedimientos 
legales para la adquisición, arrendamiento y servicios, que le permitan ejercer los recursos 
destinados a ello conforme a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo y demás normatividad aplicable, por lo que 
tales acciones deben ajustarse a programas y objetivos encuadrados dentro de ün estricto 
marco de legalidad. 

Cuarto.- En materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la del Estado de Hidalgo, establecen 
los principios conforme a los cuales deben realizarse a fin de asegurar al Instituto Hidalguense 
de Financiamiento a la Educación Superior, IHFES, las mejores coridiciones en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. · 

Quinto.- La legislación en la materia, establece los lineamientos y procedimientos que. las 
Dependencias, Entidades y ·Ayuntamientos, deben seguir para la Contratación de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público .. 

Sexto.- Que la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado 
de Hidalgo, dispone en lo conducente que las Entidades deberán establecer Comités de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Sector Público, cuya integración, funcionamiento y facultades, 
se sujetarán a las reglas que al efecto establece la Ley y demás disposiciones aplicables. 
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3 de Mayode 2010. . . . . ... · ..... · PERIO*ICO OFICIAL . . . . . . . . . . . 

Sépti_mo.- Se propone ante esta H Ju~ta 1e Gobierno de~ IHFES, la creación del _Comité de 
Adqu1s1é:1_ones, Arrendamientos y Serv1c10!1 del Sector .Publico del Estado .de Hidalgo, del 
Instituto Hidalguense de Financiamiento a la Educación Superior, habiéndose dictado el 
Acuerdo Número SOB/IHFES/010/1610061 de la Octava Sesión Ordinaria del Instituto 
Hidalguense de Financiamiento a la Educa ión Superior, IHFES, celebrada .el día dieciséis del 
mes octubre del año .dos mil seis, que en lo conducente dice: "Se .crea el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Instituto Hidalguense de 
Financiami.~nto a la Educación Superior. j' n los términos del proyecto de Acuerdo que se 
presenta... · 

En mérito de lo antes expuesto se ha tenido la bien expedir el siguiente: 

Abuerdo: 
. . ., 1 . . . 

Qué crea el Comité de Adquisicion,s, Arrendamientos y Servicios dél Sector 
Público del Instituto Hi!:lalguense de Financiamiento 

a la Educacipn Superior, IHFES. 

Artículo 1.- Se crea con carácter de permaryente el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público del Instituto'¡ Hidalguense .de Financiamiento a la Educación 
Superior, con el objeto de determinar los procedimientos a seguir para la adjudicación de 
contratos de adquisiciones, arrendamientos¡ Q servicios que suscriba con sus proveedores; así 
como, los demás asuntos que se someta~ a su consideración y que se relacionen con los 
mencionados procedimientos y con la ejecu~ión de los contratos adjudicados. 

Artículo 2.- Para efectos del presente Acuerldo .se entenderá por: 

1.- El Instituto: Instituto Hidalguen!Se del Financiamiento a la Educación Superior; 

11.-

111.-

IV.-

V.-

VI.-

El Comité: El Comité de Adquisicioles, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
del Instituto; · 'I' · 

Contraloría: La Secretaría de Contralloria del Gobierno del Estado de Hidalgo; 
. 1 . . . . ' . 

Proveédor(es): La(s) persona(s) fisica(s) o moral(es) que se encuentran inscritos en el 
padrón de proveedores que contem~la la Ley, que celebren contratos o pedidos con el 
Instituto· derivado. de una licitación, invitación a cuando menos tres personas o 
adjudicación_ di recia, con el carácte~ de vendedores, arrendadores y/o prestadores de 
servicios en los términos de la Ley¡ de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público del Estado de Hidalgo; · · · 

• 1 ' 

Ley: La Ley de Adquisiciones, Arren~amientos y Servicios del Sector Público del Estado 
de Hidalgo; y 1 ' · 

Reglamento: El Reglamento de la L~y de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público del Estado de Hidalgo¡ · 

Artículo 3.- El Comité se lnt~gra de la mandra siguiente: 

1.- Con derecho a voz y voto: 

a).- UnPresidente, que será el DireJtor General del Instituto; 
' . ' . 1 

b)." Un Secretario Ejecutivo que serf el Director de Administración de Financiamientos; 

c).- Un vocal, que será el Director ~e Planeación y Ev¡¡iluación de financiamientos del 
Instituto; . 

11.- Con voz y sin derecho a voto: 

a).- Los Ases.ores que serán: 

1.- El responsable directo del ~rea jurídica del Instituto; 
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28 PERIODICO OFICIAL 3 de Mayo de 201 O. 

2.- El responsable directo del área de Difusión y Vinculación del Instituto; 

3.- Un representante de la Secretaría de Educación Pública; 

4.- Un representante de Ja Secretaría de Administración; 

5.- Un representante de la Secretaría de Finanzas; y 

6.- Un representante de la Secretaría de la Contraloría; 

b).- Los invitados que, por la naturaleza de los ásuntos a tratar; se considere pertinente; 
pudiendo ser éstos, representantes del sector privado o social. 

Los titulares del Comité están facultados para nombrar un representante, acreditando dicho 
nombramiento por escrito ante el Secretario Ejecutivo del mismo. 

Artículo 4.- El Comité tendrá las siguientes facultad.es: 

1.- . Elaborar y aprobar sus reglas de integración y funcionamiento, previa opinión de la 
Contraloría; 

11.- Revisar el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios a que se 
refiere el Artículo 20 de la Ley; así como, formular las observaciones y recomendaciones 
pertinentes; 

111.- Dictaminar sobre la no celebración de licitaciones públicas, por encontrarse en alguno de 
los supuestos de excepción previstos en el Artículo 49 de la Ley; 

IV.- Proponer las políticas internas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del Instituto; así como, autorizar los supuestos no previstos 
en las mismas; 

V.- Realizar los actos relativos a los procedimientos de contratación, mediante Licitación 
Pública y de invitación a cuando menos tres proveedores, hasta el fallo correspondiente; 

VI.- Autorizar los casos de reducción del plazo para la presentación y apertura de 
proposiciones en licitaciones públicas; y 

VII.- Aplicar y coadyuvar al cumplirniaoto ~e esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 5.- Las reuniones del Comité serán: 

l.- Ordinarias: Se celebrarán en forma trimestral o cuando menos bimestralmente, para· 
atender los asuntos que se indicarán en la agenda de reuniones del Comité, la que se 
entregará oportunamente. 

11.- Las reuniones respecto de los procedimientos de contratación por Licitación Pública y 
por invitación a cuando menos tres proveedores, se consideraran ordinarias. 

111.- Extraordinarias: Se llevarán a cabo en casos debidamente justificados, para tratar 
asuntos específicos por motivos de urgencia o por su naturaleza; y 

IV.- De información y seguimiento: Las celebradas por los titulares en forma trimestral, 
cuando ejerzan la facultad que establece el último párrafo del Artículo 9 del Reglamento. 

Se levantarán actas circunstanciadas en las que se harán constar los acuerdos emitidos y serán 
firmadas por los asistentes,· 1a falta de firma de alguno de los participantes no invalidará. su 
contenido y efectos. 
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Artículo 6.- Las reuniones del Comité t~ndrán verificativo si existe Quórum, el cual se 
determinará con la asistencia de dos de ¡os integrantes con derecho a voz y voto y las 
decisiones serán válidas por mayoría de votClls. Si la inasistencia de alguna persona de las que 
deban intervenir, provoca el retraso en la resplución de algún asunto, el Secretario Ejecutivo· del 
Comité deber~ comunicarlo por escrito al t¡tular correspondiente, con la finalidad de que se 
tomen las medidas pertinentes al caso. · . . . · . 

Artículo 7.- los integrantes del Comité tendrdn las siguientes responsabilidades y atribuciones: 

1.-

. . 1 

Corresponde al Presi·d· ente, autorizar~ acordar> con el Secretario Ejecutivo del Comité los 
asuntos a tratar en las. reuniones; cbordinar y dirigir las sesiones; emitir su voto de 
calidad en caso de empate; a~ignar a jlos demás miembros para su estudio y opinión, los 
asuntos generales. o específicos vinculados con sus funciones; proveer lo conducente 
para el oportuno cumplimiento del obj~tivo del Comité; 

11.- . El Secretario Ejecutivo expedirá por ~scrito las convocatorias de las reuniones que se 
señalan en el Artículo 12 del Reglamerto; elaborará la agenda de reuniones respectiva y 
entregará oportunamente los documentos relacionados con los asuntos a tratar en cada 
sesión; procederá a registrar los acuerdos emanados de las reuniones; aséntándolos en 
las actas respectivas; vigilará en forma permanente el cumplimiento de dichos acuerdos 
y firmará las convocatorias de los procbdimientos de contratación que se celebren; y 

111.- Los asesores intervendrán en el análisis y résolució~ de. los asuntos, de acuerdo a las: 
funciones que por su adscripción realiten. . . . 

Los vocales enviarán por conducto del Setlretario Ejecutivo, los documentos relativos a los 
asuntos que deban someter a la éonsideracifn del Comité y participarán en los protedimientos 
de contratación que se realicen, por lo que deberán contar con los coriocimientos técnicos 
necesarios para· la toma de decisiones, respecto de los bienes, arrendamientos o servicios 

"d 1 requen os. . . 
1 . 

Artículo 8.- En el ejercicio de las facultades del Comité, que se señalan en el Artículo 22 de la 
Ley y su correlativo Artículo 4, del presentel Acuerdo y las demás que resulten aplicables, la 
responsabilidad decada uno de los integrantq¡s quedará limitada al voto ó cOmentario que emita 
ú omita, en lo particular, respecto al asunto sometido a su consideración, con base a la 
documentación que le sea presentada.··· j 

En este se~tido, las determinaciones y opiniJnes de los miembros del Comité, no comprenden 
las acciones ú omisiones que posteriormrnte se generen durante el desarrollo de los 
procedimientos de contratación ó en el cumplimiento de los contratos. 

El manual de integración y funcionamiento dJI Comité que s~ emita, deberá en todos los casos 
ajustarse a lo previsto en la Ley y el Regfamerto. · 

Artículo 9.- Los asuntos que se sometan a 9onsideración del Comité, deberán presentarse por 
escrito, firmados por el titular del área solicita11te y contener los requisitos siguientes: 

1.-

11:- . 

111.-

· La información resumida del asuntol que se propone sea analizado, la descripción 
genérica de los bienes· ó servicios guj se pretendan adquirir, arrendar ó contratar; así 
como, su costo estimado; · . · . . 

La indicación de la documentación sdporte que.se adjunte para cada asunto,' dentro de · 
la cual se considerará la que acr~dite la existencia de suficiencia . presupuesta! 
debidamente autorizada y las especififciones y justificaciones técnicas; y 

En su caso, la justificación y el fund.ar¡iento legal para llevar a cabo el procedimiento de 
contratación de conformidad a lo estai)lecido en el segundo párrafo del Artículo 47 de la 
Ley o su correlativo a la Ley Federal. j 

Artículo 10.- La información y documentaciórl que se someta a consideración del Comité, serán 
de la exclusiva responsabilidad del área que 'f s formule. 

Tratándose de las fracciones.11, 111, VIII y IX djll·Artículo 49 de la Ley; no será 1:1ecesario contar 
con el dictamen para no celebrar las Licitacibnes Públicas, que establece la fracción IV, del 

1 

29 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



30 PERIODICO OFICIAL 3 de Mayo de 201 O. 

Artículo 22 d.e la Ley, sin embargo el área responsable de la contratación informárá a la 
Contraloría, ó en su caso al Órgano Interno de Control, en 101:1 términos. que establece el Artículo 
48 de la Ley. 

No deberán someterse a la consideración del Comité, los procedimientos de contratación por 
adjudicación directa que se fundamentan en el Artículo 51 de la Ley; así como, los asuntos 
cuyos procedimientos de contratación se hayan iniciado sin dictamen del Comité. 

Las operaciones en que el titular del área ejerza la facultad de no someter alguna contratación 
al procedimiento de Licitación Pública, por encontrarse en alguno de los supuestos del Artículo 
49 de la Ley, se incluirán en el informe a que se refiere el segundo párrafo de éste Artículo. 

Artículo. 1.1 .. - Las adquisiciones, arrendamientos y servicios con cargo total o parcial a fondos 
federales o recursos procedentes de créditos externos, conforme a los Convenios que se 
célebren entre el Estado y la Federaeión, estarán sujetos a las disposiciones de la Legi1:1lación 
Federal en la materia. 

Transitorios 

Primero.- El presente ~cuerdo entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
Segundo.- El Comité deberá ~laborar y aprobar en un plazo de 90 días naturales, contados a 
partir de su primera sesión, el Manual de Integración y FL1ncionamiento, sujetándose al presente 
Acuerdo y disposiciones legales aplicables. 

'En San Juan Tilcuautla, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, a dieciséis de octubre del 
"dos mil seis en la Octava Sesión Ordinaria de la H. Junta de Gobierno del Instituto Hidalguense 
de Financiamiento a la Educación Superior. 

. / 
u~: JorgeRo~mero 

Secretario de Educación Pública 
Presidente de la Junta de Gobierno 

cretario de .r1aneaci n y 
. Desarroll° Rural \ 

~ 1 "'-- ! 

1 1 
\ . - ' 

Lic. et.genio ~spert 
Secretariaaeíii Contralo,ría 

/,?~/ 
C. . uvia Ma dalena Mayorga 

Delgado · 
.- Secretaria de Finanzas 

Estas firmas corresponden al Acuerdo que crea el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público del Instituto Hidalguense de Financiamiento a la Educación 
Superior, IHF¡ES, Aprobado Bºr la H. Junta de Gobierno del IHFES, el 16 de octubre del 2006. 

- ------ ---¡--- - --- -- -· ~ -· - . - - . -- - - ' - - --
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w 
HIDALGO 
GOBIERNO DEL ESTADO 

INSTITUTO PARA LA .ATEN~ÓN DE l...os ADULTOS MAYORES 
. DEL ESTA~O DE HIDALGO ·. 

. - ' . 

La Junta de Gobierno del Instituto para I~ Atención 'de los Adultos Mayores del Estado de 
Hidalgo, en ejercicio de sus facultades y obligaciones que le confieren loi; Artículos 11 último 
párrafo y 18 fracción .IX de la Ley "de Entida~es Paraestatales del Estado de Hidalgo, así como · 

. por el Artículo 11 fracción VII de su Decreto; r . .. · 
. · · · CONSllDERANDO 

PRIMERO.- Que el Instituto para .la AtenciÓn de los Ádultos Mayores del Estado de Hidalgo, 
como Organismo descentralizado de la Admi¡nistración Pública del Estado tendrá que contar con 
los elementos normativos, administrativos y técnicos que permitan la consecución del objeto de 
su creación. 

1 

SEGUNDO.- El presente Estatuto Orgánico, !principal instrumento normativo, presenta las fáses 
de . organización, facultades y. fl,lnciones de. las diferentes unidades administrativas que 
conforman la organización del Instituto paral la Atención de los Adultos Mayores del Estado de 
.Hidalgo .. · ¡ · 

TERCERO.- Este documento está conforma~o por una estructura administrativa y sustantiva en· 
la que incluye órganos de administración, un¡dades administrativas y órganos de vigilancia. 

CUARTO.- Que en apego a su Decreto, dorlde se consignan las atribuciones que tiene la Junta 
de Gobierno del Instituto. para la Atención· de los Adultos Mayores del Estado de Hidalgo, para 
aprobar y expedir los instrumentos reglamen~arios correspondientes. 

Ha tenido a bien expedir el siguiente: i 

. 1 . • . . 

ACUERDO QUE CONTIENE EL ESTATUTO ORGANICO DEL INSTITUTO PARA LA 
. ATENCIÓN DE LOS ADULTOS MAYORES DEL ESTADO DE HIDALGO 

' 

tíTULO 1 
DEL OBJETO 

1 

Artículo 1.- El presente Estatuto Orgánico ~iene como objeto, establecer y regular la estructura 
orgánica y funcional del Instituto para la Atención de los Adultos Mayores del Estado de Hidalgo, 
en su calidad de· Organismo Descentralizadlo de la Administración Publica Estatal, con forme a . 

. las atribuciones que le confiere su Deoretf, las demás disposiciones legales y Reglamentos 
aplicables. . . · ··. . 

Artículo 2.- El Instituto para la Atención lde los Adultos Mayores del Estado .de Hidalgo, 
conducirá sus· actividades de administracipn, plar:ieación, coordinación y control, sobre las 
bases de los objetivos, políticas, estrategia~, prioridades y restricciones que establezca el Plan 
Nacional de Desarrollo, el Plan Estatal de D•sarrollo, Ley "Orgánica de la Administración Publica 
del Estado de Hidalgo, la Ley de los Dere¡:;hos de las Personas Adultas Mayores,· la Ley de 
Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo las demás Leyes aplicables, su propio Decreto, 
el presente Estatuto Orgánico y los Reglainintos y Acuerdos que emanen de la Junta Gobierno. 

Artículo 3.- Para los efectos del presente E~tatuto se entenderá:por: 

1.- Decreto: El Decreto del Instituto par~ la Atenciól) de los Adultos Mayores del Estado de . 
Hidalgo; 

• 
11.- · Secretaría: Ala Secretaría de besar~ollo Social del Estado; 

. ' '-· . 1 º -· ' : " -- -'. 

111.- Junta de Gobierno: La Junta de Gbbierno del Instituto pata la Atención de los Adultos 
Mayores del Estado de Hidalgo; 1 

1 
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IV.-. Dirección General: La dirección General de Instituto para la Atención de los Adultos 
Mayores del Estado de Hidalgo.; 

·V.- Estatuto: Al Estatuto Orgánico del Instituto para la Atención de los Adultos Mayores del 
Estado de Hidalgo; 

VI.- Instituto: Al Instituto para la Atención de los Adultos Mayores del Estado de Hidalgo. 

Articulo 4.- Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto, tendrá las atribuciones señaladas en 
el Articulo 3 de su Decreto, el cuál se llevará a cabo a través de las unidades administrativas que 

· más adelante se señalan. 

Articulo 5.- Ei Instituto, ejercerá las atribuciones que le corresponden, por medio de sus 
órganos de administración y órganos de apoyo, de conformidad con lo previsto en su Decreto, 
este Estatuto y las demás ~isposiciones aplicables que regulen su actividad. 

Artículo 6.- Para el cumplimiento de sus atribuciones, el Instituto, podrá adoptar la organización 
interna que estime conveniente, de acuerdo con los lineamientos generales previstos en su 
Decreto y en este ordenamiento, previa autorización de la Junta.de Gobierno. 

TÍTULO 11 
DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DE 

ADMINISTRACIÓN 

Artículo 7.- Son órganos de administración del Instituto: 

1.- La Junta de Gobierno; y 

11.- El Director General. · 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

Artículo 8.- La Junta de Gobierno, deberá integrarse como se estipula en el Articulo 10 de su 
Decreto. 

A las sesiones de la Junta de Gobierno se incorporará el Comisario Público, quien tendrá voz 
pero no voto y será designado por la Secretaría de Contraloría del Estado, en los términos del 
Articulo 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado. 

Por cada miembro de la Junta de Gobierno habrá un suplente, quien tendrá como mínimo el 
nivel de Director de Área y deberán acreditarse por única vez, mediante oficio de designación 
firmado por el titular al que hayan _de__§_uplir. D'lchos suplentes contarán con las mismas 
facultades que los propietarios. 

De_berá asistir a las sesiones de la Junta de Gobierno con derecho a voz pero sin voto, el Director 
General del Instituto para la Atención de los Adultos mayores del Estado de Hidalgo. 

Artículo 9.- La Junia de Gobierno, tendrá las facultades y obligaciones señaladas en el Articulo 11 de 
su Decreto. 

Artículo 10.- Para el buen funcionamiento de la Junta de Gobierno, ésta contará con un 
Presidente, un Secretario y un Prosecretario. 

El Secretario será nombrado por la Junta de Gobierno a propuesta de su Presidente. 

El Prosecretario será nombrado por la Junta de Gobierno a propuesta del Director General del 
Instituto para la Atención de los Adultos mayores del Estado de Hidalgo. 

Artículo 11.- Son funciones del Presidente de la Junta de Gobierno, las siguientes: 

• 
1.- Convocar a sesión a los miembros de la Junta de Gobierno; 

11.- Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias; 
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llt- • Dirigir el orden "de las sesiones de trarajo; , .. 
- .. ,- -,, - -- ' --· - : -- .. . -

IV.- Tramitar.lo!! acuerdos que por su nat~raleza requieran de su intervención; 

V.- En caso de empate ~n la t~~a de. debisi~nes, ej~rcer el derecho ~e voto de calidad; 
. . . • 1 

VI.- . Atender en 'ausencia .dekpleno de! la Junta, asuntos de urgencia a especiales que 
requieran de su in\erverición o deci~ión inmediata, en los casos en que no sea posible 
convocar a sesión a la Junta de Gobierno; y 

~~'"'::::±:·::::.tf ::::•~cioo_. .· 
11.• Convocar. a sesiant)S extrao;~inanJs a fa~ miembros·. de la Junta de. Gobierno; de 

acuerdaa lo etimarcado en·e1Artícull14párr.;ifotercero i:lel presente Instrumento; · 

111.- Enviar a l~s i~teg~ante~ de la Junta! tle Go~iern~. Ja ~ocument~ción de los asuntos a 
tratar en fa sesión, asegurándose de ~ue·su recepción se efectúe cuando menos 10 días 
háb.iles antes de la celebración de la misma para el· caso· de las sesiones ordinarias y 
con 3 días de ª.nticipaciónpara el ca10 de las ~xtraordinarias; . 

IV.-

V.-

VI.-

VII.-

VIII.-

For.n:iula .. r; ca. n .. la de.bid.a anticipac·i·ó~··, e .. Iº. ·r.den .. del d.íª .. d.e las.· sesiones ~e la Junta de 
Gobierno, tomando en cuenta :·los santos que •ª propuesta de sus miembros, de la 
Dirección.General y del Comisario, s ·deban incluir en el mismo; · · 

. . 

Pasar lista de asistencia y verificar qqe exista Quórum Legal; 

~f;~~~~~~eª:a aJc~~t:~~~~~~~~~o~lt~~0~eyv!~~!r ·~~~ 1:: ~~=m~~~~~=~~~n~~o~=d~~~ 
modifiquen el acta correspondiente; 

1

• . · • 

Recabar la into"rmación.corres~o~diehre al cumplimiento de las acuerdos dé la Junta de 
Gobierno y hacerla del cónocimiento aintegr¡¡¡ntes de la misma; . • . . 1 . . 
Levantar las. actas de las sesione~ que celebre la Junta de Gobierno; y una vez 
aprobadas; obtener la firma del Presilrente; recal:Jar la firma de todos Íos miembros de la 

·misma y asentar la propia, así comol¡evar él 'registro de'"los acuerdos tomádos;. 

IX.- Mantener. bajo.· su resguardo los .do~umentos relativos a los· trabajos de la Junta de 
Gobierno. 

1 

· . • 

Artículo 13.- Corresponde al Prosecretario: ¡ 

1.- Apoyar al Secretario en el desarrollo ~e sus funciones; 

· 11.- Apoyar al Secretario en el seguimientp de los acuerdos de la Junta de Gabierno; 

i 

111.- .Ap9yar los trabajos de los Comités E!pec'.ales desig_nados por la ~unta de Gobierno; y 

IV.~ Preparar el espacio en el que se cele raran las sesiones ·de trabajo. . . . ' ' __ ,_ .- -

. secc1bN PRIMERA . 
. DE LAS SESIÓNES Df LA JUNTA DE GOBIERNO 

1 

Artículo 14.- Las sesiones que cele. bre. 
1

l .. l.a .Ju·n.ta de Gobie. rno_ P_ºd.rán ser ordinarias y 
extraordinarias. 

~~~~=s~~n~~~~iins8:~~~n~:b~;:~:;::ha~g=~beye~a!º~~at6i;;f ~~;!1~ sJ~j~~~:~i~~;d:::~;~~s~ · 
requisitos que se consignen en la convocato1ia correspondiente. ·. .· . 

Las sesiones extraordinarias podrán ser co~vocadas por su Presid~nte a través del Secretario 
cuando aquél se encuentre imposibilitado para hacerla por sí. mismo. - · · · ' 

. i 
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Artículo 15.- Las sesiones de la Junta de Gobierno serán validas, cuando se. integre el quórum 
legal, que será del 50% más 1 de los miembros de la Junta de Gobierno y siempre que la 
mayoría de los asistentes sean representantes . de la Administración Pública Estatal. Los 
acuerdos tomados en las mismas serán validos cuando sean votados por· 1a mayoría de· 1os 
miembros presentes. · 

.- En la primera s.esión ordinaria del año, se aprobará el calendario de las sesiones ordinarias 
subsecuentes. 

En ausencia del Presidente, la sesión será presidida por su suplente, en caso de que éste 
. último tampoco se encuentre presente se suspenderá la sesión y se fijará nueva fecha para su 
. celebración. El Presidente, o su suplente, tendrá voto de calidad en caso de empate. 

En cada sesión ordinaria, se especificará la fecha de la sesión ordinaria subsecuente, teniendo 
únicamente el Presidente de la Junta de Gobierno de. _la sesión desahogada en .la fecha 
consignada en el acta circunstanciada, la función de convocar a los .demás miembros para la 
celebración de sesion·es ordinarias; tratándose de sesiones extr¡¡ordinarias -sólo el Presidente 
de la Junta de Gobierno, o en su caso. el Secretario, previa instrucción del Presidente, podrá 
hacer la convocatoria a que haya lugar. 

Artículo 16.- La convocatoria a las sesiones ordinarias o extraordinarias deberá contener fecha 
y lugar de expedición, lugar y hora en que se llevará a cabo la sesión, orden deldía propuesto, 
la firma del Presidente y del Secretario y como anexos, los documentos de los puntos a tratar 
en la sesión. Para el caso de" las sesiones extraordinarias, podrá aparecer sólo la firma del 
Secretario, de acuerdo a lo establecido por el Artículo 14 párrafo tercero del presente 
ordenamiento. · 

La convocatoria se expedirá por lo menos con 1 O días hábiles de antelación a la fecha en que 
se realicen las sesiones ordinarias de .la Junta de Gobierno, y con 3 días para el caso de las 
extraordinarias. · 

Artículo 17 .- Las notificaciones se harán personalmente mediante· ¡¡cuse de recibo de la 
convocatoria y anexos. 

Artículo 18.- Las sesiones ordinarias de la Junta de Gobierno, se sujetarán estrictamente al 
formato del orden del día, el cuál deberá contener al menos: 

1.- · Lista de asistentes y declaración de Quórum .Legal; 

11.- Aprobación del orden del día; . 

111.- Aprobación del acta de la sesión anterior; 

IV.- Seguimiento de acuerdos; 

V.- Informe trimestral o anual del Director General; 

VI.- Informe de la Evaluación Programática Presupuesta!; 

VII.- - Informe del Estado del Ejercic_io; 

VIII.- Informe de los Estados Financieros; • 

IX.- Informe de seguimiento a-las recomendaciones de Órganos Fiscalizadores; y 

X.- Asuntos generales. 

Las sesiones extraordinarias de la Junta de Gobierno deberán contener por lo menos: 

1.- Lista de asistentes y declaración de Quórum Legal; 

11.- Aprobación del orden del día; y 

111.- Asuntos a tratar. 
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Artículo 19.-Podrán integrarse a las sesibnef de la Junta de Gobierno, con carácter de invit_ados 
y. sólo con derecho a voz pero sin voto, los Delegados en el Estado de las dependencias y 

entidad.es ___ d. e la Ad. minist.rac.ió. nP. ú.bl!cá Fede. ~.t.I .• q.ue t.engan ª_ su cargo acciones relac.io. na_das co.n 
la materia competencia del lnst1tuto,_ ·as1 como los representantes de orgamzac1ones y 
asociaciones ·privadas o sociales, con acti idades. afines en el Estado, las Dependencias, 
Entidades Estatales y los ·Municipios,. así·· como los representantes de organizaciones no 
gubernamentales eón actividades afüies. al ob1eto del Instituto: 

. . . . CAPÍTULO SEGUt¡IDO 
·· ····. , DE LA DIRECCl~N ~f NERA,L DEL INSTITUTO 

Artículo .20,- La Dirección General contará! para el estudio, planeación y despacho de los 
asuntos de su.competencia,>conlas siguientes unidades administrativas: · 

1.- Dirección de.Asisfencia e l~te~f~ción sr~ial; y 

11.- Direéción de Adminisfracióh, Finanzasiy PlaneaciÓn. · 
• 1 • 

Artículo 21.'-' El Titular de la Dirección G~neral del Instituto, aplicará las disposiciones, 
lineamientos y polítii:as adoptadas por la Junta de Gobierno para el funcionamiento del mismo, 
I~ adscripción de: sus unidades subalternas yerga~os técnicos,_ así como la modificación de las 
areas y sus funciones, en la medida en que lo requiera el serv1c10. . . 

. . SECCIÓl PRIMERA . . . . 
·· .... DE LAS FACULTADESYOBLIGACfiONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

Artículo 22.- Corre.sponde ~rigin .. aÍmente a.1 ti.t1l11ar de la Dirección General del Instituto el trámite 
y atención· oportuna de todos los as·untos q~e son competencia de éste. Para tales efectos, 
contará Cóh las facultadesyobli~acione~ enmrrcadas en el Artículo 13 _de su Decreto. . . 

Art. ículo. 2. 3.- El T. _itular d~ la Dirección Gereral del Instituto, para la mejor distribueion y 
desarrollo del trabajo, podra: · ·. · · . ·· · · . · . 

. . 

L- C.·_·º. ~.ferir aq.uella···.s.· .f .. a.cultad. es. ·:q···.·.u···e·. sea. n¡ele_·.ga. bles. a servidores ·p. úblicos subalternos, sin perjuicio de su ejercicio directo, expidie do los acuerdos relativos; y 
- '~ _.- - ; . ;. - :-: -__ - - . ,- - ' - . -- -:· - - . ' . - ._' ' 

11.- Autoriz¡¡r por escritó a·.1os :serV"idorés públicos subaltemos para que realicen actos y 
suscriban documentos que formen partf del ejercicio de sus facultades delegables . 

. ·•· CAPÍ~ULO 111 
. DE LAS UNIDADES ADMl¡ISTRATIVAS DEL INSTITUTO 

A. rtí.culo 24. ;"Corres. pende, d. e ma.ner. ª. genériqa, a los titulares de las unidades administrativas 
que conforman al Instituto, el ejercicio de las sjguientes funciones: 

. • . 1 . . 

1.- Auxiliar a la Dirección General, dentro. de· la esfera de <competencia de la unidad 
administrativa a su cargo, en el ejerciciq de .sus facultades; 

11.-

IV;-

· Planear, prog.ra.mar; organ_ izar, ·.dirigir, f_Ontrolar y evaluar .el desempeño de las labores 
encomendadas a la unidad administratiya; . ·· · 

. . 

Acordar con la Dirección General, ·los.¡asuntos que expresamente les encomiende, así 
como los que resulten de las facultades¡que este Estatuto les confiere; 

)\cardar con las de .. másDirecci.ones;se!llúll sea elcaso,laresolución de losasüntos cuya 
.tramitacióo. se encuentre dentro de l<I• competencia de la unidad administrativa a su 

· cargo; · . · 1 . · .· 

V.-.· Emitir los dictámenes, opiniones o i~formes que sean solicitados por la Dirección 
General; 

VI.- Coordinar sus actividades con las ,.más unidades administrativas,. cuando así se 
requiera par¡:¡. el mejor f1,mcióhamiento lel Instituto; · 

. i 
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VII.- Elaborar proyectos para crear, reorganizar o suprimir departamentos en las Direcciones; 

VIII.- Formular proyectos de programas y . de presupuesto relativos a lás unidades 
administrativas, de acuerdo con las normas que dicte la Dirección.General; 

· IX.- Firmar y ratificar- los acuerdos de trámite, así como 'resoluciones o acuerdos de las 
autoridades superiores y aquellos que se emitan con fundamento en las facultades que ' 
les correspondan; 

X.- Proponer a la Dirección General el ingreso, promoción de licencias y remociones del 
personal de las unidades administrativas, conforme a la normatividad vigente; y 

XI.- las demás funciones que les. confieran la& disposiciones legales. aplicables y que les 
encomiende la Dirección General. 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LAS FUNCIONES ESPECÍFICAS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

Artículo 25.- Corresponde a la Dirección de AdministracióA, Finanzas y Planeación, el ejercicio de 
las siguientes funciones: 

1.- . Proponer y controlar la elaboración e integración del Programa -_Operativo Anual del 
Instituto, en coordinación con las áreas respectivas; 

11.- Proponer e instrumentar el Programa Institucional de Desarrollo, en coordinación con las 
áreas respectivas; 

111.- Formular los Indicadores y presentar los. resultados estadísticos, de los programas y 
aeciones que se desarrollen en el Instituto para la Atención de los Adultos Mayores del 
Estado de Hidalgo. 

IV.- Evaluar los resultados obtenidos contra lo programado. 

V.- Coordinar el área administrativa y financiera del Instituto; 

VI.- Coordinar, manejar; controlar y avalar losrecursosfinancieros,·materiales y humanos, así 
como la prestación de los servicios generales que requiera el Instituto para el desarrollo 
de sus funciones; 

VII.- Proponer, coordinar y manejar el registro y control de los movimientos de recursos 
propios del 1 nstituto; y 

. VIII.- Las demás que le confieran el presente Estatuto y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 26.- Corresponde a la Dirección de Asistencia e Integración Social, el ejercicio de las 
siguientes funciones: 

1.- Articular, coordinar y emitir programas que permitan focalizar adecuadamente los 
beneficios sociales a este sector de la población, dando seguimiento. a su distribución y 
aplicación; 

11.- Promover, coordinar y emitir los distintos tipos de apoyos que canaliza el Estado, a través 
de los municipios y las Casas de Dia; 

111.- Articular diagnósticos sociales que permitan . identificar,. cuantificar y localizar los 
problemas socioeconómicos que afectan a la comunidad, -manteniendo registros 
específicos y actualizados; 

IV.- Someter a consideración del Director General los requerimientos y mejoras de espacio y 
equipamiento para satisfacer la demanda de los servicios que se proporcionan en las 
Casas de Día y unidade~ móviles; y 

V.- Las demás que le confieran el presente Estatuto y demás disposiciones aplicables. 
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TÍ~ULO 111 
DE LA EVALUACIÓN Y fONTROL DEL INSTITUTO. 

. . CA~ÍTULO 1 
, DEL COMIS~RIO PÚBLICO 

' . 

Artículo 27.- De conformidad con el Decreto r la Ley de Entidades" Paraestatales del Estado de 
Hidalgo; la vigilancia, control y evaluación del. Instituto, estará a cargo de un Comisario Público 

· Propietario y un suplente, quienes serán dFsignados por la Secretaría de Contraloría del 
~~o. , . . 

Artículo 28.- Son facultades del Comisario Público, .las siguientes: 

1.- Vigilar el cumplimiento de las disposi 
administrativas y de política general 
dependencias; 

iones legales, así como de las reglamentarias, .· . 
sectorial que emita el Ejecutivo Estatal o sus 

11.- Vigilar el cumplimiento de las disposici , nes y lineamientos relativos al sistema de control 
y evaluación_ gubernamenta.1; 1 

111.- · Vi~ilar la instrumentación y. funcion~miento de ·los· sistemas de programación y 
presupuesto del Instituto; ' · 

IV.- ·Vigilar que el Instituto, conduzca sys actividades conforme al Programa . Sectorial 
correspondiente, así como que cumpla con lo previsto en el Programa Institucional de 
Desarrollo; 1 

V.- Promover y vigilar que se establezca indicadores básicos de gestión eñ materia de 
operación, productividad financiera y d impacto social, que permitan medir y evaluar.su 
desempeño; 

VI.- Con base en. la auto evaluación del lnst luto, opinar sobre su desempeño general; 

La opinión respectiva, deberá presentarse p r escrito a la Junta de Gobierno y abarcará los 
siguientes aspectos: 

1 

a).­
b).­
c).­
d).­
e).-

VII.-

VIII.-

IX.-

X.-

XI.-

XII.-

Integración y funcionamiento del lnstitu~; 
Situación operativa y financiera del lnsti uto; · 
Integración de programas y presupuest s; · 
Cumplimiento de la r;iormatividad y polít cas generales, sectoriales e institucionales; 
Cumplimiento de los convenios de dese¡mpeño; 

. . ' . 1 . ' . 

Requerir a las instancias involucradas lfl información nece6a. ria para el cumplimiento de 
las funciones a su cargo, así como recpmendar las medidas que procedan tendientes a 

. promover la conclusión de los pro¡' sos . con estricto apego a las disposiciones 
aplicables; . · . . 

Vigilar que el ·instituto, proporcione· co l la oportunidad y periodicidad que se señale, la 
información que requiera el sistema inte ral de ingreso y gasto público; · 

Solicitar y verificar que se incluya en 1 orden del día de las sesiones de la Junta de 
Gobierno, los asuntos que considere ne esarios; 

· .Rendir anualmente a la Junta de Gobie no, un informe sobre los estados financieros, con 
base en el dictamen de los. auditores e ernos; · 

Realizar estudios sobre la eficiencia tjon la que se ejerzan los desembolsos, en los 
rubros ele gasto corriente y de inversión;! 

Verifica·r. que los ingresos del In. stituto, cF· rre. spondan a lo .. s comprom.isos de la Federación 
y el Estado, así como, que los correspo dientes a los ingresos propios, sean destinados 
conforme a lo establecido en los ordena ientos legales; . . 

1 
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XIII.-· Asistir a las sesiones de trabajo de la Junta de Gobierno con derecho. a voz; y 

XIV.- Las demás inherentes a su función y las que señalen expresamente la Secretaría de . 
Contralóría, en el ámbito. de su competencia y la Ley de Entidades Paraestatales del 
Estado d_e Hidalgo. · 

Artículo 29.- El Comisario Público, evaluará el desempeño general, por funciones y proyectos 
del Instituto. Realizará estudios sobre la eficiencia con la que se ejerzan los desembolsos en los 
rubros de gasto corriente y de inversión, así como en los referentes a los ingresos y en general, 
solicitará la información y efectuará los actos que requiera para el adecuado cumplimiento de 
sus funciones, sin perjuicio de las tareas que la Secretaría de Contraloría le asigne de 
conformidad con la Ley. 

Artículo 30.- Para el adecuado cumplimiento de sus funciones, la Junta de Gobierno y el 
Director General, deberán proporcionar oportunamente la información que solicite el Comisario 
Público, 

CAPÍTULO 11 
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL INSTITUTO 

Artículo 31.- El Órgano Interno de Control del Instituto, se integra por lps funcionarios_públicos 
que determine la Secretaría de Contraloría y dependerán jerárquica y funcionalmente de ésta, 
teniendo el carácter de autoridad, de .conformidad a lo dispuesto en las fracciones IV, V, VII, X y 
XIX del Artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal y cuyas funciones 
se consignan en la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo, el Reglamento 
Interior de la Secretaría de Contraloría, y en los demás ordenamientos legales y administrativos 
aplicables. 

Artículo 32.- El Instituto, y sus unidade.s administrativas proporcionarán al titular de su 
respectivo Órgano Interno de Control los recursos humanos y materiales que requieran para la 
atención de los asuntos a su cargo: Asimismo, los servidores públicos del Instituto, prestarán al 
mismo el auxilio que requieran para el desempeño de sus atribuciones. 

Dichos Servidores Públicos ejercerán las facultades previstas en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Estatal, la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el 
Estado de Hidalgo, la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo, el Reglamento 

· Interior de la Secretaría de Contraloría, este Estatuto y demás. ordenamientos legales y 
administrativos aplicables. 

TÍTULO IV 
DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. 

Artículo 33.- El Instituto, deberá tener disponible, ya sea en medios impresos o electrónicos y 
de manera permanente y actualizada, la Información Pública Gubernamental a que se refiere el 
Artículo 22 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental para 
el Estado de Hidalgo. 

TÍTULO V 
DE LA ADMINISTRACIÓN DOCUMENTAL 

Artículo 34.~ El Instituto, deberá observar lo establ!lcido en la Ley de Archivos del Estado de 
Hidalgo, en lo referente a la planeación, dirección y control. de fa producción, circulación, · 
organización, conservación, uso, selección y destino final de los documentos de archivo. 

TÍTULO VI 
DE LA SUPLENCIA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y DE LA. MODIFICACIÓN DEL 

ESTATUTO 

CAPÍTULO 1 
DE LA SUPLENCIA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LAS AUSENCIAS TEMPORALES 

. Artículo 35.- En los casos en que el titular de la Dirección General se ausente de su cargo por 
motivo de vacaciones, enfermedad, licenciá que no exceda de un mes o cualquier otra causa 
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de ausencia temporal, el despacho y resolutjión de los· asuntos quedará a cargo del servidor 
público de ta jerarquía inmediata inferior, de 1 acuerdo al orden de prelación establecido en el 
Artículo 20 de este Estatuto, mismo que, conocerá y proseguirá la tramitación de los asuntos 
pendienies y se hará cargo de lo que haya 1u9ar, hasta la reincorporación del Director General. 

. Artículo 36.- Los demás servidores público¡ del Instituto, serán suplidos en sus ausencias 

temporales por los_ funcionarios de la ~e~::~~l::::;:aD:ferior de su respectiva.adscripción. · 

. . ·. DE LAS AUSE~CIAS DEFINITIVAS 

Artículo 37.- En los casos en que el titular dJ ta Dirección General se ausente de su cargo por 
motivo de renuncia, suspensión o cualquier cbtra causa de ausencia definitiva, corresponde al 
Gobernador del Estado, designar al nuevo titullar del Instituto. . . · . 

. 1 . . 

Artículo 38.- Los demás servidores público~ del Instituto, serán suplidos en sus ausencias 
definitivas por .tos funcionarios propuestos pqr el Director General y aprobados por la Junta de 
Gobierno. 1 · 

. CA~TULO 11 · . 
DE.LA MODIFICACIÓN fEL ESTATUTO ORGÁNICO 

. Artículo 39.- El presente Estatuto Orgánicp sólo ·podrá ser modificado por los siguientes . 
motivos: 1 

A iniciativa de la Dirección General ol a petición de la mayoría de los miembros de la 
Junta de Gobierno; ! · 

1.-

11.- Por c;;imbios funda~éntales-en el obje~o y atribuciones.del lnsti~uto; y 

111.- Por modificacio~es sustantivas a las l+islacionés que afecten directamente al Instituto. 

Artículo 40.- La reforma, adición o abrogación, parcial o total,_ de este Estatuto, deberá ser 
aprobada por las dos terceras partes de los nliembros de la Junta de .Gobierno. 

TRANJITORIOS 

. PRIMERO.- El presente Estatuto Orgánico, ·Jntrará en vigor al día siguiente de su Pu.blicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 1 · . · . 

· SEGUNDO.- Se abroga el. Estatuto Orgánibo del Instituto para la .Aten.ción de los Adultos 
Mayores del Estado de Hidalgo, Publicado·· ep el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el 1.1 
de Septiembre del 2006, quedando sin efecto todas las disposiciones legales que se opongan 
al presente Estatuto Orgánico. 1 · · · . . · 

TERCERO.- Los aspectos. no previstos en le~te Estatuto Orgánico, serán resueltos por los 
integrantes de la Junt.a de Gobierno del Instituto para la Atención de los Adultos Mayores del 
Estado de Hidalgo. 1 

CUARTO.- Los acuerdos, circulares y demá~ disposiciones emitidas por la Dirección General 
antes· y durante la autorización de este Estatuto, tendrán plena validez, siempre y cuando no se 
opongan al presente Estatuto. 1 

Dado en la residencia del PoderEjecut1vo dellEstado, en la ciudad de Pachuca de Soto Hidalgo, 
a los nueve días del mes de septiembre del aro dos mil ocho. . 
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Presidente de la "Junt de Gobierno" y 
Secretario de Des rollo Social 

~·. 

s.co Orozco 

\ 
{ \ 

la~eación y Desarrollo 
nal'del Estado\ 

·11 

'------. 
IS ert 

/ 1/ . 
Lic. J e Alb · -Niiiváez Gomez 

Secretaria de Turismo del Estado 

Lic. Maria Oralia Vega Ortiz 

Secretario de Dejiarrollo Económico del 
stado 

) 

.. "'"""(! de la Rocha Waite 

Secretaria de Educación Publica del 
Estado 

. / 

Dra. Ro ;Ju /~.~fa·~::::ra 

L. . Nuvia M 

Secretario de Salud del Estado . 

Dr. Jorge Islas Fuentes 

Presidenta .del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de 

Hidalg 

Dir neral del In titulo para la · 
Atención de los Adultos ayores del 

Estado de Hidalgo 
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M;'/ü úJ ~ ú 14 .··· . ' ú 14 'ltU/efze ·~reia 

'I ~ dd 'lttieú> l fa ;&e ~fMeiM ?K.teaora. • 
"?lütab¡O. e..r d --"re lttecra•Cld fa 1~e•ú«i4. . 

1 . 

SECRETARÍA DE EDUC$. CIÓN PÚBLICA DE HIDALGO 
DIRECCIÓN GENERAL .D· E ~DUCACIÓ.N MEDIA SUPERIOR 

. Y CAPACIT CION.PARA EL TRABAJO . 
----- ----- -- ·-- . 

ACUERDO DE RECONOCIMIÉNTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS 
. DEMS.2010-03 

EVALUADA ja solicitud presentada fpor el Dr. Ju_an_ Carlos López ~ra~ia 
representante legal, nombrado como 1tal en. lo consiguiente de la Asoc1ac1on 
Civil denominada: Centro psicopedag~gico JoséVasconcelos A.C., en la que 
pide le sea otorgado el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios para el · 
programa académico de Bachillerato· General en su modalidad mixta, a la 
institución denominada: Preparatoria! · Vasconcelos, el cual impartirá para 

. alumnado mixto en el turno vesperti~o· y. sabatino en la calle Constitución 
Número 5 Colonia centro· CP. 43880 en el municipio de Villa de Tezontepec, 
Hidalgo Y. 1 

C O N S 1 D E R A N D O Q U E: 1 

1 

1. · El modelo educativo, la currf cula y programas de estudios son 
procedentes en cuanto a contenidos y objetivos de aprendizaje, selección .de 
recursos didácticos, criterios y proce~imientos de evaluación y acreditación, 
existiendo integración . · · · y congrµencia entre todos estos elementos. 
2. Los docentes propuestos satisfacen los· requisitos señalados por 
el Instituto Hidalguense de Educació~ Media Superior y ~uperior, IHEMSYS, 
para el desempeño de sus funciom¡¡s. . _ · 
3: El desarrollo del Bachillerato General, se encuentra respaldado por el 
acervo bibliográfico n~cesario para appyar el cumplimiento del m~pa curricular 
y programas de estudio. · · ·· 
4. Las instalacio. nes satisfacen la~ c. ondiciones higiénicas, de se~uridad y 
pedagógicas, determinadas por el lnitituto Hidalguense de Educación Media 
Superior y Superior, IHEMSYS. • .. 
5. · El representante legal del Cent~o psicopedagógico JoséVasconcelos se 
ha obligado a cumplir cori lo dispue~to en el artículo 3º, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación y la 
Ley de Educación para el Estado de Hralgo: - . ·. 
6. . E.·.I C .. re·p· resentante legal y dir ctivo d. el C. entro psicopedagógic.o Jose.· 
VasconceJos así como el personal ac démico, se han comprometido a ajustar 
sus actividades y enseñanzas a los fi , es señalados en .el artículo 7º de la Ley 

-General deEducación. 1 · · · 

7. El C. representante legal del Centro psicopedagógico José Vasconcelos, 
se ha obligado a sujetar a la apr9bación previa del IHEMSyS, cualquier 
modificación o cambio relacionado ccm su denominación, domicilio, turno de 
trabajo, matrícula de alumnos y persorlal directivo. · . . · 
8. Que el expediente ha sido revi~ado a la luz de los Acuerdos Secretaria! 
Número 450 de la S.E.P: por el que ~e establecen las bases generales de 
autorización o Reconocimiento de validez Oficial de Estudios, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación de 16 dr Diciembre del 2008. · . . 
9. Por lo que, en atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 

. 1 . . . 
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42 PERIODICO OFICIAL 3 de Mayo de 2010. 

3º y 8º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 
1º, 7º, 10°, 11°, 14°fracciones IV y X y21º, segundo párrafo; 28º, 30º, 47º, 54º, 
55°, 56°, segundo párrafo, 57° y 60° de la Ley General de Educación, artículo 
5º, fracción XIII, del Decreto Gubernamental que modifica el diverso que creó al 
Instituto Hidalguense de Educación Media Superior y Superior, IHEMSyS, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el 4 de octubre de 
1999 y los Acuerdos Secretariales Números 445 y 450 publicados en octubre 
21 y 12 de diciembre de 2008, de la S:E'.P., .señalados en el párrafo anterior, se 
emite el siguiente: · 

ACUERDO: DEMS-2010-03 

PRIMERO.- Se otorga el acuerdo de Reconocimiento de Valid~z Oficial de 
Estudios de tipo Medio Superior (RVOE), programa académico de Bachillerato 
General, en su modalidad mixta para alumnado mixto en turno vespertino y 
sabatino, a .la Preparatoria Vasconcelos. Ubicada en la calle Constitución 
Número 5 Colonia Centro CP. 43880 en el municipio deVilla de Tezontepec, 
H.idalgo al Dr. Juan Carlos López Gracia representante legal. 

SEGUNDO.- Por el acuerdo anterior el C. Doctor Juan Carlos López Gracia 
representante legal se obliga a; 

1. Cumplir con lo dispuesto en el artículo 3º, de la Constitución Políti.ca de 
los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley General de Educación, Ley de 
Educación Para el Estado de Hidalgo y en el Acuerdos Secretaria! Nº 450 y 
º445 de la S.E.P. 
2. Cumplir con la currícula y programas de estudio que el Instituto 
Hidalguense de Educación Media Superior y Superior, IHEMSYS, ha 
considerado procedentes; 
3. Proporcionar becas en los términos de los lineamientos generales que el 
IHEMSyS determine; 
4. Contar con personal docente que satisfaga los requisitos establecidos 
por el IHEMSYS; . 
5. Contar con instalaciones que satisfagan las condiciones hi,giénicas, de 
seguridad y pedagógicas, que el IHEMSyS determine; 
6. Facilitar y colaborar en las actividades de evaluación, supervisión y 
vigilancia que este Instituto u ordene; 
7. Emitir Certificados parciales y totales del Bªchillerato General de 
acuerdo con los formatos que sean previamente autorizados por la autoridad 
educativa. . .~. 
8. · Registrar a la Institución Educativa en el Departamento de Estadística de _ ""' 
la Dirección General de Planeación, Programación y Evaluación de la S.E.P.H, 
en un término no mayor a diez días hábiles contados a partir de la notificación ~ 
del presente acuerdo y entregar en tiempo y forma la información que les sea · 
requerida. 
9. Cumplir con tos acuerdos que establece las bases mínimas de 
información para la comercialización de los servicios educativos que prestan 
los particulares (Diario oficial de la Federación marzo 1992) Artículo 8º Cuando 

· el alumno deje de asistir al servicio educativo por causas distintas el particular 
deberá entregar al padre o tutor su documentación oficial eo un plazo no mayor 
a quince días naturales a partir de que lo soliciten. 
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1 . . .· . . 

TERCERO.- El C. representante le~al del Centro Psícopedagógico José 
Vascor.celos A.C. deberá exhibir, e~· la documentación que expida y la 
publicidad que haga, una leyénda qut' · mencione el número de acuerdo. de 
Reconocimiento. de V.alidez Oficial de. . studios de tipo Medio Superior (RVOE) 
emitido por el IHEMSyS. . · · · 

. . . 

CUARTO.- El presente acuerdo .de Reconocimiento de Validez Oficial de 
Estudios de tipo Medio Superior (~VOE), es para efectos exclusivamente 
educativos por lo que, el C. represen ante legal del Centro Psicopedagógico 
José Vasconcelos, A.C. Queda o ligado a obtener de las autoridades 
competentes· todos los permisos, d ctámenes ·.y licencias que procedan 
conforme a los ordenamientos aplicabl s y sus disposiciones reglamentarias. 

· QUINTO.- El presente acuerdo de econocimiento de Validez Oficial de 
Estudios de tipo. Medio Superior am ara únicamente el mapa curricular y 
programas de estudios del Bachillerat General· Básico Nacional, Preparatoria 
Vasconcelos el cual impartirá en su odalidad mixta ·para alumnado mixto en 
el turno vespertino y sabatino, en · I calle Constitución Número · 5 Colonia 

· Centro CP. 43880 municipio de Villa de Tezontepec, Hidalgo, y; 

SE)C.TO.- Este acuerdo dé Reconocí iento de Validez Oficial de Estudios de 
tipo Medio S\Jperior otorgado es intra sferible y subsistirá en tanto que el C. 
representante legal del Centro. psico edagógico José Vasconcelos, A.C:, se 
organice. y funcione dentro de las disp siciones. legales vigentes y cumpla con 
las obligaciones estipuladas. El pre ente Acuerdo de Reconocimiento de 
Validez Oficial de Estudios de tipo Medio Superior será publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Esta o. · 

NOTIFÍQUESE - este acuerdo al q. · Dr. Juan Carlos López Gracia 
representante legal .de la Asoc,ación Civil denominada: Centro 
Psicopedagógico .José Vascbncelos1 A.C., proceda a su cumplimiento .. · · 

Así lo acordó y firmó, Maestro · Javier Leonardo Hernández Galimlo, 
· Director General del lnsti~uto Hidatglense de Educación Media Superior y 
Superior, IHEMSyS, en San Juan Tilcuautla; Municipio de San Agustín 
Tlaxiaca·, Hidalgo, a· los diecinueve · • el mes de abril del dos .mil diez. 

MTRO. JAVIER LEONARDO ERNANDEZ GALINDO 

. . . · DIRECTOt GE RAL . . 
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AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

f'-CRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE HIDALGO 
DIRElíCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y ADQUISICIONES 

• 

CONVOCATORIA: 012 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADÓ LIBRE Y SOBERANO DE. Hl_DALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, EN SUS ARTICULOS 32, 34, 36, 37 Y DEMÁS CORRELATIVOS Y SU REGLAMENTO RESPECTIVO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
ADMINISTRACIÓN SE CONVOCA A LAS PERSONAS F[SICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD Ti=CNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTIC.lPAR EN LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OFICINA; SUMINISTRO Y 
COLOCACIÓN DE ANUNCIOS LUMINOSOS, PERSIANAS Y PELiCULA ANTIRREFLECTIVA Y ADQUISICl~N DE 2 CAMIONETAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

Licitaciones Públicas Nacionales 

1- LAS DEMÁS PA~TIDAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANE O No. 1 DE LAS BASES DE LAS LICITACIONES. 
11.- LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EXCLUSIV ENTE PARA CONSULTA EN INTERNET: http·ljCOMpRANET.GOB.MX, Y EL PAGO: SOLO PODRÁ SER REALIZADO MEDIANTE 
DEPÓSITO A LA CUENTA 00550084525, SUC. 0055.-DE BANAMEX, S.A. PLAZA O O A NOMBRE. DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, ESTE PÁGO NO ES 
REEMBOLSABLE. 
111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO DEL PADRÓN DE PR EEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE, CLASIFICADOS PARA PRODUCIR Y/O SUMINISTRAR LOS 
BIENES Y SERVICIOS CORRESPON.DIENTES A LAS PRESENTES LICITACIONES. 
IV.-NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ~NCUENTREN EN LOS SUPU LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL 
ESTADO DE HIDALGO. 
V,- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN; SALA DE JUNTAS DEL COM É DE ADQUISICI es, ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBUCO DEL PODER EJECUtlVO DEL ESTADO DÉ 
HIDALGO, UBICADA EN L~AVEN[DA MADERO No. 100, SEGUNDO PISO •. DEPARTAMENT 4, COLONIA CE RO, C.P. 420.00, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 
VI.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMI , SE EFECTUAR EN !iWiM.SMO RECINTO SEÑALADO EN EL NUMERAL No. V. 
VII.- EL LUGAR, FECHA Y HORA DEL FALLO SEDARA A CONOCER EN El ACTO DE AP TURA ECONÓMIC 
VIII.- EL PAGO, PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA SE REALIZARA SEGÚN BASES 

- ~- .... 

/ .. ,/Í 
~\ 

i ;, 
PACHUCA~O.TO, HIDALGO, A 3 D~ODEL 2010 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 
CONVOCATORIÁ MÚLTIPLE 

No. 42065001-014-201 O 

~~R~~~~~~l~~6~: SLEARSV1~11~º~~~':s~~~o~u~ú~~¡~gL~~é EL;T;g~~T~T~1~1~LNG6ºEL~T~CJs ~~~í~t~~~º3i,183~~ 3~. ~~~E~;~~LD~E~~~~~~T¿~ ~~:r;ígg~~E;~~Tl~O~ ~~~ ~~N~U~~gl~~~~~ 
SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS YIO MORALES CON CAPACIDAD TÉéNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE: PLAGUICIDAS, 
ABONOS Y FERTILIZANTES, MATERIALES Y SUMINISTROS MÉDICOS, INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE .LABORATORIO, VESTUARIO, MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, MOBILIARIO, EQUIPO. 
EDUCACIONAL Y 'RECREATIVO, BIENES' INFORMÁTICOS, IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES; CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DE LOS PROGRAMAS: FASSA 2009 Y 2010, 
A.PO~TA:CIÓN SOLIDARIA ESTATA~ (ASE) 2009 Y.2010, REPSS 2009, ; DE c'ONFO~MIDAD CON l:O SIGUIENTE: 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

FUENTE DE COSTO DE LAS. FECHA LIMITE PARA JUNTA DE PRESENTACION DE 
ACTO DE APERTURA 

FINANCIAMIENTO 
NO. DE LICITACIÓN 

BASES ADdUIRIR BASES ACLARACIONES PROPOSICIONES Y 
ECONÓMICA 

CAPITAL CONTABLE , 
APERTURA TÉCNICA 

4206500.1-098-201 o .· 

FASSA 2010 PLAGUICIDAS, A~ONOS Y $500.00 06-MAY0-2010 11-MAY0-2010 · 18-MAY0-2010 $170,000.00 FERTILIZANTES 05-MAY0-2010 
09:00 HRS 10:30 HRS. 09:00 HRS. 'SEGUNDA LICITACIÓN 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 . SIC TEMEPHOS GRANULADO AL 1% 3,325 . SACO CON 15 KG. 
2 • • SIC TEMEPHOS LIQUIDO 500-E . 14 BID()N.CON 20'LITROS 
3 . SIC ICON (LAMDACIHALOTRINA) 100 CUNETE 4.5 'KG. 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

FUENTE DE 
NO. DE LICITACIÓN 

COSTO DE LAS ' FECHA LIMITE PARA JUNTA DE '"i::~i::n1TAt.:IUN DE ACTO D'E APERTURA 
FINANCIAMIENTO BASES ADQUIRIR BASES ACLARACIONES 

PROPOSICIONES Y E'CONÓMICA CAPITAL CONTABLE 
.· APERTURA TÉCNICA 

42065001-099-2010 
MATERIALES Y 

. 
ASE2010' 

SUMINISTROS MÉDICOS 
$500.00 

05-MAY0-2010 
06-MAY0-2010 11-MAY0-·2010 18°-MA Y0-201 O $45,000.00 

SEGUNDA LICITACIÓN 
10:30 HRS. 12:00 HRS. 10:30 HR¡:>. 

PARTIDA ... . DESCRIPCION 'CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 . CLAVE GAST-00392 BOLSA DE POLIETILENO PIRE;SIDUOS BIOLOGICOS INFECCIOSOS 20 PAQUETE Cl100' 
2 . CLAVE 0605502608"2 JERINGA DE PLASTICO CON AGUJA 5 ML. CALIBRE 20 G 100 PIEZA . . 

3 . CLAVE 0605500438-3 JERINGA DE P t>STICO CON AGUJA 5 ML CALIBRE 21 G .. 100 .·PIEZA 
4 . CLAVE 605501279 JERINGA DE PLÁSTICO GRADO MÉDICO 3 ML. CALIBRE 22 100 PIEZA 
5 . SIC ELECTRODOS (Y 39 PARTIDAS MAS) 690 PAQUETE C/4 

- -····--- .. ------·· -·- -· ·-LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

FUENTE DE COSTO iDE LAS FECHA LIMITE PARA JUNTA DE PRESENTACION DE 
ACTO DE APERTURA 

FINANCIAMIENTO 
NO. DE LICITACIÓN" 

BASES ADQUIRIR BASES ACLARACIONES PROPOSICIONES Y ECONÓMICA 
CAPITAL CONTABLE 

APERTURA TÉCNICA 
42065001-100-2010 

' 
FASSA 2009 

INSTRUMENTAL MÉDICO y, 
$500.00 os~MAY0-2010 12-MAY0-201 O 19-MAY0-2010 $20,000.00 

DE LABORATORIO 05-MAY0-2010 
SEGUNDA LICITACIÓN 12:00 HRS. 12:00 H.RS. 12:00 HRS. 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 . SIC PORTA GRAPAS PINZAS SUJETADORAS DE DIQUE DE GOMA 16 PIEZA 
2 . SIC-GRAPA DEL ·#13-A MOLARES-DE~ECHO E IZQUIERDO 16 PIEZA 
3 . SIC GRAPA DEL# ·204 MOLARES DERECHO E IZQUIERDO . 16 

' 
. PIEZA 

4 . . SIC ARCO YOUNG PLÁSTICO 16 PIEZA 
5 . CAJA DE DIQUE DE HULE 5X5 MEDIANO Y LIGERO tY.5 PARTIDAS MASl 224 Pl~ZA 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

-FUENTE DE 
NO. oE L1cnAc16N , COSTO DE LAS F:ECHA LIMITE PARA JUNTA DE-

FINANCIAMIENTO BASES ADQUIRIR BASES ACLARACIONES . 

42065001-101-2010 
'FASSA 2009 VESTUARIO $500.00 

05-MAY0-2010 
06-MAY0-2010 

SEGUNDA LICITACIÓN 13:30 HRS. 

CONCEPTO DESCRIPCION 

1 . SIC PALUDISMO CAMISOLA HOMBRE Y PANTALÓN HOMBRE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

FUENTE DE ·COSTO DE LAS FECHA LIMITE PARA JUNTA DE 
FINANCIAMIENTO . 

NO. DE UCITACIÓ.N 
BASES ADQUIRIR BASES ACLARACIONES 

REPSS 2009, 42065001-102-2010 ' 
APORTACION MEDICINAS Y PRODUCTOS 

$500.00 06-MAY0-2010 
SOLIDARIA ESTATAL· FARMACÉUTICOS 05-MAY0-2010 

15:00 HRS. 
2009 SEGUNDA LICITACIÓN . 

PARTIDA DESCRIPCION 

1 . CLAVE 4370 EFAVIRENZ COMPRIMIDOS 600 MG. 

2 . CLAVE 3822 VACUNA ANTllNFLUENZA SOLUCION·INYECTABLE 
3 . CLAVE 561 CLORTAUÓONA CADA TABLETA CONTIENE CLORTALIDONA 
4 . CLAVE 574 CAPTOPRIL TABLETAS 25 MG. 
5 • . CLAVE 1042 GLIBENCLAMIDA TABLETAS 5 MGJ Y 04 PARTIDAS MÁS) 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

FUENTE DE COSTO DE LAS FECHA LIMITE PARA JUNTA DE 
NO. DE LICITACIÓN 

FINANCIAMIENTO BASES ADQUIRIR BASES ACLARACIONES 

4296500~-103-2010 
. 

FASSA.2009 MOBILIARIO $500.00 
06-MAY0-2010 

07-MAY0-2010 . 
SEGUNDA LICITACIÓN 09·00 HRS 

PARTIDA DESCRIPCION 

1 . SIC MESA INFANTIL DE PLÁSTICO 
2 . SIC SILLA APILABLE DE PLASTICO INFANTIL 
3 . SIC ESPEJO CON MARCO DE MADERA Y SOPORTE PARA COLGAR EN PARED 
4 . SIC JUGUETERO DE PLÁSTICO 6 NIVELES 
5 . SIC ESCALERA DE DOS PELDAÑOS FORRADA DE VINIL (Y 16 PARTIDAS MAS) 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

FUENTE DE 
. 

COSTO DE LAS 'Í=ECHA .LIMITE PARA JUNTA DE 
FINANCIAMIENTO 

NO. DE LICITACIÓN 
BASES ADQUIRIR BASES ACLARACIONES 

42065001-104-2010 

FASSA2009 
EQUIPO EDUCACIONAL 

' $500.00 07-MAY0-2010 
Y RECREATIVO 06•MA Y0-201 O 

SEGUNDA LICITACIÓN 
10:30 HRS. 

PARTIDA DESCRIPCION 

1 . SIC CAÑON PROYECTOR (ESTÁNDAR) · 
. 

2 . SIC REPRODUCTOR DE CASSETE/CD 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

FUENTE DE COSTO DE LAS FECHA LIMITE PARA JUNTA. DE 
FINANCIAMIENTO 

NO. DE LICITACIÓN 
BASES ADQUIRIR BASES ACLARACIONES 

42065001-105-2010 
FASSA 2009 BIENES INFORMÁTICOS .$500.00 

06-MAY0-2010 
07-MAY0-2010 

SEGUNDA LICITACIÓN 12.00 HRS. 

P.RESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TÉCNICA 

12-MAY0-~010 
13:30 HRS. 

CANTIDAD 
145 

PRESENTACION DE . 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TÉCNICA 

12-MAY0-2010 
15·oó HRS. 

CANTIDAD 

20 
12,056 

112,903 
210,495 
112,903 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TÉCN°ICA 

13-MAY0-2010 
09:00 HRS. 

CANTIDAD 

654 
2,616 

472 
472 
946 

'PRESENTACIÓN DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TÉCNICA 

13-MAY0-2010 
10:30 HRS. 

CANTIDAD 

2 . 

243 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TÉCNICA 

13-MAY0-2010 
12:00 HRS. 

ACTO DE APERTURA 
ECONÓMICA 

CAPIT Al CONTABLE 

19-MAY0-2010 $13,000.00 
13:30 HRS. . . . 

UNIDAD DE MEDIDA 
JUEGO BEIGE 

ACTO DE APERTURA 
ECONÓMICA 

CAPITAL CONTABLE 

19-MAY0-'2010 $1 '450,000.00 
15:00 HRS. 

UNIDAD DE MEDIDA 

ENVASE CON 30 COMPRIMIDOS RECUBIERTOS 
FRASCO CON 10 DOSIS DE 0.5 Ml. 

ENVASE CON 20 TABLETAS 
ENVASE CON 30 TABLETAS, 
ENVASE CON 50 TABLETAS 

ACTO DE APERTURA 
CA.PITAL CONTABLE 

ECONÓMICA 

20-MA Y0-2010 $200,000.00 
09:00 HRS. . 

UNIDAD DE MEDIDA 
. 

PIEZA 

PIEZA 
PIEZA 
PIEZA . 

PIEZA 

ACTO DE APERTURA 
ECONÓMICA CAPITAL CONTABLE 

20-MAY0-2010 $30,000.00 
10:30 HRS. 

. 

UNIDAD DE MEDIDA 

PIEZA 
PIEZA 

ACTO DE APERTURA 
ECONÓMICA 

CAPITAL CONTABLE 

20-MAY0-2010 $150,000.00 
12:00 HRS 

. 
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':, 

PARTIDA DESCRIPCION ' · CANTIDAD UNIDAD-DE MEDIDA 
1 . SIC IMPRESORA A COLOR DE INYECCIÓN DE TINTA TERMICA 1 . PIEZA 
2 . SIC COMPUTADORA· CON PROC!;:SADOR INTEL PENTIUM DUAL-CORE_ES200 · 44 . PIEZA 
5 . SIC COMPUTADORA CON PRÓCESADOR MOBILE AMO TURION'"'X2 2 . PIEZA 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ------------- - ------ -------- -- --
FUENTE DE 

. 
COSTO DE LAS FECHA LIMITE PARA JUNTA DE 

PRESENTACION DE 
Acto DE APERTl,JRA NO. DE LICITACIÓN PROPOSICIONES Y CAPITAL CONTABLE FINANCIAMIENTO . BASES ADQUIRIR BASES - ACLARACIONES 

APERTURA TÉCNICA 
"ECONÓMICA 

42065001-106-2010. . 

FASSA 2010 IMPRESIONES Y $500.00 07~MAY0-2010 13-MAY0-20f0 20-MAY0-2010 S38,ooo.Oo PUBLICACIONES· OFICIALES 06-MAY0-2010 
SEGUNDA LICITACIÓN 13:30 HRS. 13:30 HRS. 13:30 HRS. . -

CONCEPTO DESCRIPCION CANTIDAD .· UNIDAD DE MEDIDA 
1 . . SIC MANUAL PARA 'EL MAESTRO DEL PROGRAMA ESCUELA Y SALUD 1,052 ·.·MANUAL 

LICITACIÓN PÚBLICA. NACIONAL 

FUENTE DE COSTO DE LAS FECHA LIMITE PARA JUNTA DE 
PRESENTACION DE 

ACTO DE APERTURA 
FINANCIAMIENTO NO. DE LICITACIÓN 

BASES ADQUIRIR BASES ACLARACIONES 
PROPOSICIONES Y 

ECONÓMICA 
CAPITAL CONTABLE 

. APERTURA TÉCNICA 

42065001-107-2010 . 
• 

FASSA 2009 MOBILIARIO $500.00 
12-MAYd-2010 

13-MAY0-2010 .18-MA Y0-201 O 25-MA Y0-201 O $55,000.00 
SEGUNDA LICITACIÓN 15:00 HRS. 12:00 HRS:. 09:00 l-IRS.· . 

PARTIDA . DESCRIPCION -CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA . 

1 . SIC CONTENDORES PARA DEPOSITO TEMPORAL DE R P.B.I. . . 10 PIEZA . 

2 • .· SIC CESTO PARA PAPELES, CUERPO DE LAMINA DE· ACERO CALIBRE NO. 22 ~ .·· ' PIEZA 

' 
. SfC SILLA PARA VISITANTE CON -~RAZOS, ESTRUCTURA TUBULAR ESMALT}\DA Y • PIEZA 

. TAPIZADA EN TELA PLIANA . 

'•4 e . SIC ANAQUEL PARA CARGAS PESADAS, 5 ENTREPAÑOS DE ACERO CALIBRE NO. 20 . 5 . PIEZA 

---------,-5------ • SIC BASURER_O: BISAGRA TIPO PIANO DE ACERO PARA ABATIMIENTO DE CHAROLA (Y .. 
e1EZ8 -.-33·PARllOASMAS -- -- -- ------ -- --- - ---- -- - -·---A- --- - ~ ---- -- --- ---- -

1.-LAS' BASES DE ESTAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN IN_TERNET: http://compra.n·etgob.m~. O BIEN EN:-LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y 
0

SEA:VtCIOS 
GENERALE.S DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO, SITA EN ·CARR. BLVD. PANORÁMICO CUBITOS-LA PAZ No.407, COL. ADOLFO LÓPEZ MATEOS.' PACHUCA, HGO:C.P. 42050. TEL. - FAX :01771719-
1'9-23, 713-58-50 y 7186562 EXT. 11,33. (HORARIO_ DE 9::oo A 14:00 l;iORAS) 'LA VENTA DE BASES SERA LA INDICADA EN Los RECUADROS RESPECTivos A CADA' LICITACIÓN EN DIA HÁBIL DE LUNES A 
VIERNES. LA FORMA DE PAGO ES: CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A FAVOR' DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO O CON DEPÓSITO A LA CUENTA .6550100156-0 CLASE ESTANDARIZADA 
01429065~010015605 EN' EL' BANCO SANTANDER SERF_IN, ESTE PAGO NO es. REEMBOLSABLE. ' ' ' : ' 
11.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN LAS OFICINAS DE'LA SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, UBICADA EN BLVD. PANORÁMICO CUBlTOS-LA·PAZ Nº 407 COL. 
ADóLFO LÓPEZ MATEOS, C.P. 4-2094, PACHUCA, HGO. . - . 

1~1 ~ é~·:¡¿~Ao; HRi;!6~1~~A~t6~~~A~Á ~E C~~~¿~~ ~~CEN~~~~6 ~~~~~~+~~ ~~~~~~T~:.RÁ EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN 'EL NUMERO 11. 

V.- LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA SEGÚN BASES DE CADA LICITACIÓN.- ' 
VI.- EL PAGO SE REALIZARÁ SEGÚN BASES DE CADA LICITACIÓN: 
VII.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN-ALGUNO DE. LÓS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE _LA LEY DE-AÓOUISICl.0NES, AR.RENDAMIENTOS Y SERVICIOS bEL SECTOR 
PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. . . 
VIII.- LOS PARTICIPANTES DEBEN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA .-CLASl

1

FICACIÓN ,DE ACTIVIDAD 
PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES, RESPECró A. CADA LICITACIÓN. . 

PACHUCA, OE SOTO, HGO. A 03f MAYO .DE 2010. 
' ATENT MEN E 

"SUFRAGIO EFECT_I O, NO EELECC.IÓN" 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE~. COMITÉ D.E.AO~ISICI NES, A·.RRENli>AMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL .SECTOR P.UBUCO DE LOS S RVICI S DE SALUD DE HIDALGO 

L.C. ALEJANDRA RGA PALOMO. 

"' a. 
(1) 

;¡;: 
~ o 
a. 
(1) 

"' o 
~ 

o 

tll 
~ 

~ 
g 
("'l 

~ 

... 
-.J Doc

um
en

to 
dig

ita
liz

ad
o



48 PERIODICO OFICIAL 

SECRETARIA DE-DESARROLLO SOCIAL 
Licitación Pública Nacional 

Convocatoria No. 1 

3 de Mayo de 201 O. 

En obseivan.cia a la Constitución Política del EStado Libre y Sobera'no de Hidalgo en su Artículo 108, y de conformidad con los artículos 34, 35 Y 36 de la Ley de Obras 
Públicas del Estado de Hidalgo en vigor y su Reglamento, se convoca ·a los interesados en participar enJa licitación de carácter Nacional para la contratación de obra pública 
a base de precios unitarios y tiempo detenninado, con cargo a los recursos autonzados por la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante oficio No. 
SF-A-FAISE/Gl-2009-028-026 de fecha 21 de diciembre de 2009; de confonnidad con lo siguiente: 

Localidad de San José_ Tepenené, Barrio la Capilla, Municipio de El 
Arenal. Perforación de Pozo Ex loratorio ara üso A rícola 

l. Venta de Bases 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles (para consulta en la .Pagina de Internet: www.compranet.qob.mx y) para consulta y venta en las oficinas de la 
Dirección General de Desarrollo Social Sustentable, ubicadas en Boulevard_ Felipe Ángeles no. 1900, Col. Ampliación Santa -Julia, C.P. 42080, Pachuca de 
Soto Hidalgo, Segundo Piso, de lunes a viernes de 9.-00 a 16.00 horas; previa presentación de los siguientes documentos: 

1.- Solicitud por escrito en papel membretado del licitante manifestando su deseo de participar en la licitación, fjrinada por el apoderado legal./ 
2.- Original y copia de la documentación que compruebe el capital contable mínimo req_uerido y deberá acreditarse con la última declaración del ejercicio fiscal inmediato 

antenoro con los últimos estados financieros auditados y dictaminados presentando copia simple del registro_ de la D.G.A.F.F. de la S.H.C P. y de la cédula profesional 
del auditor externo. -

3.- Original y copia de ·escritura constitutiva y última modificación, en su caso, según la naturaleza jurídica, así como el poder del representante legal de .la empresa, 
debidamente inscritas en ~I registro publico de la propiedad y del comercio; las personas físicas presentarán acta de nacimiento en original 6 copia certificada ante 
notario público . 

. 4.- Copia simple del registro vigente en el -Padrón de Contratistas de la Administración Pública Estatal, con la clasificación correspondiente a· Pozos v/o perforación de 
oozos exploratorios. Se previene a todos-los interesados que solo podrjn participar en esta licitación las pe_rsonas inscritas en dicho padrón. 

5.- Relación de contratos de obras en vigor que tengan celebrados tanto _en ta administración pública, así como con particulares, señalando el importe total contratado y el 
importe por ejercer desglosado p9r mensualidades, indicando el avance físico. 

6.- Documentación que compruebe su capacidad técnica (curriculum de la enipresa), de acuerdo al tipo de obra que se licita. 
7 .- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 54 de la Ley .de .Obras Públicas del Estado de Hidalgo. 

Los anexos de las bases serán entregados en las olicinas de la convocante. 
11. Forma de Pago . 

En Ja convocante, deberá efectuarse con cheque certificado, de caja o en e~ivo a favor de: Secretaría de Desarrollo Social de Gobierno. del Estado de 
Hidalgo (este pago no es reembolsable), En Banco mediante deposito a la cuenta No. 0147400977 de BBVA Bancom·er, _Sucursal 7694, a nombre de 
Secretaría de Desarrollo Social de Gobierno del Estado de Hidalgo. 

111. Visita al lugar de la Obra 
• El rugar de reunión de los participantes, será en: las olicinas de la Dirección General de Desarrollo Social Sustentable ubicadas en Boulevard Felipe Ángeles no: 1900 

Col. Ampliación Santa Julia C.P. 42080 Pachuca de Soto Hidalgo- Seguii.do Piso 
IV. Junta de aclaraciones 

La junta de aclaraciones se llevará a cabo en: las olicinas de la Dirección Generar de-Desarrollo Social Sustentable ubicadas en-Boulevard Felipe Angeles no. 1900 
Col. Ampliación Santa Julia C.P. 42080 Pachuca de soto Hidalgo Seaundo Piso 

V. Presentación y apertura de proposiciones 
Se llevarán a cabo en el lugar señalado para la junta de aclaraciones. 
El idioma en que deberá presentarse ta proposición será: Español. 
Las monedas en que deberá cotizarse Ja proposición será: Peso Mexicano. 

VI. Acto de. fallo 
La fecha y hora del fallo se dará a conocer en el ácto de apertura económica. 

VII. Las condiciones de pago serán , . 
• Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo del 10% {Diez Por ciento) de la asignación contratada, y para la compra de materiales y demás msumos se otorgará 

un anticipo del 20% (Veinte Por ciento) de la asignación contratada. 
VIII. Criterios de Adjudicación 
• Los critericis generales para la adjudicación del contrato serán- la convocante con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su propio 

presupuesto de- la obra. formulará el dictamen y _emitirá el fallo mediante el cual en su caso, adJl!dicará el contrato al hcitante que haya reunido las condiciones legale~. 
técnicas y económiCas requeridas, que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado·ta oferta evaluada solvente más baja. 
No se podrá subcontratar ninguna parte de la obra. , 
No podrán participar en esta lrcitación, las personas flsicas o morales que se encuentren en Jos supuestos del artículo 54 de la Ley de Obras Púbhcas del Estadq de 
Hidalgo 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases, de licitación, así como las proposiciones presentadas por Jos licitantes. podrán ser negociadas 
Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recur~o alguno. 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 3 d mayo de 201 o 

TITULAR DE LA CONV CANTE Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



SISTEMA PARA EL DESARROLL9 INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO 
Convocatoria Múltiple: 07 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y·22 DE SU 
REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO, SE CONVOCA A LAS PERSONAS .FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD 
TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE AYUDAS FUNCIONALES E INSUMOS PARA EL TALLER ÓRTESIS Y PRÓTESIS PARA EL 
CRIH, CON CARGO A RECURSOS AUTORIZADOS POR LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL SISTEMA DIF HIDALGO, DE CONFORMIDAD CQN LO SIGUIENTE: 

Licitación Pública Nacional 

Fecha llnllte para ·Junta de Visita a las Presentaclóh de Acto de apertura Capital No; 'de licitación Costo de las bases . proposiciones y adquirir bases aclaraciones instalaciones ani=o.rtura técnica ecorlómica Contable 

$ 500.00 
11-Mayo-201 O ,• 14-Mayo-201 O 17-Mayo-2010 42066001-014-1 o Costo en banco: 1 O-Mayo-201 O 

09:30 hrs. 
NO APLICA 

09:30 hrs. 10:00 hrs. $ 55,000.00 
'• $450:00 ' 

' 

Unidad de 
Partida Descripcióri . Cantidad 

,· 
' 

medida 
1 SILLA DE RUEDAS PCA, ADULTO RECLINABLE, CON CAPACIDAD PARA 120ka 10 PIEZA ' 

2 SILLA DE RUEDAS PCI, INFANTIL RECLINABLE, CON CAPACIDAD PARA 70ka 15 . PIEZA 
3 ' . SILLA ESTANDAR ADULTO, CON CAPACIDAD PARA 120ka 5 PIEZA 
4 SILLA DE RUEDAS INFANTIL STANDARD, CON CAPACIDAD PARA 70ka ' 10 PIEZA· 
5 ANDADERA ADULTO, FA.BRICADO EN TUBULAR DE ALUMINIO DE ·1" v 3/4" 40 PIEZA 

SIENDO UN TOTAL DE 11 PARTIDAS CONTENIDAS EN EL ANEXO No, 1 DE LAS BASES DE LICITACION 

' Presentación de 
No. de licitación Costo de las baSes Fecha limite para Junt~ de Visita a las proposiciones y Acto de a·partura Capital 

adquirir bases aclarac10-nes Instalaciones apertura técnica econórRlca Contable 

$ 500.00 
11-Mayo-2010 14-Mayo-201 O 17-Mayo-201 O 42066001-015-1 o Costo. en banco: 1 O-Mayo-201 O NO APLICA $ 90,000.00 

$ 450.00 1.0:30 hrs. 10:30 hrs. 11 :00 hrs. 

Partida Descripción Cantidad 
Unidad de 

' 
' medida 

1 LAPIZ TINTA 20 PZA 
2 GASOLINA BLANCA 12 GALON 
3 TORNILLOS PARA PIES PEDIÁTRICOS 12 PZA 
4 ' 

AGUJAS PARA MAQUINA RECTA, CON 10 PIEZAS 10 POTE. 
.5 BROCHA DE 1" 10 PZA 

SIENDO UN TOTAL DE 87 PARTIDAS CONTENIDAS EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE.LICITACION 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉ.CNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE LAS LICITACIONES. 

11.- LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN GISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET EN LA DIRECCIÓN http://www.compranet.gob.mx LOS DIAS Q3, 04, 05, 06, 07 y 
10 DE MAYO DEL PRESENTE AlilO Y PARA CONSULTA Y VENTA EN CALLE SALAZAR No. 100, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO: DE 09:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES CON DEPÓSITO EN EL NÚMERO DE CUENTA 818922-3 SUC. 122 DE BANAMEX A NOMBRE DEL SISTEMA DIFHIDALGO Y 
EN EL SISTEMA DIF HIDALGO POR MEDIO DE EFECTIVO O CHEQUE ¡::ERTIFICADO O DE CAJA. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. EN LAS OFICINAS DE LA CONVOCANTE NO 
HABRÁ VENTA DE BASES LOS DIAS 03, 04 Y 05 DE MAYO DEL PRESENTE AlilO. . . 

· 111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO VIGENTE Ebl EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CON LA CLASIFICACIÓN DE 
ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A tos BIENES OBJETO DE LA LICITACIÓN. 

IV.- LOS ACTOS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN: LA SALA DE JUNTAS DE LA JUNTA GENERAL DE ASISTENCIA, UBICADO EN PARQUE HIDALGO No. 15, COLONIA CENTRO, 
CP 42000, EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 
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V.- LOS ACTOS DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE PROPOSIGIONES TECNICAS; APERTURA DE PROPOSICIONES ECONÓMICAS Y FALLOS SE EFECTUARÁN EN: LA 
SALA DE JUNTAS DE LA JUNTA GENERAL DE ASISTENCIA, UBICADO EN PARQUE HIDALGO No. 15, COLONIA CENTRO, CP 42000, EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 

VI.- LA FECHA y HORA DEL FALLO se DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 

VII.- EL LUGAR Y'PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES, SON DE ACUERDO A LO SEf:IALADO EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES. 

VIII.- EL PAGO SE REALIZARÁ DE LA SIGUIENTE FORMA: NO HAY ANTICIPO, EL PAGO SE HARÁ EN UN LAPSO DE 30 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN DE LA(S) 
FACTURA(S) CORRESPONDIENTE(S). 

IX.: LOS LICITANTES NO DEBERÁN ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. . , 

'E MAYO DE 2010 
, f ' ' 

-- ' ; n 

LA HUGO MANUEl!VfLLEGAS VALDEZ 
SECRETARIO EJECUTIVO 
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3 de Mayo de 2010. PERIODicb OFICIAL 

tnstitutoHida.IQuen.sedela 
lnfn¡i¡est.-uc1:u1·<;1Ffs_ic::aEducativa· 

. INSTITU .. T. () HIDALGUErSE DE LA INF.RAESTRUC.TURA FISICA EDUCA TI\/ A 

Convocato.ria Pública¡Multiple No. 001-10 

En. observan.cia a la Constitución Polít ... ica. del. Estad. o Libre y.· Sob'ra· no .. de Hidalgo en su .Artículo 108, y de. conformidad con los 
artículos 34, 35 Y 36 de la Ley de Obras Públicas· del Estado d~ Hidalgo en vigor y 23 de su Reglamento, se convoca a los . 
interesados eri participar· en las Licitaciónes de carácter Nacional ~ra-la contratación de obra _púb!ica a base de precios unitarios 
y tiempo determinado, con cargo a los recursos autorizados por l~ Secretaria de Planeación y Desarrollo Regional y la Secretaria 
de Finanzas respectivamente, de conformidad con lo siguiente: · 

LICITACIÓN Púe41cA NACIONAL 

CONSTRUCCION DE UN LABORATORIO-TALLE 
SERVICIOS SANITARIOS CON ADMINIST CION, 
BODEGA Y OBRA EXTERIOR (CISTERNA, 1 FOSA 
SEPTICA Y POZO DE ABSORCION) . EIN LA 
TELESECUNDARIA No. 702, EN LA LOCALIDAD LAS 
PALOMAS, MUNICIPIO DE CHAPULHUACAN . ' 

1' 
" ' '~"- ~ "' j -

CONSTRUCCION DEL CEMSAD EN EL P~NTEL 
YATIPAN, PR. IMERA ETAPA. DE LA CONSTRUCGlq>N .DE 4 
AULAS DIDACTICAS DE2 E.E., TALLER DE COMPUTO DE 
4 · E.E. Y· SERVICIOS SANITARIOS DE ~· E.E. 
(ESTRUCTURA ESPECIAL TIPO · SIERRA), EN LA 
LOCALIDAD DE YATIPAN EN EL MUNICIPIO DE 
TIANGUISTENGO. j 

1 

150Dias 
Naturales 

1-80 Días 
- Naturales 

27/05/2010 23/10/2010 $250,000.00 

27/05/2010 23/11/2010 $1,Q00,000.00 
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52 PERIODICO OFICIAL 

CONSTRUCCION DE 3 AULAS DE 2 E.E. Y UN 
LABORATORIO TALLER DE 2 E.E. ESTRUCTURA U2-C EN 
LA TELESECUNDARIA 327, EN LA LOCALIDAD CUESTA 
COLORADA DEL MUNICIPIO DE l)(MIQUILPAN 

150 Oías 
Naturales 

120 Días 
Natura tes 

3 de Mayo de 201 O. 

24/05/2010 
14:00 horas 

27/05/2010 23/10/2010 $ 500,000.00 

27/05/2010 23/09/2010 $ 500,000.00 

La reducción de plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado mediante Acuerdo del Comité de Obras Publicas 
el día 27 de abril del 2010. 

l. Venta de Bases 

• Las bases de.la Licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://Www.compranet.gob.mx, y para consulta 
y venta en las oficinas del INSTITUTO HIDALGUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA, sita Av. Juarez 

·No. 1500, Fraccionamiento Constitucion , Pachuca de Soto, Hgo., C.P: 42086., Al teléfono 01 771 (71) 3-35-00, EXT. 119, 120 
o mediante deposito a la cuenta NUMERO 00164659473 de BANCO BBVA BANCOMER, SUCURSAL 7694 A NOMBRE DEL 
INSTITUTO HIDALGUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA; a partir del día 6 de Mayo del año en curso y 
hasta la fecha límite arriba indicada en días hábiles de 9:00 a 16:00 hÓras. Nota los días 3, 4 y 5 de mayo no habrá venta de 
Bases en la oficina de la Convocante, dicha venta se efectuafá previa presentación de los siguientes documentos: 

1.- Solicitud por escrito en papel membretado del licitante manifestando su deseo de participar en la Licitáción, con firma 
autógrafa original del apoderado legal. · 

2.- Original y copia de la documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido y deberá acreditarse con la última 
declaración del ejercicio fiscal inmediato anterior o con los últimos estados financieros auditados y dictaminados presentando 
copia simple del registro de la D.GAF.F. de la S.H.C:P. y de la cédula profesional del auditor externo. 

3.- Original y copia de-la Escritura Constitutiva y última modificación, en su caso, según la naturaleza jurídica, así como el poder 
del representante legal de la Empresa, debidamente inscritas en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio; las 
Personas Físicas presentarán acta de nacimiento en original o copia certificada ante notario público. 

4.- Copia Simple del Registro vigente en el Padrón. de Contratistas de la Administración Pública Estatal, con la clasificación 
correspondiente a esta Licitación: EDIFICAClON. Se previene a todos los interesados que sólo podrán participar eri esta 
Licitación las personas inscritas en dicho padrón y que cuenten con la clasificación correspondiente: EDIFICACION. 

5., Relación de contratos de obras en vigor que tengan celebrados tanto en la Administración Pública, así como con particulares, 
señalando el importe total contratado y el im'porte por ejercer desglosado por mensualidades, indicando el avance físico. 

6.- Documentación que compr.uebe su capacidad técnica (currículum del interesado, sea persona física o moral), de acuerdo _al 
tipo de los trabajos que se licitan. 

7.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los .supuestos del artículo 54 de la Ley de 
Obras Públicas del Estado de Hidalgo en vigor. 

"' Los anexos de las .bases ~eráil entregad6s en las oficinas de la c;:on_vocante, previa presentación del recibo de comp·ra de 
bases de licitación. · 

11. Forma de Pago 
En la convocante, deberá efectuarse con cheque.>:ertificado, de caja o en efectivo a favor del INSTITUTO HIDALGUENSE DE 
LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA (este pago no es reembolsable), o mediante pago a lá cuenta NUMERO 
00164659473 de BANCO BBVA BANCOMER, SUCURSAL 7694 A NOMBRE DEL INSTITUTO HIDALGUENSE DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
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. 3 de_ Mayo de 2010. PERIODI40 OFICIAL 

llL Visita al Lugar de la Obra · f 
• El lugar de reunión de los participantes, será en: el sitio de s trabajos de cada una de las licitaciones. 
IV. Junta de Aclaraciones · . . . · 
• La junta de aclaraciones se lle~ará a cabo en: Sala de Junta del INHIFE, sita en Av. Juárez 1500 Pachuca, Hgo. 
V. Presentación ·y Apertura de Proposiciones · . 
• Se llevará a cabo en el lugar señ.alado para la junta de aclar*ion_ es. 
• El idioma en que deberá presentarse la proposición será: Es~añol. 
• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: Pes! Mexicano. · ·. . 
VI. Acto de Fallo · · 
• .La fecha y hora del fallo se dará a conocer en el acto de ape ura económica. · 
VII. Las condiciones de pago serán 1 . · 

• Para el inicio de los trabajos y la compra de materiales y de(nás insumos, se otorgará un anticipo del 30% (treinta por ciento) 
de la asignación contratada. ~ . . . . 

VIII. Criterios de Adjudicación 
* Los criterios genei"ales para la .adjudicación del.contrato s rán:-la conVocante c6n base en el. análisis comparativo de las 

proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de la o ra, formulará el dictamen y emitirá· el fallo mediante el cual en su 
ca$O, adjudicará el contrato al licitarite que haya reunido 1 s condiciones legales, técnicas y econón:iicas requeridas, que 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y hfYª presentado la oferta evaluada solvente más baja. 
No se podrá subcontratar ninguna parte de la .obra. . . ~ 
No podrán participar en esta Licitación, las personas físicas p morales que se encuentren én los supuestos del articulo 54 de 
la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo en vigor. 1 · 

• Ninguna de las condiciones establecidas en. las bases así como las proposic.iones presentadas por los licitantes, 
podrán ser negociadas. 
Contra la resolución <¡ue contenga el fall algu .. 

Pachuca 

Lic. Juan Ga no Jiménez Guerrero 
Director General y Presidente 
del Comité de !Obras Publicas 

· Rú~rica 
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H, AYUNTAMIENTO DE JUÁREZ HIDALGO, HGO. 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº: MJH,ADQ-LPN-2010-01 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y 
DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE EL H. AYUNTAMIENTO DE JUÁREZ !-ilDALGO, HGO. SE CONVOCA A LAS PE.RSONAS F(SICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD 
TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE 2 VEHICULOS, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL FONDO UNICO DE 
APORTACIONES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE · 

$1,000.00 05 DE MAYO DE 2010 $ 40,000.00 

2 VEHICULOS 

1.-LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No.1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN, 

11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA LA TESORERIA MUNICiPAL DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ HIDALGO; CON EL SIGUIENTE 
HORARIO; DE 9:00 A 15:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA. ESTE pAGO NO ES REEMBOLSABLE. . 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE 
ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 

IV.- EL ACTO DE JUNTA ACLARACIONES. SE LLEVARÁ A CABO EN: LA SALA DE JUNTAS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL SIN COL. CENTRO JUAREZ 
HIDALGO, HIDALGO. 

V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 

VI., LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 

VII.- LUGAR DE ENTREGA. SEGÚN BASES. 
PLAZO DE ENTREGA SEGÚN BASES. 

VIII:- EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS 02 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS VEHICULOS Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE (H. AYUNTAMIENTO DE JUÁREZ 
HIDALGO, HGO. NO HABRA ANTICIPO .. 
IX.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO . 

. ·~110· 
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IDALGO, HGO, A 03 DE MAYO DEL 2010. _¿¿ 
C. IRE~IA REYES. 

SECRETARIO EJECUTIVO 

"' """ 

i 
~ 

"' a. 
CD 

s: 
~ 
a. 
CD 

"' o 
~ 

!=" 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



3 de.Mayo de 201 O. PERIODICt OFICIAL 

1 

Tulancingo d~ Bravo, Hgo. 
1 

1 

Presidencia Municipal H. AYUNTAMIENTO DE TULANCINGO DE BRAVO HGO. 
CONVOCATORIA PUBLICA MÚLTl~LE Nº MTB-03'-A/W10 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABL~CE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO. LIBRE Y 
SOBERAN. ~DE HID,ALGO EN SU ARTÍCULO 108·Y LA LE'( ~E ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTIC LOS 32, 34, 36, 37 DELA LEY Y 22 DE SU REGLAMENTO Y 
DEMÁS CORRELATIVOS,- POR CONDUCTO DEL H. AYUNTAMIENTO DE TULANCINGO DE BRAVO, HGO., SE CONVOCA A 
LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD~ÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA 
ADQUISICION DE UNA CAMIONETA MODELO 2010 EQUIPA A Y VEHÍCULOS PARA ESTE MUNICIPIO DE TULANCINGO 
CON .CAR.GO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS SEGÚN OFI IOS No. SF-A-FOFIM/G0-2009-077-0. 05, 008 Y SF-A·FOFIM/G0-
2010-077-003 DE FECHAS 22 DE FEBRERO Y 14 DE' ABRIL DE 2010 RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: - - . 

Licitación Públ
1
ca Nacional 

PARA. tAS AREAS PE IMPUESTO PAEDIAL y TESOREA A 01 

1 

l. LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 
11. LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN Dl~PONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA TESOBERIA DE 

LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TULANCINGO DE BRAVO, SITA BOULEVARD EMILIANO ZAPATA N' 812 
FRACCIONAMIENTO LOS PINOS, TULANCINGO HIDAWGO C.P. 43612 TEL 75 3 01 23 EXT. 131 CON EL SIGUIENTE 
HORARIO: DE 10:00 A 14:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO, CHEQUE DE" CAJA O CHEQUE 
CERTIFICADO A FAVOR DEL Ml,JNICIPIO DE TULANCINGO DE BRAVO, ESTE PAGO Np ES REEMBOLSABLE. 

111. LOS PARTICIPANTES DEBERAN CONTAR CON ELl-REGISTRO EN El PADRON DE PROVEEDORES- DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE, _CpN LA. CLASlflCACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE 

. CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RESPECTIVOS A Ef,STA LICITACION: 
IV. EL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES SE LLE"VARÁ A CABO EN: LA SALA DE JUNTAS DE PRESIDENCIA 

MUNICIPAL, UBlcADA. EN BOULEVAR. D EMILIANO ZAPrTA Nº 812 FRACCIONAMIENTO LOS PINOS EN T-ULANCINGO, 
HIDALGO. · . 

V. EL ACTO DE ,RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERT S TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO 
RECINTQ SEÑALADO EN.EL NÚMERO IV. . · 

VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO' SE DARÁ A CONOCER tN EL ACTO °DE APERTURA ECONÓMICA.. 
VII.· LUGAR DÉ ENTREGA SEGÚN BASES . . ' , 

- PLAZO DEENTREGA:SEGÚNBASES b . 
VIII· EL PAGO SE REALIZARA DE ACUERD.{J A LO ESPECIFI ADO EN LAS BASES. -
IX.- NO PODRÁN PARTICIPAR L'1-Sf'.~lJ~ QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DELOS SUf'UESTOS DELARTÍCULO 

71 DE LA LEY DE ADOQr.;lC!ONES, .M'¡f!Et,¡DAMIENtos y SERVICIOS DEL· SECTOR PUBLICO DEL ESTADO DE 
HIDALGO. . . . ' . ',, - -- ·- . - ,- . - . . -

•/ ~~? EBRAVO,HGO.A 03 DEMAYO DEL2010. 

SECREtARIO E~E:U:Jo.L• JJY<:X 

1 

! 

1 
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··~· TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 
DISTRITO 14 

PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO 14 
PACHUCA, HGO 

EXPEDIENTE: 
POBLADO: 
MUNICIPIO: 
ESTADO: 

EDICTO 

1271/08-14 
SANTAANAAHUEHUEPAN 
TIJ1A DE ALLENDE 
HIDALGO 

• • -NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO; a MARIO 
Qumoz G~CIA, se hace de su conocimiento que el C. 
GALDINO QUIROZ GARCÍA, le demanda la 
PRESCRIPCION V1A CONTENCIOSA, prevista en la 
fracción- VI del artículo 18 de la Ley Orgánica de los 
Tribunales Agrarios, demanda que fue admitida por acuerdo 
de fecha 15 quince de diciembre de 2008 dos mil ocho; y· que 
Ja audiencia de ley tendrá lugar el próximo día l3 veintitris 
de junio del afto 2010 dos mil diez a las 11 :30 once horas 
con treinta minutos. en el domicilio del Tribunal Unitario 
Agrario, ubicado en Avenida Cuauhtémoc 606-B,_ Colonia 
Centro, Pachuca., Hgo., previniéndole para que la conteste a 
mas tardar el día de la audiencia de ley, la cual se llevará a 
cabo aUn sin su presencia., en ténninos de lo dispuesto por 
el artículo 180 de la Ley Agraria, APERCIBIDO que de no 
presentarse, se tendrá por contestada la demanda en sentido 
afirmativo y que. de no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la sede del Tribunal, las subsecuentes aún 
las de carácter personal se le harán por· medio de los 
ES1RADOS. del Tribunal, en términos_ a lo dispuesto por el 
artículo 173 de la Ley Agraria; las copias de traslado se 
encuentran a su disposición en este Unitario, además se 
ordena_ notificar y empl~ por edictos, pubijcándose por 
dos Veces. dentro de un plazo de diez día:S en el periódico "El 
Sol de Hidalgo", en el .P · · Oficial del Gobierno del 
Estado, en los estrad98"1iel Tribuna Unitario Agrario y en la 
Présidencia MuniciÍ>al._ de TULA E ALLENDE, HGO.-
DOY FE. - •••• • • • • • -- • -- - • • ; • • -- • • • --- • • • • 
- - -Pa~huca, Hgo., a 15 de Abril del 

1
0,.2010.- - - - - - - -· 

( 
2-1 

3 de Mayo de 201 O. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

111.- Será postura legal' la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $2, 115,000.00 (dos millones ciento quince 
mil pesos cero centavos·moneda nacional), valor pericial estimado 
en autos. 

En el Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Pachuca de 
Soto, Estado de Hidalgo, se tramita un Juicio ESPECIAL HIPOTE­
CARIO que promueve actualmente RECUPERACION DE COMER­
CIO INTERIOR SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE CAPITAL VARIABLE, en contra de JOSE RAUL, GABRIELA, 
MAURICIO, JAVIER y MARIA ISABEL todos de apellidos MAR­
TINEZ VELAZQUEZ, expediente número 363/2007, en el cual se 
dictó un auto de fecha 24 veinticuatro de marzo de 2010 dos mil 
diez, que en lo conducente dice: 

1.- "Se decreta la venta en pública subasta del bien inmueble 
ubicado en la calle Xicoténcatl y Manuel Rojo del Río número 301, 
Colonia Centro de la ciudad de Tula de Allende, Hidalgo, cuyo 
derecho de propiedad se encuentra inscrito.en la Sección de Bienes 
Inmuebles del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de este Distrito Judicial, bajo el número 79, Tomo 1, Sección 1a., 
de fecha 02 dos de abril de 1975 mil novecientos setenta y cinco, 
inscrito a favor de JOSE RAUL, GABRIELA, MAURICIO, JAVIER, 
Y MARIA ISABEL todos de apellidos MARTINEZ VELAZQUEZ. 

11,- Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en ellocal que ocupa este Juzgado a las 
09:30 nueve horas con treinta minutos del día 13 trece de mayo 
de 201 O dos ·mil diez. 

IV.· Publíquense los edictos correspondientes por 2 dos veces 
consecutivas de 7 siete en 7 siete días en los luQares públicos . 
de costumbre que resultan ser los tablerbs notici_adores de este 
Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado, en el diario "El Mile­
nio Hidalgo" .así. como en la ubicación del inmueble motivo del 
remate". 

V.- Se hace saber a los ·interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente una cantidad igual o por 
lo menos el 10% diez por ciento del valor otorgado al bien motivo 
del remate, lo anterior en términos de lo previsto por el Artículo 
562 del Código de Procedimientos Civiles. 

VII.- Queda a la vista de los interesados el avalúo que exhibió la 
parte actora, lo anterior en virtud de los puntos que antecede. 

VII.- Notifíquese y cúmplase". 
2-1 

Pa.chuca de Soto, Hidalgo; martes 06 seis de abril de 2010 
dos mil diez.-ACTUARIO.-LICENCIADOALEJANDRO CARLOS 

, RIVERA GUERRERO.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 28-04-201 O 
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JUZGADO CÚARTO DE LO CIVIL 

l'_ACttUCA, HGO. 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL, promovido por JUAN 
CARLOS HIDALGO DELGADO, en contra de SOCIEDAD COOPERATIVA 
DE PRODUCCION AGROPE.CUARIA E INDUSTRIAL, expediente número 
683/2009. . 

Vistas las constandas_judiciales que intégran el presente juicio. 

1.- Jli,tendiendo a lo vertido -co_n antelacióo, publí_quese por dos veces 
consecutivas en el_ Periódico Oficial el auto que abre a prueba este juicio 
de fecha 15 quince de febrero del año en curso. 

11.- .. 111.- Notifiquese y cúmplase. 

AUTO QUE ABRE A PRUEBA ESTE JUICIO DE FECHA 15 QUINCE 
DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO. 

1.- Por_ acusada 1a: ·rebeldía en que inc~rrió-la demandada SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE PRODUCCION AGROPECUARIA E INDUSTRIAL al 
no haber dado contestación a la demanda incoada en su cóntra dentro del 

. término cone:edido para· tal efecto. 

11.- Visto el estado procesal que guardan ·1as consta_ncias de autos, y 
como lo solicita el ocursante, se abre el período de ofrecimiento de prueba_s 
de 10 diez días hábiles fatales para las partes. 

111.- Notifiquese a la demandada SOCIEDAD COOPE.RA'IWA DE 
PRODUCCION AGROPECUARIA E INDUSTRIAL a partir de este auto y 
subs-ecuentes poi medio de cédula aún las de carácter personal, salvo 
que otra forma se ordene con posterioridad. 
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Pachuca de Soto, Hidalgo, a 12 doce de abril de 2010.-LAC.ACTUARIÓ 
CUARTO DE LO CIVIL.-LIC. ELIZABETH YAÑEZ DIAZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 14-04-2010 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO 
POR JOSE LUIS AGUILAR GUTIERREZ y PEDRO PEÑA RUEDA EN 
SU CARACTER DE ENDOSATARIOS EN PROCURACION DE SE.RVICIO 
GARMAN HIDALGO S.A. DE CV, EN CONTRA DE ERIC MARIN RAMl­
REZ JACOBO y RAMIREZ GONZALEZ TEOFILO, EXPEDIENTE NUME­
RO 588/2004, LAC. JUEZ SEXTO DE LO CIVIL, DICTO UN AUTO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

Visto lo solicitado y con -fundamento en lo dispuesto poi' los Artículos 
1054, 141 O, 1411 del Código de Comercio; 552, 562, 563, 567, 570, 571 y 
57"2 del Códig-0 de Procedimientos Civiles aplicado suptetoriamente a la 
Legislación Mercari·Íil,- SE ACUERDA:- , 

1 BIS.- Como fo solicita la parte actora y toda vez que no se presentaron 
otros postores a_la presente audiencia, se decreta- nuevamente en pública 
subasta la venta del bien inmueble descrito y embargado en diligencia de 
fecha 26 veintiséis de Enero de_ 2005 dos mil cin_co, consistente en un 
bien inmueble ubicad.o en el Lote 05 cinco Sécción B·, Cabañitas eci esta 
ciudad, y' cuyas demás características obran en autos, Ja cucil tendrá lugar 
con rebaja del 20º/o veinte por ciento de la tasaCíón. 

11 BIS.~ _Se convoca a postores para la Segunda Almoneda de Remate 
que tendra verificativo a las-10:00 diez horas del día 06 seis de Mayo del 
año en curso. 

111.- Será postura legal _la-que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de: $1,060,000.00 un millón sesenta mil pesos 00/1_00 
moneda nacional, valor pericial estimado en autos, menos el 20º/o de rebaja 
de la tasación: -

IV.- Publíquense los edictos correspondientes anunciándose por 03 tres 
veces dentro de 09 nueve días, en loS tableros· notificadores y puertas de 
este Juzgado, debiendo insertarse además en el Periódico Oficial del 
·Estado y en- e~ diario Milenio. 

V.- Notifíquese y cúmplase. 

Quedando debidamente notificada parte actora, por encontrarse 
presente. Con lo que termina la presente diligencia, por lo que previa su 
lectu~a y ratificación de la misma, firman para debida constancia los que 
en ella han. intervenido y así quisieron hacerlo. se cierra y se autoriza. 
DOY FE 

VALOR.-
$1,060,000.00 UN MILLON SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 

NACIONAL, MENOS .EL 20% DE REBAJA DE LA TASACION 

DIA Y HORA DE REMATE.-
10:00 DIEZ HORAS DELDIA06 SEIS DE MAYO DE LAÑO EN CURSO 

SITIO DE REMATE.-
EN EL LOCAL DE ESTE H. JUZGADO 
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PachuCa, Hgo., a 08 de abril del año 2010.-C. ACTUARIO SEXTO DE 

LO CIVIL.-LICENCIADO JUAN GABRIEL BARRERA ALCANTARA.-
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 16-04-2010 

JUZGADO TERCERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

Juicio de JURISDICCION VOLUNTARIA DE DECLARACION DE 
AUSENCIA promovido por EFIGENIA MONTIEL ISLAS, expediente 
número-987/2004, en el Juzgado Tercero Civil Y Fa_milar, se ha dictado un 

¡ acuerdo que·a la letra dice: 

Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 11 once de marzo ~e 201 O dos mil 
diez. 

Por presentada EFIGENIA MONTIEL ISLAS, con su escrito de cuenta, 
visto lo solicitado con fundamento en lo dispuesto en los Artículos ·98, 
100, 337 al 368 del Código de Procediniientos Familiares, se-acuer-da: 

l.- Toda vez que del estudio de ·los autos sé advierte que han pasado 4 
Cuatro ineses de la fecha de la última publicacióA de la declaración de 
ausencia del señor GUADALUPE GONZALEZ GOMEZ, realizadas en el 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo y en el diario denominado El Sol 
de -Hidalgo región Tulancingo, por ende coino lo solicita el ocursante-§!_ 
f!.~l~ra en forma- la ausenCia de GUADALUPE GONZALEZ GOMEZ. 

11.- S~ interrumpe la socied~d conyugal voluntaria o legal a partir d_e la 
déclaración de ausencia. 

111.~ En consecuencia se dispone que se publique .la declaraciór:i _de 
ausencia do GUADALUPE GONZALEZ GOMEZ por 3 tres veoes en el 

- Periódico Oficial del Estado de Hidalgo y en· el diario denominado El Sol 
de Hidalgo región Tulancingo, que resulta ser el de mayor publicaci6n° en 
el último domicilio del ausente, con inter'valos·de :15 días y dichas publica­
ciones. se i'epetirán cada 2 dos a~os hasta que se declare la presunción 
~m~~- . . 

IV.- Notifíquese y cúmplase. 

Así lo acordó y firmó la Juez.Tercero Civil y Familiar de este Distrito 
Judicial, Licenciada MARIA l_SABEL M_EJIA HERNANDEZ,_que actúa con 
Secretaria d9 Acuerdos, Licenciada ANGELICA ANAYA /MONTIEL, que 
autentica y da fé. 
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Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 25 de marzo de 2010.-EL C. ACTUA­
RIO.-LIC. HUGO LUGO ROA.-Rúbrica. 

o·erechos Enterados. 30-03-201 O 

JUZGADO TERCERO CIVIL Y FAMILIAR 

. TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

Juicio liECLARACION DE AUSENCIA promovido por PILAR OLMEDO 
ADAUTO expediente número 1015/2004, en el Juzgado -Tercero Civil y 
Familiar, se ha dictado u~ acuerdo que a la letra dice:· -

Tulancingo de Bravo, H_idalgo, a--17 diecisiete' de febrero del 2010-dos 
mil diez. 

Por presentada PI.LAR OLMEDO AD~UTO, con su escrito de cue.nta y 
anexos que .acompaña, ·con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 
98, 100, 337 al 368 del- Código de Procedimie"ntos- Civiles, se Acúerda: 

1.- Se tiene a la ocursante pidiendo la declaración de ausencia del señor 
LINO- LARA GONZALEZ en base a los hechos y consideraciones de 
aerecho que-pl'asma en·e1 de-cuenta. 

11.- En razón a que la declaración.de ausencia la solicita la cónyuge del 
ausente y-en Qel presente sumarió se desprende que an pasado dos años 
desde el día en que fue nombrado el representante-del citado ausente, sin 
que en este período se tuvieren noticias suyas por lo tanto !a Juez de los 
_autos considera que se encuentra fundada ta petición de cuenta. 

111.- En consecuencia se dispone que se publit¡ue el escrito que se provee 
en el que- se pide la declaración de ausencia, durante 3 meses con 
intervalos de J5 dias en el Periódico Oficial_ del EstadQ de Hidalgo, y en el 
diario _denorhinado El Sol de Hidalgo región Tulancingo, qu_e resulta ser el 
de mayor.publicacióii en el último domicilio del ausente llamando al ausente 
LINO LARA GONZALEZ para que regrese .y comparezca al juicio dentro 
de los cuatro meses a partir de la última fechá de publicación, o algún 
interesado en proporcionar noticias del ausente u oponerse a la demanda 
de declaración de ausencia. 

IV.- Notifíquese y CúmPlase. 

Así, lo acordó y firmó la Juez Tercero ·civil y Familiar de este Distrito 
Judjcial, Licenciada MARIA ISABEL MEJIA HERNANDEZ, que actúa con 

-8ecretaria de Acuerdos Licenciada ANGELICA ANAYA MONTrEL, que 
autentica y da fé. 
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. Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 01 -de marzo de 201 o.:.EL C. ACTUA­
RIO.-LIC. HUGO LUGO ROA-Rúbrica. 

Derechos· Enterados. -16-03-201 O 
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JUZGADO SE.GUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

AL C. GASPAR ROBLES LAZCANO 
EN DONDE SE ENCUENTRE: . 

Se les hace saber que en los autos del JUICIO ESCRITO 
FAMILIAR PROMOVIDO POR ERIKA SANCHE2! QUlROZ. en 
contra de GASPAR ROBLES LAZCANO, EXPEDIENTE NUME­
RO 1233/2009 radicado en el Juzgado Segundo Civil y Famil­
iar de este Distrito Judicial de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, se 
ordenó la publicación de los presentes edictos por auto de fecha 
16 dieciséis de marzo del año 2010 dos mil diez y por este con­
ducto se emplaza a GASPAR ROBLES LAZCANO por medio 
de edictos, que se deberán publicar por trés veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Tulancingo. haciéndo­
sela saber que deberá presentarse ante este H. Juzgado a con­
testar la demanda instaurada en su contra y señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en un término de 40 cuarenta 
dlas contados a partir de la última publicación de edictos en el 
Periódico Oficial del Estado. Apercibido que en caso de no ha­
cerlo asi se le tendrá presuntamente confeso que de los mismos 
dejare de cóntestar y se notificará por medio de lista que se fije 
en los tableros de este H. Juzgado. 

Publiquese el presente edicto por tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y en El Sol de TUlancingo. 
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TULANCJNGODE BRAVO. HIDALGO. MARZO.DE 2010.~C. 
ACTUARIO JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMIUAR.-LIC. ES­
TELA SOBERANES BADILLO.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 07-04-201 O 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA IN.STANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

QUE EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL PRO­
MOVIDO POR RENE MARTIN CARRILLO IBARRA EN CON­
TRA DE RUBEN PEREZ ORTEGA Y OTROS, EXPEDIENTE 
NUMERO 30/201 O SE HA ORDENADO PUBLICAR UN AUTO 
OUEA LA LETRA DICE: 

EN LA CIUDAD DE METZTITLAN, HIDALGO A 30 TREINTA 
DE MARZO DEL AÑO 2010 DOS MIL DIEZ. 

POR PRESENTADO RENE MARTIN CARRILLO !BARRA, 
CON SU ESCRITO DE CUENTA. VISTO LO SOLICITADO, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 47, 55, 110, 111, 113, 
121, 625, 627 DEL CODIGO DEfROCEDIMIENTOS CIVILES, 
SE ACUERDA: . 

1.- COMO LO-SOLICITA ELPROMOVENTE Y EN VIRTUD 
DE QUE, DE LOS INFORMES RENDIDOS POR LAS AUTORI­
DADES CORRESPONDIENTES, CON LAS CUALES SE 
ACREDITA EN FORMA INDUBITABLE OÍ.JE SE IGNORA EL 
DOMICILIO DEL DEMANDADO R.UBEN PEREZ ORTEGA, ES 
POR LO QUE, SE ORDENA EMPLAZAR AL MISMO POR ME­
DIO DE EDICTOS QUE DE.BERNA PUBLICARSE POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y SOL DE HIDALGO, A QUIEN SE 
LE HACE SABER QUE EN ESTE H. JUZGADO EXISTE UNA 
DEMANDA ENTABLADA EN SU CONTRA POR RENE MAR­
TIN CARRILLO IBARRA, HACIENDOLE SABER QUE DEBERA 
PRESENTARSE EN ESTE JUZGADO EN EL TERMINO DE 40 
CUARENTA DIAS PARA DAR CONTESTACION A LA DEMAN­
DA INSTAURADA EN SU CONTRA, APERCIBIENDQLO DE 
QUE EN CASO DE NO HACERLO SE LE DECLARARA PRE­
SUNTIVAMENTE CONFESO DE LOS HECHOS QUE DEJE DE 
CONTESTAR, ASI MISMO, SE LE REQUIERA PARA QUE SE-

ÑALE DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFiCACIONE~ 
EN ESTACIUDAD,APERCIBIENDOLO DE QUE EN CASO DE 
NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES ) 
AUN LAS DE CARACTER PERSONAL SE LE REALIZARA!\ 
POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJEN EN LOS TABLERO~ 
NOTIFICADORES DE ESTE JUZGADO, TERMINO QUE LE 
EMPEZARA A CORRER A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE Al 
QUE SE REALICE LA ULTIMA PUBLICACION EN EL PERiODI· 
CO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, HACIENDOSELE 
SABER QUE LAS COPIAS SIMPLES DE TRASLADO QUEDAN 
A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA CIVIL Y FAMILIAR 
DE ESTE JUZGADO. 

11.- NOTIFIQUESEY CUMPLASE. 

ASI LO ACORDO Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO 
JOSE MARIA CASTILLO TOVAR, JUEZ MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, QUEACTUA CON 
SECRETARIO QUE AUTORIZA Y DA FE LICENCIADO VALEN­
TE OSTOS SANTOS. DOYFE. 
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METZTITLAN, HIDALGO, A 8 DE ABRIL DE 2010.-EL C. AC­
TUARIO DELJUZGADO.-LIC. NOE SAMPERIO VARGAS.-Rú­
brica. 

Derechos Enterados. 12-04-2010 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Segundo Civif y Familiar del Distrito Judicial 
de Apan, Hidalgo, se promueve un juicio de Jurisdicción VOiun­
taria de INFOR~ACION TESTIMONIAL promovido por MARIA 
MARTHA OCANA MENDOZA, expediente número 818/2008, 
SE DICTO UN AUTO QUE DICE: 

"Apan, Hidalgo, a 5 ·cinco de Noviembre de 2009 efes mil 
nueve. 

f>or presentada MARIA MARTHA OCAÑA MENDOZA, con 
su escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento por 
los.\rticl.llos 55, 111, 121, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ACUERDA: 

1.- Se tiene·al ocursante exhibiendo los oficios de contestación 
del Jefe de la Oficialía de Telecom y del Encargado del Archivo 
de Administración de Correos, e los que manifiesta que no en­
contró en dichas dependencias domicilio alguno del C. PAN FILO 
GARCIA GONZALEZ, mismos que se malldan agregar a sus 
autos a fin de que surtan sus efectos legales correspondientes. 

11.- Visto el estado procesal que guardan los presentes au­
tos, notifíquesele al C. PANFILO GARCIA GONZALEZ por medio 
de edictos que se publiquen por 3 tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial cfel Estado y el periódico El Sol de Hidalgo 
en la Región, la tramitación de las presentes diligencias de infor­
mación testimonial ad-perpetuam, a fin de que manifieste lo 
que a su derecho convenga. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

Así lo acordó y firma el Juez Segundo Civil y Familiar de este 
Distrito Judicial LICENCIADO CARLOS FLORES GRANADOS, 
que actúa con Secretario LICENCIADA MARIA GUADALUPE 
CASTILLO GARCIA, que autentica y da fé. 
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Apan, Hidalgo, a 18 de Enero de 2010.-LAACTUARIO DEL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE APAN, HIDALGO.-LICENCIADA MA. ESTELA 
ADORACION HERNANDEZ TRAPALA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 07-04-2010 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONllCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio ESCRITO.FAMILIAR promovido por LEONORRAMl­
REZ AGUILAR en contra de. DAVID BAÓILLO FLORES, EXPEDIEN." 
TE NUMERO 514/200~. obra un auto que a la letra dice: 

Atotonilco El Grande, Hidalgo; a 23 veintitrés de Noviembre del 
año 2009, dos mil nueve. 

Por presentada LEONOR RAMIREZ AGUILAR con su escrito de 
cuenta, visto lo-soliCitado y con fundamento _en lo _dispuesto por 
los Artículos 87 y 88 del Código de Procedimientos-Famili3.res SE 
ACUERDA: 

1.- Como lo solicita la ocursante_ y tóda vez que: puede ap_reciéi.rse­
en autos, no se pudo-entablar comunicacJón legal con el C. D"VID 
BADILLO FLORES, ni tamporo se pudo informar acerca de algú_n 
_domicilio distinto al que ya obi'a en autos, donde pudiese notificár­
sele a través de los oficios girados a distintas dependencias, em­
pláces_ele a dic_ha persona tt través de los _c~rrespondientes edic­
tos, debiéndose de publicar por tres veces conse_cutiva·s con_ in­
tervalos de siete días- entre cada uno en el Periódico Oficial .del · 
Estad~ y_EI Sol de Hidalgo de mayor circul_ación local, concedién­
dole un plazo de 40 cuarenta días para que conteste la demanda 
instaurada en su contra,_el c1,18.I empezará conta_bil_izarse al día si­
guiente al que realice la última publicación Ordénada.1 ap·ercibido 
que en caso- de no-11acerlo así se le tendrá po-r pr'0suntamelite 
confeso de los hechos qUe de la misma deje de Contestar, así co­
mo para que señale domi_cilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, bajo apercibimiento tjue eii casQ contrario se le no­
tificará por med.io de lista, que se fije·en el tablero notificador de 
este H. ·Juzgado, quedando a su disposición en esta Secretaría 
las copias de traslado para que se imponga de ellas. 

11.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. · 

Asilo aco.rdó y tirm3 ·1a_ C. Juez _Mixto de Primera -Instancia.de 
este. Distrito Judicial LICENCIADA MA. DEL ROSARIO SALINAS 
CHAVEZ, que actúa con Secretario de Acuerdos LICENCIADA 
MARIA INES GOMEZ CHAVARIN, que autentica y da fé. 

Atotonilco El Grande, Hidalgo, 12 Enero del 2010.-LA C. AC­
TUARIO DEL JUZGADO.-LICENCIADA ANABEL CRUZ ISIDRO.­
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 08-04-201 O · 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

MIXQUIAHUALA DE JUAREZ, HGO. 

EDICTO 

Que en los autos del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido 
por JULIO CESAR LUGO TREJO Endosatario en Procuración de 
ANA LOPEZ MIRELES en contra de JUAN CARLOS GODINEZ GU­
TIERREZ, expediente número 347/2008, obra un auto qoe a la letra 
dice: 

E·n la ciudad de Mixquiahuala de Juárez, Estado de ·Hidalgo, 24 vein­
ticuatro de marzo de 201 O dos mil diez. 

Por presentado JULIO CESAR LUGO TREJO ENDOSATARIO EN 
PROCURACION DE ANA LOPEZ MIRE LES con su escrito de cuenta. 
Visto su contenido y con fundamento en losArtícúlos 1054, 1055, 1050, 
1057, 1063, 1075, 1410 y 1411 del Código de Comercio, en relación 
con el 472, del Código Federal de Procedimientos Civiles de. aplicación 
supletoria al Primer Ordenamiento Legal en cita; SE ACUERDA: 

l.· Se convoca a postores para la PRIMERAALMONEDADE REMA­
TE que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las NUEVE 
HORAS DEL DIASEIS DE MAYO DELAl'JO EN CURSO. 

11.-Se decreta en pública subasta laventajudlcial del predio urbano 
sin ·constru~ción, ubicado en Calle Cerrad_a de· la Avenjda Zaragoza 
sin número, Colonia Miravalle, en la Localidad y Cabecera Municipal 
de Tlahuelilpan de Ocampo, Hidalgo. 

111.- Será póstura legal 18 que cubra de-contado las dos terceras 
partes de $35,500.00 (TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS 

00/100 MONEDA NACIONAL), según valor pericial más alto estimado 
en autos. 

IV.- Publíquense loS -edictos_ correspondientes por TRES VECES 
dentro de NU.EVE DIAS, en el PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, 
en EL"SOL DE HIDALGO", EDICION REGIONAL, así como en los 
lugares públicos de costumbre. 

V.- _Notjfíqüese y cúmplase. 

Asilo acordó y firmó el LIC. FERNANDO GABRIEL HIDALGO SOSA, 
Juez-Civil y Familiar de este.Distrito Judicial, que-actúa con Secretario 
LIC. ARTURO HERNANDEZ OROPEZA¡ que autentica y da fé. 
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-r.1ixquiahuala· de Juárez, Hid.algo, 31 de marzo de-2010.-C. 
ACTUARIO.-LIC. MITZI ROSAL CORNELIO SERAFIN.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 09-04-201 O 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMO­
VIDO POR LICENCIADA ROSA MARIA GUTIERREZ RIOS EN SU 
CARACTER DE ENDOSATARIAEN PROCURACION AL COBRO DE 
MA. EUGENIA CASTELAZO PEREZ EN CONTRA DE BENJAMIN 
CALLEJAS TORRES, EXPEDIENTE NUMERO 65112007, EL JUEZ 
QUINTO DE LO.CIVIL DICTÓ UN AUTO QUE EN SU PARTE CONDU­
CENTE DICE: 

Pachuca -de Soto, Hidalgo, 24 veinticuatro de marzo de 2010 dos 
mil diez.· 

. Por presentada LICENCIADA ROSAMARIAGUTIERREZ RIOS con 
la personería- reconocida en autos, con su es_crito d6 cuenta.· ViStO lo 
solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 1054, 
1056, 1057, 1410, 1411 del Código de Comercio, 472, 474, 475, 479, 
487 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se Acuerda:_ 

L-AgrégUei:;e a· sus autos,-el certificado.de gravámenes que acom­
paña, para que surta ·sus-efectos legales correspondientes. 

11.- Como lo soli~ita la ocursante, se decreta la venta en pública su­
basta del inmueble embargado en ·1a· dilígencia actuaria! de fecha 3 
tres-de septiembre de 2007 dos mil siete; el cual-se ubica en_ Calle Sa­
bino número 109, Barrio de-Santiago en esta ciudad, que.se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad Y del Comercio de este 
ílistrito Judicial, a favor de .BENJAMIN CALLEJAS TORRES, bajo el 
.número 31, Tomo 91, Volumen 7, Sección 1, de fecha 21 veintiuno de 
octUbre d.e 1975 mil noveCieintos sesenta _y cin-co. 

1_11.-: Se convocan postores para la Primera Almoneda_ de Remate 
.qu~ tendrá verificativo a-las-9:30 nueve horas con treilita minutos del 
día 7 siete de mayo de 201 O dos mil diez, en el local .de este H. Juzgado. 

IV.~ Seré postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $185,350.00 (CIENTO OCHENTA Y CINCO 
MILTRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/10() M.N.) valor pericial· 
estimado en autos. 

V.- PublíquenSe los edictos por tres veces dentro de nueve días, en 
·¡ los lugares públicos de costumbre, Periódico Oficial del Estado, diario 

Sol de Hidalgo d_e esta c_iudad, ubicación del inmueble y tableros notifi-
1 cadores de este H. Juzgado, que resultan ·ser también los lugares pú-

blicos de costumbre_ y puertas de este Juzgado. -

1 

1 

VI.- Quedan a disposición de cualquier interesado los avalúas 
emitidos en autos, para que Se impongan de ellos. 

VII.· Notifiquese y cúmplase. 

AsJ, lo acordó y firma el Licenciado SAUL FERMAN GUERRERO, 
Juez Quinto _de lo Civil de este Distrito_Judicicil, que actúa legalmente 
con Secrelaria de Acuerdos, LicenciadaALMAGUADALUPEACOSTA 
ROSALES, que autentjca y da fé. 

3-3 

Pachuca, Hidalgo, Abril de 2010.-ACTUARIO DEL JUZGADO QUIN­
TO CIVIL.,LICENCIADO ALFREDO RICARDI YAÑEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 08-04-201 o 
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60 PERIODICO OFICIAL 3 de Mayo de 201 O. 

JUZGADO QUINTO DE 1,.0 CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro de los autos del Juicio SUCESORIO INTESTAMEN~ 
TARIO A BIENES DE RAUL LARA GARNICA PROMOVIDO 
POR JORGE LARA DURAN, Expediente Número 227/2009 se 
dictó un acuerdo que dice: ' 

"Pachuca de Soto, Hidalgo, 22 veintidós de febrero de 201 O 
dos mil diez. · 

Por presentado JORGE LARA DU~N. con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en los Artículos 
47, 55, 115, 121, 768, 771, 785, 789 delCódigo de Procedimien-
tos Civiles, se Acuerda: · - · · 

1.- No se acuerda de conformidad lo solicitado, tendiendo a 
que si bien es cierto, mediante auto de fecha 18 dieciocho de 
marzo de 2009 dos mil nueve, se ordenó la notificación de los 
posibles coherederos GUSTAVO LARA BENITEZ, ANTONIO 
DE JESUS LARA HERNANDEZ, MARIA DE LOS ANGELES 
LARA HERNANDEZ Y RAUL LARA ORTIZ, debe decirse que 
esta Autoridad considera que la realizada respecto de MARIA 
DE LOS ANGELES LARA HERNANDEZ Y ANTONIO DE JE­
SUS LARA HERNANDEZ, cuya constancia obra a fojas 17 de 
este legajo, no reúne los requisitos previstos por la Legislación 
Adjetiva Civil en el Numeral 115, luego de que el fedatario que 
realizó la misma; no estableció el domicilio cierto en la cual 
realizó la misma, ni estableció si en el mismo las personas an­
tes citadas, vivían o son localizadas en dicho domicilio, además 
de haber asentado que la referida diligencia fue atendida con 
MARIA DE LOS ANGELES LARA HERNANDEZ, quien fue 
identificada "con el Acta de Nacimiento expedida por el Registro 
Familiar bajo el Libro Número 3, Fojas 160, con_ número de 
folio 2471423, sin embargo, debe decirse que tal documental 
no es idónea en su cometido, dado que con la misma no se 
puede presumir que la persona que la detenta es la misma cu­
yo nacimiento ampara la referida documental y por dichas cir' 
cunstancias esta Autoridad con el efecto de no concultar garan­
tías individuales, faculta al Actuario Adscrito a este Juzgado 
para que de cabal cumplimiento a lo ordenado en el punto VII 
del auto de fecha 18 dieciocho de marzo de 2009 dos mil nueve, 
con apego a las formalidades de Ley. Siendo necesario precisar 
que no se entra al estudio de las notificaciones realizadas a 
GUSTAVO LARA BENITEZ Y RAUL LARA ORTIZ, en virtud que 
estos comparecieron a deducir sus posibles derechos heredi­
tarios y con ello quedó convalidada cualquier nulidad que ado­
leciere en las citaciones realizadas a los mismos. 

11.-Ahora bien obteniéndose de un estudio integral de los au­
tos, que el denunciante fue requerido a efecto de que acreditara 

. el fallecimiento de REYNA DURAN HERNANDEZ, cónyuge 
supérstite del de cujus, sin embargo tal hecho no fue fehaciente­
mente acreditado, al no haberse aportado prueba idónea en su 

·cometido, aún cuando mediente auto de fecha 25. veinticinco 
de Agosto de 2009 dos mil nueve, en su punto 11, se dejaron a 
salvo los derechos de JORGE LARA DURAN para que formulara 
su petición de inscripción del Acta de Defunción correspondiente 
ante la Autoridad competente en la vía y forma que correspon­
diere por tal circunst¡mcia, se ordena notificar por edictos a 
REYNA DURAN HERNANDEZ por tres veces consecutivas, en 
el Periódico Oficial del Estado y en el diario El Sol de Hidalgo, 
haciendo de su conocimiento, gue debe de presentarse dentro 
del término de 40 cuarenta días después del último edicto 
publicado en el Periódico Oficial, a deducir sus pos.ibles 
derechos hereditarios dentro del caso concreto, haciendo de 
su conocimiento que el nombre del de cujus es RAUL LARA 
GARNICA quien falleció el día 12 doce de octubre de 2008 dos 
mil ocho, y que quien reclama la herencia, es JORGE LARA 
DURAN en su carácter de hijo. 

111.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma el Lice.nciado SAUL FERMAN GUERRE­
RO, Juez'Quinto de lo Civil de este Di$trito Judicial que actúa 
legalmente con Secretaria de Acuerdos Licenciada ALMA GUA-

DALUPE AGOSTA R_OSALES que autentica y da fé. Dos firmas 
ilegibles. Rúbrica". 
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Pachl.lca, Hidalgo, Abril de 2010.-ACTUARIO DELJUZGADO 
QUINTO CIVIL.-LIC. ALFREDO RICARDI YAÑEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 21-04-2010 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

. EN LOS AUTOS DEL JUICIO DIVORCIO NECESARIO PRO­
MOVIDO POR LUIS ENRIQUE CILIA ESCALONA EN CON· 
TRADE ARIANAANDRADE FLORES EN -EL.JUZGADO CIVIL 
Y FAMILIAR DE PRIM.ERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI­
CIAL DE TIZAYUCA, HIDALGO, RADICADO BAJO EL NUME­
RO DE EXPEDIENTE 816/2009, SE DICTO EL AUTO QUE 
EN LO CONDUCENTE DICE: 

TIZAYUCA, HIDALGO, A 12 DOCE DE MARZO DEL AÑO 
2010 DOS MIL DIEZ. 

POR RECIBIDO OFICIO PROCEDENTE DE LA JUNTA LO­
CAL EJECUTIVA DEL ESTADO DE HIDALGO CON SU ES­
CR1 TO DE CUENTA. VISTO LO SOLICITADO Y CON FUNDA­
MENTO EN LOSARTICULOS 87 Y 88 DEL CODIGO DE PRO-­
CEDIMIENTOS FAMILIARES, SE ACUERDA: 

1.- TODA VEZ QUE EL DOMICILIO QUE PROPORCIONA 
EL VOCAL SECRETARIO DE LA DEPENDENCIA ANTERIOR­
MENTE REFERIDA RESULTASERLAMISMAQUE PROPOR­
CIONO EL JEFE DE LA OFICINA DE TELECOM Y COMO 
CONSTA EN AUTOS, LA C. ACTUARIO ADSCRITO YA SE 
CONSTITUYO EN DICHO DOMICILIO, ASENTANDO QUE LA 
DEMANDADA NO VIVE EN DICHO DOMICILIO, EN CONSE­
CUENCIA, SE ORDENA LA PUBLICACION DE EDICTOS POR 
TRES VECES CONSECUTICAS EN LOS PERIODICOS OFI­
CIAL DEL ESTADO DE HIDALGO Y "EL SOL DE HIDALGO'', 
MISMOS QUE SE PUBLICAN EN LA CIUDAD DE PACHUCA 
DE SOTO, HIDALGO, CON INTERVALOS DE SIETE DIAS DE 
ENTRE CADA UNA, ASI COMO EN LOS LUGARESPUBLl­
COS DE COSTUMBRE, HACIENDO SABER A LAC. ARIANA 
AND~DE FLORES, QUE TIENE INSTAURADA UNA DEMAN­
DA EN LA VIA ESCRITA FAMILIAR SOBRE DIVORCIO NECE­
SARIO EN SU CONTRA, PARA QUE DENTRO DEL TERMINO 
DE 40 CUARENTA DIAS, QUE SE CONTARAN A PARTIR DEL 
DIA HABIL SIGUIENTE A LA ULTIMA PUBLICACION EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, COMPAREZCA A ESTE 
JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TIZAYUCA, HIDALGO, A CONTES­
TAR LADEMANDA PRESENTADA POR LUIS ENRIQUE CILIA 
ESCALONA Y PARA QUE SEÑALE DOMICILIO PARA OIR Y 
RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD DE TIZAYU­
CA, HIDAL.GO, QUEDANDO APERCIBIDA QUE EN CASO DE 
NO HACERLO ASI, SE LE DECLARARA PRESUNTIVAMEN­
TE CONFESA DE LOS HECHOS QUE DE LA DEMANDA DEJE 
DE CONTESTAR Y SE LE NOTIFICARA POR MEDIO DE LIS­
TA, SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LA DEMANDADA 
ARIANAANDRADE FLORES QUE LAS COPIAS SIMPLES DE 
TRASLADO QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SEGUNDA 
SECRETARIA DE ESTE H. JUZGADO. 

11.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

ASI LO ACORDO Y FIRMA EL C. JUEZ CIVIL Y FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL 
LICENCIADO ELIGIO JOSE URIBE MORA, QUEACTUA CON. 
SECRETARl.0 LICENCIADA LUZ VERONICA SAMPERIO 
RAMIREZ, QUE DA FE. 

3-2 

TIZAYUCA, HIDALGO, ABRIL DEL 2010.-LA C. ACTUARIO.-
LIC. PATRICIA ELENA URIBE LEYVA.-Rúbrica. . 

Derechos Enterados. 21-04-201 O 
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3 de Mayo de 201 O. PERIODIC OFICIAL 61 

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

A LA C. ALEJANDRA RODRIGUEZ VALENCIA 
Y/O LEANDRA RODRIGUEZ VALENCIA: 

Por medio del presente edicto hago de su conocimiento, que en 
el Juzgado Tercero Familiar del Distrito Judici81 de Pachuca de 
Soto, Hidalgo, se tramita el JUICIO DE PERDIDA DE LA PATRIA 
POTESTAD, promovido por la LIC. ARMINDA ARACELI FRIAS 
AUSTRIA en su carácter de Procuradora' de la Defensa del Menor 
y la Familia del Sistema DIF Hidalgo en contra de la C. ALEJAN­
DRA RODRIGUEZ VALENCIA YIO LEANDRA RODRIGUEZ 
VALENCIA; expediente número 79012009, y por auto de fecba 17 
diecisiete de Marzo del 201 O dos mil diez se ordenó a través de 
este medio se le emplace, por lo que con un juego de copias sim­
ples del escrito de dem.anda y anexos más instructivo debidamente 
selladas y cotejadas corro traslado y emplazo a usted ALEJANDRA 
RODRIGUEZ VALENCIA Y/O LEANDRA RODRIGUEZ VALEN­
CIA, haciéndole saber que debe presentarse dentrodel término 
de 45 cuarenta y cinco días contados a partir en que surta sus 
efectos la última publicación del edicto en el Periódico Oficial del 
Estado, a efecto de que conteste la demanda entablada en su 
contra por la LIC. ARMINDAARACELI FRIAS AUSTRIA, y señale 
domicilio para oír y-recibir notificaciones. en la ciudad de Pach.uca 
de Soto, .Estado de Hidalgo, para dar contestación a la demanda 
incoada en su ·contra haciendo valer las-excepciones y defensas 
que considere pertinentes,· apercibiéndola, ·que en caso de· no 
hacerlo así, se le tendrá por presuntamente confesa de todos y 
cada uno de los hechos qae de la demanda deje de contestar, y 
se le notificarápor medio de lista que se fije en el tablero notificador 
de este H. Juzgado, quedando a su .disposición en la Secretaría 
del Juzgado las copias simples de traslado para que se imponga 
de ellas si a sus intereses conviene. DOY FE .. 

Publiquense los edictos correspondientes por 03 tres veces 
consecutivas"en el Periódico Oficial del Estado y _"EL SOL DE 
HIDALGO" con intervalos de 07 siete días entre cada una. DOY 
FE. 

3 - 2 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, 05 CINCO DE ABRIL DEL 
2010.-ATENTAMENTE.-C. ACTUARIO DEL JUZGADO TERCERO 
FAMILIAR.-LIC: EVA ROCHELLANGELES PEREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados: 20-04-201 O 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Pachuca de 
Soto, Estado de Hidalgo, se tramita un JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL promovido por MARIA CONCEPCION HERNANDEZ 
ARAGON, en su carácter Endosátaria en Procuración de 
GUILLERMO HERNANDEZ HERNANDEZ, en contra de SERGIO 
CASTAÑEDA TELLEZ GIRON, radicándose la demanda bajo el 
expediente número 26511997 ACUMULADO AL 279/2006 y en 
cual se dict~ un auto que die~: 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo; a 24 veinticuatro de marzo 
de 2010 dos mil diez. 

Por presentado RODRIGO ABREGO HERNANDEZ, con su 
escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo 
dispuesto por los Articulas 1068, 1070, 1075, 1079 del Código de 
Comercio, se ACUERDA: · 

1.- Toda vez que de autos se desprende que no ha sido posible 
localizar el domicilio del albacea de la sucesión· dé bienes de SER­
GIO CASTAÑEDA TELLEZ GIRON, GLORIA PATRICIA GONZA­
LEZ AGUIRRE pues en el do'micilio proporcionado en auto.s 
manifiestan que no vive, como s·e solicita, publiquense paf tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 
el auto de fecha 10 diez de diciembre de 2007 dos mil siete, me­
diante el cual se dictó auto de ejecución con efecto. de manda­
miento en forma, requiriendo a la sucesión a bienes de SERGIO 
CASTEÑEDA TELLEZ GIRON, por conducto de su albacea 
definitivo GLORIA PATRICIA GONZALEZ AGUIRRE, para que 
haga pago a la actora de la cantidad de $440,700.00 (cuatro­
cientos cuarenta ínif setecientos pesos cero centavos moneda 

nacional) y no verificándose el pago procédase a embargar 
bienes de su propiedad suficientes a garantizar las prestacio-

1 

ntis reClarttadas, los cuales s_erán p·uestoS en depósito de la 
- pensona que bajo su responsabilidad nombre el actor, hacién-

1 

dole saber a la sucesión a bienes de SERGIO CASTAÑEDA 
TELLEZ GIRON, por conducto de su albacea definitivo GLORIA 
PATRICIA GONZALEZAGUIRRE que en caso de no comparecer -

1 dentro del término de tres días contados a partir d_e que se 
: realice la última publicación ordenada ante este Juzgado, la 
1 diligencia correspondiénte se llevará a cabo en el local del 

Juzgado por conducto del ciudadano Actuario sin su presencia 
.1 y será el actor quien bajo su responsabilidad señale bienes 

suficientes a garantizar el pago de la cantidad antes señalada, 

11.- Notifiquese y Cúmplase. 

Asi, lo acordó y firmó el Licenciado JOSE ANTONIO RUIZ LU­
CIO, Juez Tercero del Ramo Civil de este Distrito Judicial, -que 
actúa con Secretario, Licenciada IVONNE MONTIEL ANGELES 
que da fé. · 

3-2 

Pachuca de Soto, Hidalgo; a 19 diecinueve de abcil de 201 O dos 
mil diez.-ACTUARIO.-LICENCIADO ALEJANDRO CARLOS 
RIVERA GUERRERO.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 21-04-2010 

JUZGADO QUINTO DE LO ClVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido 
por LICENCIADO NOE UNO LUNA ANGELES en contra de JO­
SEFINA ESPINOSA TREJO, Expediente Número 71112008, la C. 
Juez Quinto de lo Civil dictó un acuerdo que a la letra 'dice: 

Pachuca de Soto, Hidalgo; 06 seis de abril de 201 O dos mil diez. 

. Por presentado LICENCIADO JOSE LUIS RODRIGUEZ SOLIS 
' con la personería reconocida en autos, con su-escrito de cuenta. 
Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 
1054, 1056, 1057, 1068 fracción IV, 1410, 1411 del Código de 
Comercio,469, 472, 474, del Código Federal de Procedimientos. 
Civiles, se Acuerda: 

1.- Como lo solicita el promovente, se decreta la venta en pública 
subasta del bien inmueble embargado en la diligencia actuaria! 
de fecha 1 uno de diciembre de 2008 dos mil ocho, consistente en 
predio denominado LA MESA, Pueblo de Jagüey de Téllez, en 
Zempoala, Hidalgo, inscrito bajo el número 123, Tomo 1 A, Libro 
1, Sección 1, de fecha 21 veintiuno de enero de 2001 dos mil uno. 

: i!.- Se convocan postores para la Prime"raAlmoneda de Remate 
que tendrá verificativo a las 9:30 nueve horas con treinta minutos 
del 12 doce de mayo del año 201 O dos mil diez, en el local de este 
H. Juzgado. · 

111.-Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad.de $1,400, 100.00 (UN MILLON CUATROc 
CIENTOS MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.)valor pericial estimado 
en autos. 

IV.- Publiquense los edictos por tres veces de.ntro de nueve días, 
en los lugares públicos de costumbre que resultan ser los estrados 
de.este Juzgado, asi como en el Periódico Oficial del Estado, y en 
el diario El Sol de Hidalgo. 

V.- Quedan de manifiesto el avalúo emitido respecto del bien 
embargado, para que se instruyan· de él c~alquier interesado. 

VI.- Notifiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma la Licenciada MA. DEL ROSARIO SALÍ­
NAS CHAVEZ, Juez Quinto de lo Civil de este Distrito Judicial, 
que actúa legalmente con Secretaria de Acuerdos, Licenéiada 
ALMA GUADALUPE ACOSTA ROSALES, que autentica y da fé. 

3"2 

PACHUCA, HGO., 16 DE ABRIL DE 2010.-C. ACTUARIO DEL 
JUZGADO QUINTO CIVIL.-LIC. ALFREQO RICARDI YAÑEZ.­
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 21-04-2010 
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62 PERIODICO OFICIAL 3 de Mayo de 201 O 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

HUEJUTLA DE REYES, HGO. 

EDICTO 

Dentro del expediente número 802/2005, relativo al Juicio 
EJECUTIVO MERCANTIL, el cual ha sido promovido por el 
LICENCIADO FLORENCIO GERONIMO ANTONIO EN CON­
TRA DE HERLINDO BAUTISTA SANCHEZ,. se dictó el 
presente Acuerdo: 

En la Ciudad de Huejutla de Reyes, Hidalgo, a 12 doce de 
Abril de 201 O dos mil diez. 

Por presentado LICENCIADO ENEO ERICK ZE.RON 
FLORES, con su escrito de cuenta, visto lo solicitado y con 
fundamento en los Artículos 1054, 1252, 1410, 1411, 1412, 
del Código de Comercio, 475, 476 y 477 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, en aplicación supletoria al Código 
de Comercio en vigor; SE ACUERDA: 

1.- Agréguense a los autos los anexos exhibidos para que 
surtan sus efectos legales correspondientes en base a las 
manifestaciones en los términos que deja vertidos en el de 
cuenta de las cuales provéase en lo conducente. 

11.- A efecto de regularizar el procedimiento, se aclara el 
contenido del auto de 22 veintidós de marzo del año en curso, 
para quedar en los términos siguientes. 

111.· Como se solicita se decreta en pública subasta la venta 
del bien inmueble descrito y embargado en diligencia de 
fecha 06 seis de diciembre del 2005 dos mil cinco, 
consistente en un preciio ubicado en la Calle 4 sin .número, 
Lote 3, Manzana 1, Sección 3, Colonia Magisterial, de esta 
ciudad, a nombre de la parte condenada HERLINDO BAU­
TISTA SANCHEZ, mismo que se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito 
Judicial de Huejutla Estado de Hidalgo, bajo el número 89, 
del Libro Primero, Sección Primera de fecha 19 diecinueve 
de abril de 2005 dos mil cinco, y cuyas demás características 
del mismo obran en autos. 

IV.- Se convocan a postores interesados en el bien a 
rematar, para que el día 20 veinte de mayo de 201 O dos 
mil diez, a las 09:00 nueve horas, tenga verificativo en el 
local de este Juzgado en pública subasta la Primera 
Almoneda de Remate del bien inmueble embargado dentro 
del presente juicio. 

V.- Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $264,560.00 (doscientos 
sesenta y cuatro mil quinientos sesenta pesos 00/100 
moneda nacional); valor pericial estimado en autos. 

VI.· Publiquense los edictos correspondientes por tres· 
veces dentro de aueve di as en el Periódico Oficial del Estado 
y diario El Sol de Hidalgo, asi como en los tableros 
notificadores de este Juzgado, lugares públicos de costumbre 
y el lugar de ubicación del inmueble en los que se indicarán 
el valor, el dia, la hora y el sitio del remate. 

VII.- Con motivo del remate quedan a la vista de cualquier 
persona interesada el avalúo que obra de la Foja 83 ochenta 
y tres a la Foja 88 ochenta y ocho de este legajo. 

VIII.- Notifíquese y Cúmplase. 

Así lo acordó y firma el ciudadano LICENCIADO MOISES 
CARMONA RAMO_S, Juez Civi.1 y Familiar de Primer Instancia 
de este Distrito Judicial, que actúa legalmente con Secreta,io 
de Acuerdos LICENCIADO SERGIO RAUL HERNANDEZ 
LARREA, que autoriza y da fé. DOY FE. 

3-2 

LIC. OSCAR EDUARDO ARELLANO ORDOÑEZ.-C 
ACTUARIO JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR DEL DISTRITO JL 
DICIAL DE HUEJUTLA DE REYES, HIDALGO.-Rúbrica 

Derechos Enterados. 22-04-201 O. 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIC 
PROMOVIDO POR EL C. LIC. HUMBERTO CORRO ACOST1 
APODERADO LEGAL DE LA C. BERTHA MARTIN BARBA El 
CONTRA DE MARIA LUISA CORTES CHUMACERO ' 
ALBERTO RODRIGUEZ CORTES, EXPEDIENTE NUMERC 
657/2007, LAC. JUEZ QUINTO DE LO CIVIL DICTO UNAUTC 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

Pachuca de Sólo, Hidalgo, 7 siete de abril de 2010 dos m 
diez. 

Por presentado HUMBERTO CORRO ACOSTA, con I; 

personería reconocida en autos, con su escrito de cuenta. Vis!• 
lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los Artículo 
552, 553, 554, 557, 558, 560, 561, 562, 565, 567, 568, 569 de 
Código de Procedim,ientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Agréguese a sus autos el Certificado de Libertad d• 
Gravámenes que acompaña para que surta sus efectos legale 
correspondientes. 

11.- Como lo solicita el ocursante •. se decreta la venta en públic; 
subasta del bien inmueble embargado en la diligencia actuari' 
de fecha 23 veintitrés de agosto de 2005 dos mil cinco, el cu' 
se ubica en el Lote 1,234, Manzana 12, Fraccionamiento Loma 
Residencial Pachuca, en esta ciudad, el cual se encuentn 
inscrito bajo el número 12, Tómo 1-A, Sección 1a., de fecha· 
cuatro de enero de 2000 dos mil. 

11.- Se convocan postores para la Primera Almoneda d1 
Remate que tendrá verificativo a las 9:30 nueve horas con treint; 
minutos del 14 catorce de mayo de 2010 dos mil diez, en e 
local de este H. Juzgado. · 

111.- Será postura legal. la que cubra de contado las .do• 
terceras partes de la cantidad de $742,000.00 (SETECIENTrn 
CUARENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) valor pericialmá 
<1110 estimado en autos por el Perito Tercero en discordia. 

IV.- Publíquense edictos anunciando el remate ordenado po 
dos veces coasecutivas de 7 siete en 7 siete dias en el Periódic1 
Oficial del Estado, ·diario Sol de Hidalgo de esta ciudad 
ubicación del inmueble y tableros notificadores· de este H 
Juzgado, que resultan ser también los lugares públicos d1 
costumbre y puertas de este Juzgado. 

V.- Quedan a disposición de cualquier interesado los avalúo: 
emitidos en autos, para que se impongan de ellos. 

VI.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma la Licenciada MA. DEL ROSARIO SALI 
NAS CHAVEZ, Juez Quinto de lo Civil de este Distrito Judicial 
que actúa legalmente con Secretaria de Acuerdos, Licenciad• 
ALMA GUADALUPE ACOSTA ROSALES, que autentica y d; 
fé. 

2.: 

Pachuca, Hidalgo, abril de 2010.-C. ACTUARIO ADSCRITC 
AL JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL.-LIC. ALFREDO RlCARD 
YAÑEZ.,Rúbrica. . 

Derechos Enterados. 19-04-201 O 
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3 de Mayo de 201 o. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. · 

EDICTO 

Dentro del JUICIO SUCESORIO fNTESTAMENTARIO radicado 
m este H. Juzgado baío el expediente número 132/2010, se ordena 
a .publicación del siguie~te edicto. 

Que mediante escrito de fecha 09 nueve de febrero del año . 
!010, dos mil diez, se presentó an.te este H. Juzgado MIGUEL 
~NGEL PONCE LIRA, por su propio derecho, quien comparece 
'" su carácter de pariente colateral, (por ser sobrino de la de 
:ujus) a denunciar la muerte sin testar de JUANA LIRA.MEZA Y/ 
J JUANA LIRA Y/O JUAN.A LIRA DE LA MEZA, y que por auto 
le fecha 15 quince de febrero.delaño 2010 dos mil diez, se 
irdena la publicación de ec:lictos en los lugares públicos de 
oostumbre de la ciudad de Tequisquiapan, Querétaro y de esta 
:iudad, que es el lugar de nacimientb y fallecimiento del de cuíus, 
isí como por das veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
::stado, convocando a los que se crean con igual o méjor 
lerecho para que comparezcan a deducirlo ante este Juzgado 
!entro del término de 40 cuarenta días contados a partir del 
lía siguiente al en que se publique el último edicto en el 
>eriódico Oficial del Estado. 

2-2 

PACHUCA, HIDALGO, .MARZO DEL AÑO 2010.-LA C. 
\CTUARIO:-LIC. BERTHA CORTES TORRES.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 15-04-201 O· 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

. PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Tercero CivildeL Distrito judicial de Pachuca de 
Soto, Estado de Hidalgo, se tramita un Juicio ORDINARIP CIVIL 
iue promueve aetualmente HSBC MEXICO S.A. DE C.V. 
NSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO ~INANCIERO 
-tSBC así' como por 8ANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. 
NSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE estos últimos en su carácter de cesionarios del 
>.rimero de los nombrados en contra de MANUEL CABRERA 
:3ARCIAy MARIA EUGEN!A DEL ROSARIO TABOADA CORTEZ, 
oxpediente número 35/2001, en el cual se dictó un auto de fecha 
30 treinta de marzo de 201 O dos mil diez, que en lo conducente 
!ice: ·· 

lo- "Se decreta la venta en pública subasta del bieri inmueble 
Jbicado en Lote 104, Fraccionamiento Parque Esmeralda, en esta 
:iudad, cwo derecho de propiedad se halla inscrito en la Seccion 
fo Bienes Inmuebles del Registro Público de la Propiedad y del 
~omercio de este Distrito Judicial, bajo el número 343,Tomo 1, 
_ibro 1, Sección 1 a, según asiento de fecha 20 veinte de marzo de 
1995 mil novecientos noventa y cinco, inscrito a favor de MANUEL 
CABRERA GARCIA y MARIA EUGENIA DEL ROSARIO· 
TABOADA CORTEZ. . 

11.-Se convocan postores para la PrimeraAímoneda de Remate' 
~ue tendrá verificativo en el local-que ocupa es\e Duzgado a las 
09:30 nueve horas con treinta minutos del día.14 catorce de 
mayo de 20·10 dos mil diez. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $881, 700.00 (ochocientos ochenta y un 
mil setecienfos pesos cero centavos moneda nacional), valor 
perici?I estimado en autos. · · · 

IV.-. Publiquense losedictos correspondi~ntes por 2 dos veces 
consecutivas de 7 siete en 7 siéte días en los lugares públicos de 
costumbre que resultan ser los tableros notificadores .de este 
Juzgado. en los tableros del Registro Público de la Propiedad y · 
del Comercio de este Distrito Judicial, en los tableros de la 
Presidencia Municipal de Pachuca de Soto, Hidalgo, en elPeriódico 
Oficial del Estado, en el diario "El Sol de Hidalgo", asi como en, la 
ubicación del inmuebie motivo de remate". 

,· _- · __ , 

V.- Se hace saber a los inteí~sad9s que para toma_r parte· én la 
subasta deberán consignar previamente una cantidad igual .o por 
lo menos el 1-0o/o diez por ciento· del valor otorgado al bien ·motivo 

· del remate, lo anterior en términos de l.o previsto por el Artículo 
1562 del Código de Procedimientos Civiles. 

· VI.- Queda a la vista de los intesados el avalúo que exhibió la 
1 parte actora, lo anterior en virtud de los puntos que antecede. 

VII.- Notifique~e y cúmplase". 
2-2 

Pachuca de Soto, Hidalgo, luries 12 doce de abril de 2010 

1 

dos mil diez.-ACTUARIO.-LICENCIADO ALEJANDRO CARLOS 
, RIVERA GUERRERO.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 21-04-2010 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

HUEJUTLA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Civil y Familiar del Distrito. Judicial de Huejutla, 
Hidalgo, se promueve un .JÜICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, 
promovido por REMEDIOS FLORES FLORES, en contra de 
FELIPE DE JESUS RENDON ARVIZU, expediente número.520/ 
2006, SE DICTO UN AUTO QUE DICE: 

En la Ciudad de Huejutla de Reyes, Hidalgo, a 04 cuatro de 
Marzo de 201 O dos mil diez. · · 

Por presentada REMEDIOS ·FLORES FLORES, con su escrito 
de. cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Articules 104, 127, 473, 552, 553, 554, 558, 560, 561 y 565 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Hidalgo; 
SE ACUERDA: 

1.- Como se soliC:ita se decreta de nueva cuenta en pública 
subasta la venta del bien inmueble sujeto a hipoteca dentro del 
presente juicio y descrito en autos, el cual consiste en: Un inmueble 
ubicado en Calle Nuevo León sin número, colonia centro, de esta 
ciudad de 1-iuejutla de Reyes, Hidalgo, cuyo derecho de propiedad 
se halla inscrito en la Sección de Bienes Muebles del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de 
Huejutla de Reyes, Hidalgo, bajo el número 492 cuatrocientos 
noventa y dos, del Libro Prinlero, Secció_n Primera, según asiento 
del 17 diecisiete de septiembre de 1998 mil novecientos noventa 
y ocho, cuyas-demás características obran en~autos. 

11.- Se convocan. pbstores para la Primera Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el local que ocupa eoste Juzg9do a las 
13:00 trece horas del día 06 seis de mayo del año 2010 dos mil 
diez. 

1 111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $908,800.00 (novecientos ocho. mil 

1 cichociento_s pesos cero centavos moneda nacional), valor 
pericial estimad9 en autos. · 

1 IV.- Publiquense l~s edictos correspo.ndientes por 2 dos veces 
consecutivas de 7 siete en 7 siete dias en los lugares públicos de 

1 costumbre, en los tableros notificadores de este Juzgado, en el 

1 
Periódico Oficial. del Estado y en el diario "E. 1 Sol de H. idalgo", en 
donde se anuncre la venta legal del rnmueble en crta. · 

1 

V.- Con motivo del remate quedan a la vista de cualquier per­
sona interesada la actualización del.avalúo que obra de la Foja 

l

. 167 ciento.sesenta y siete a la Foja 171 ciento setenta y una de 
este legajo. · . 

1 . 

1 VI., Notifiqtiese y cúmplase. 

1 Asi lo acordó y firma e.1 ciudadano Licenciado MOISES 
CARMONA RAMOS, Juez Civil y Familiar de Primera Instancia de 

1 

e~te Distrito Judicial, que actúá legalmente con Secretario 
Lrcencrado SERGIO RAUL HERNANDEZ LARREA, que autoriza 

I y da té .. :". . · 

2-2 

1 Huejutla, Hgo., 13 trece de abril de 2010 dos mil diez.-EL C. 
.

1 

ACTUARIO DEL JUZGADO CIVILY FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUi.JICIAL DE HUEJUTLA, HIDALGO.-LIC. OSCAR EDUARDO 
ARELLANO ORDOÑEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 15-04-2010 
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64 PERIODICO OFICIAL 3 de Mayo de 201 O. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO promovido 
por MARIA REFUGIO ORTEGA, a bienes de IRENE AGUILAR 
CHAVEZ Y JOSE LUIS ORTEGA CARRILLO, expediente número 
254/201 O, se ha dictado un visto que a la letra dice: 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. a 23 veintrés. de marzo 
del año 201 O, dos mil diez. 

1.- Regístrese y fórmese expediente. 

11.- Se admite en este Juzgado la radicación del Juicio Sucesorio 
· lntestarnentario. 

111.- .... IV.- .... V.- .... VI.- En virtud de que la promovente es 
pariente colateral en segundo grado del C. JOSE LUIS ORTEGA. 
CARRILLO en cumplimiento a lo que establece el Articulo 793 del 
Código de Procedimientos Civiles, una ·vez recibida la información 
testimonial fijense en los lugares públicos de costumbre de esta 
ciudad. que es el lugar de nacimiento y fallecimiento del de cujus. 
así también se ordena publicar dichos edictos por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, anunciando la 
muerte sin testar de los CC. IRENE AGUILAR CHAVEZ Y JOSE 
LUIS ORTEGA CARRILLO el nombre y grado ·de parentesco de 
los que reclaman la herencia, llamando a los que se crean con 
igual o mejor derecho a fin de que comparezcan al local que ocupa 
este Juzgado a reclamar dicha herencia, dentro del término legal 
de 40 cuarenta días fas cuales serán contados a partir del día 
siguiente a que se publique el último de los edictos en el Periódico 
Oficial del Estado. 

X.- Notifiquese y cúmplase. 

A S 1, lo acordó y firmó el C. LIC. CARLOS FRANCISCO 
. QUEZADA PEREZ, Juez Primero de lo Civil de este Distrito Judi­
cial, que actúa con Secretario de Acuerdos LIC. ROSENDA 
SANCHEZ SANCHEZ, que autentica y da fé. 

2-2 

Pac~uca, Hidalgo, abril del 2010.-LA C. ACTUARIO.-LIC. BER­
THA CORTES TORRES.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 20-04-201 O 

JUZGADO VIGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL · 

MEXICO, D.F. 

EDICTO 

EXP:719/07 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PRO­
MOVIDO POR BANCO SANTANDER (MEXICO)'S.A. INSTITU­
CION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTAN­
DER, EN CONTRA DE MARTHA JUAREZ SANCHEZEL C. JUEZ 
DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE: 

México, Distrito Federal a cinco de abril de dos mil diez. 

A sús autos del expediente número 719/2007, el escrito de 
cuenta, se tiene por presentado a JOSE ANTONIO HECTOR SOSA 
OMAÑA, Apoderaqo de la parte aclara, y como lo solicita, para 
que tenga verificativo el remate del bien inmueble, materia del . 
presente juicio y ubicado en CALLE DOS DE ABRIL NUMERO 
252, COLONIA EL CERRITO, EN EL MUNICIPIO DE ACTOPAN, 
HIDALGO, valuado en la cantidad de $390,000.00 (TRESCIENTOS 
NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) se señalan las NUEVE 
HORAS CONTREINTAMINUTOS DEL DIADIECIOCHO DE MAYO 
DE DOS MIL DIEZ, por lo que se convocan postores mediante 
edictos que se publicarán por dos veces en el lugar de avisos de 
este Juzgado, en el de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del 
Distrito Federal, y .en el periódico La Jornada, debiendo mediar 

·entre una y otra publicación siete días hábiles y entre la última 
publicación y la fecha de remate igual plazo, sirviendo como postura 
legal, la q·ue cubra las dos terceras partes del avalúo, toda vez 

_ .que el bien inmueble, se encuentra-fuera de esta jurisdicción, yon 
los insertos necesarios, gírese atento exhorto al C. JUEZ COM-

PETENTE EN .LA CIUDAD DEACTOPAN, ESTADO DE HIDALGO, 
para que en auxilio de las labores de este Juzgado ordene la pu­
blicación de los edictos en los lugare públicos de ese lugar, de 
conformidad con "las Leyes de esa jurisdicción, asi como en el 
periódico de mayor circulación de dicha localidad. Para los fines 
que cita el promovente, se tienen por autorizadas a las personas 
que menciona. 

Notifiquese. Lo proveyó y firma el C. Juez Vigésimo Octavo de 
lo Civil Interino, ante el C. Secretario de Acuerdos que autoriza y 
da té. DOY FE. 

2-2 

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS "A".-LIC. MELVIN 
ZEMPOALTECA PEREA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 21-04-2010 

JUZGADO PRIMERO CIVILY FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

EN EL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIOA BIENES DE 
MARIA CIPRIANA CASTELAN, TAMBIEN CONOCIDA COMO 
MARIA CIPRIANA CASTELAN RODRIGUEZ, PROMOVIDO POR 
JOSE ABEL CASTELAN CONOCIDO POR ERROR CON EL 
NOMBRE DE JOSE ABEL CASTELAN RODRIGUEZ Y EVA RO­

. DRIGUEZ, CONOCIDA POR ERROR CON EL NOMBRE DE EVA 
CASTELAN RODRIGUEZ, EXPEDIENTE NUMERO 8/2010, 
RADICADO EN EL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR DE 
TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO, SE ORDENO DAR CUM­
PLIMIENTOALAUTO DE FECHA26 VEINTISEIS DE MARZO DEL 
AÑO 2010 QUEA LA LETRA DICE: 

l., El Articulo 793 del Código de Procedimientos Civiles, 
establece: "Si la declaración de herederos la solicitaren parientes 

·colaterales dentro del cuarto grado, el Juez, después de recibir 
los justificantes del entroncamiento y la información testimonial 
del Articulo 898, mandará fijar avisos en los sitios públicos del 
lugar del juicio y en los lugares de fallecimiento y origen del finado, 
anunciando la muerte sin testar y los nombres y grado de paren­
tesco de los que reclaman la herencia y llamando- a los que se 
crean con igu_al o mejQr derecho para que comparezcan en el Juz­
gado a reclamarla dentro de cuarenta dias. El Juez prudentemente 
podrá ampliar el plazo anterior cuando, por eJ origen del difunto u 
otras circunstancias, se presuma qi.Je pueda haber parientes fuera 
de la República. Los edictos. se insertarán, además dos veces 
~onsecutivas en el Periódico Oficial del Estado, si el valor de los 
bienes-hereditarios exced.iere de cinco mil pesos". 

11.- Bajo el citado contexto legal, en el presente juicio JOSE.ABEL 
CASTELAN también conocido como JOSEABEL CASTELAN RO­
DRIGUEZ y EVARODRIGUEZ, también conocida como EVA CAS­
TELAN RODRIGUEZ, comparecen en su carácter de hermanos 
de la autora de la sucesión, a denunciar la muerte sin testar de 
MARIA CIPRIANA CASTELAN también conocida como MARIA 
CIPRIANA CASTELAN RODRIGUEZ y CIPRIANA CASTELAN RO­
DRIGUEZ, es por lo que se ordena la publicación de edictos por 

. dOs veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en los 
lugares públicos del lugar del juicio y en los lugares del fallecimiento 
y origen de la finada, anunciando la muerte sin testar y los nombres 
y grado de parentesco de los que reclamen la herencia y llamando 
a los que se crean con i_gual o mejor derecho para que comparez­
can a este Juzgado a reclamarla dentro del término de cuarenta 
días. 

111.- ... IV.- .... AS 1, lo acordó y firmó el Juez Primero del Ramo 
Civil y· Familia_r de Primera Instancia de este· Distrito Judicial, 
ciudadano Licenciado ADOLFO VARGAS PINEDA, que actúa con 
Secretario de Acuerdos, quien, autentica y da té. 

2-2 

Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 15 quince de abril del 201.0 
dos mil diez.-C. Actuario Adscrito al Juzgado Primero Civil y 
Familiar.-LIC. TANIA LARIZZA PFEIFFER PECERO.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 20-04-2010 
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3 de Mayo de 2010. PERIODIC* OFICIAL 65 

JUZGADO PRIMERO CIVIL y FAMILIAR C. ACTUARIO ADSCRITO AL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y 
FAMILIAR.-LIC. TANIA LARIZA PFEIFFER PECERO.-Rúbri-

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

EN EL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO PRO­
MOVIDO POR ALBERTO ROBLES HERNANDEZ, EXPE­
DIENTE NUMERO 82/2010, RADICADO EN EL JUZGADO 
PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR DE TULANCINGO DE BRAVO, 
HIDALGO, SE ORDENO DAR CUMPLIMIENTO AL AUTO 
DE FECHA 24 VEINTICUATRO DE MARZO DE 2010 DOS 
MIL DIEZ. 

Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 24 veinticúatro de marzo 
de 201 O dos mil diez. · 

VISTO el estado procesal que guardan los presentes au­
tos y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 55, 
785 y 793 del Código de Procedimientos Civiles, así e.orno 
en lo sustentado en la Jurisprudencia que a la letra dice: 
"DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER EL USO QUE LOS 
TRIBUNALES HAGAN DE LA FACULTAD QUE TIENEN DE 
MANDAR PRACTICAR DILIGENCIAS PARA MEJOR PRO­
VEER NO PUEDE CONSIDERARSE COMO AGRAVIO PA­
RA NINGUNO DE LOS LITIGANTES, NI ALTERA LAS PAR­
TES SUBSTANCIALES DEL PROCEDIMIENTO, NI DEJA 
SIN DEFENSAA NINGUNA DE LAS PARTES CONTENDIEN­
TES". Quinta Epoca, Tomo IV, Página 544, Página 1018, T~­
sis comparada a 1917-1985, Libro Tercero. Tercera Sala, Su­
prema Corte de Justicia, se ACUERDA: 

1.- El Artículo 793. del Código _de Procedimientos Civiles, 
establece: "Si la delcaración de herederos la solicitaren 
parientes colaterales dentro del cuarto grado, el Juez des­
pués de recibir losjuslificantes del entroncamiento y la infor­
mación testimonial del Artículo 898, mandará fijar avisos. en 
los sitios públicós del lugar del juicio y en los lugares públicos 
del lugar del juicio y en los lugares de fallecimiento y origen 
del finado, anunciando la múerte sin testar y los nombres y 
grado de parentesco· de los que reclaman la herencia· y lla­
·mando a los que se crean con igual o mejor der.echo para 
que comparecan en el Juzgado.a reclamarla dentro de cua­
renta dias. El Juez prudentemente podrá amplair el pliizo 
anterior cuando, por el origen del difunto u otras circunstan­
cias, se presuma que pueda haber parientes fuera de la Re­
pública. Los edictos se insertarán, además dos veces conse­
cutivas en el Periódico Oficial del Estado, si el valor de los 
bienes hereditarios excediera de cinco mil pesos". 

U.- Bajo el citado contexto legal, en el presente juicio AL­
BERTO ROBLES HERNANDEZ, comparece en su carác.te 
de hermano del autor de la sucesión, a denunciar la muerte 
sin testar de MIGUEL ANGEL ROBLES HERNANDEZ, es 
por lo que se brdena la publicación de edictos por dos veces 
consecurtivas, en el Periód_ico Oficial del Estado y en los lu­
gares públicos del lugar del juicio y en los lugares del falle­
cimiento y origen del finado, anunciando la muerte sin testar 
y los nombres y grado de parentesco y los que reclamen_ la 

1 . herencia y llamando a los que se crean con igual o me1or 
derecho para que comparezcan a este Juzgado a reclamarla 
dentro del término de cuarenta días. 

111.- Hasta en 'tanto se cumplimente lo anterior se suspende 
el dictado del Auto Declarativo r!e Herederos. 

IV .. - Notifíquese y cúmplase. 

AS 1, lo acordó y firmó el Juez Primero del Ramo Civil y 
·Familiar de Primera lnstanci de este Distrito Judicial, Ciu­
dadano Licenciado ADOLFO VARGAS PINEDA, que actúa 
con Secretario de Acuerdos , quien autentica y da fé. · 

2,2 

TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO,ABRIL26 DE 2010.-

ca. 

Derechos Enterados. 16-04-2010 

· JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

. ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

· En el Juzgado Segundo Civil y Familiar de este Distrito Judi­
cial d.e Actopan, Hidalgo, se .promueve el Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO, promovido por JUDITH MONROY GO­
MEZ a bienes de FELIPE MONROY GOMEZ, con número de 
expediente 686/2009, en el se dictó un acuerdo que a la letra 
el ice: 

Actopan, Hidalgo, a 18 dieciocho a marzo del 201 O dos mil 
diez. 

Visto el estado procesal que guardan los presentes autos, 
para el solo efecto de regularizar el procedimiento, sin que ello 
implique suplencia de la queja, ni violación de las finalidades 
del procedimiento y toda vez que de un. estudio minucioso rea­
lizado· a la instrumental de actuaciones, la cual hace prueba 
plena de conformidad .con lo dispuesto por el Artículo 409 del 
Código de Procedimientos Civiles, se desprende que en autos 
aun no obran los edictos a que alude el Articulo 793 del Código 
de Procedimientos Civiles, así mismo se desprende que no obra 
la copia certiciada del Acta de Nacimiento del de cujus, por lo 
que con fundamento en lo dispuesto por el Articulo 55, del Códi­
go de P.rocedimientos Civiles, así como la siguiente Jurispru­
dencia "DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER". El uso que 
los Tribunales hagan de la facultad que tienen de mandar 
practicar diligencias para mejor proveer, no puede conside­
rarse como agravio para ninguno de los litigantes, ni altera 
las partes substanciales del procedimiento, ni deja sin de­
fensa a ninguna de las partes contendientes. Quinta Epoca: 
Tomo IV, Pág. 544 Granja Demetrjo. Tomo XXIV, Pág 242 
Ancira Fernando, Suc. De. Tomo XXIV, Pág. Negociación 
Fabril de Soria, S.A. Tomo XXV, Pág 1938 Vázquez Juan C. 
Tomo XXIX, Pág. 1018 '.'Vda. De Hipólito Chambón e Hijos", 
SE ACUERDA: . 

1., Para que esta Autoridad este en posibildiad de dictar el 
Auto Declarativo de Heredero dentro del presen.te intestado, 
se require a la promovente JUDITH MONROY GOMEZ, para 
que a la brevedad posible exhiba la copia certificada del 
Acta de Nacimiento del de cujus, así mismo se ordena publi­
car por 02 dos veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado, así como en la Presidencia Municipal de San 
Agustin Tlaxiaca, Hidalgo, la muerte y radicación del Juicio 
Sucesorio lntestamentario a bienes de FELIPE MONROY 
GOMEZ, denunciada por su pariente colateral dentro del 
cuarto grado, la C. JUDITH MORNOY GOMEZ, a efecto de 
que comparezcan los que se crean con igual o mejor d!!re­
cho .para heredar, ante este Juzgado a reclamarla dentro 
del término de 40 cuarenta días. Hecho que sea se procederá 
a resolver lo que conforme a derecho proceda. 

IL- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

AS 1, lo resolvió y firma la ciudadan.a LICENCIADA SONIA 
AMADA TELLEZ ROJO, Juez Segundo de lo Civil de este 
Distrito Judicial que actúa legalmente con Secretario LIC . 
. CECILIA GUADALUPE GARCIA DE LA ROSA, que da fé. 

2-2 

. Actopan, Hidalgo, a 09.abril de 2010.-C. ACTUARIO DEL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR DE.ACTOPAN, HI. 
DALGO.-LICENCIADAANA MARIACRUZ IBARRA .• Rúbrica. 

Derechos Enterados. 16-04-2010 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

EN EL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIOA BIENES 
DE ESTHER HERNANDEZ AGUILAR, PROMOVIDO POR 
JORGE AGUILAR AGUILAR, EXPEDIENTE NUMERO 181/ 
2010, SE ORDENO DAR CUMPLIMIENTOALAUTO DE FECHA 
1 O DIEZ DE FEBRERO DELAJÍIO 201 O. QUEA LA LETRA DICE: 

1.- •••• 11.- .••. 111.- •••• IV.- .•.. V.- .... VI.- •.•. VII.- .... VIII.- Con 
fundamento en el Artículo 793 del Código de Procedimientos 
Civiles, publiquense edictos por 2 dos veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y en El Sol de Tulancingo, 
a fin de hacer saber la radicación y tramitación en este Juz­
gado de la sucesión testamentaria a bienes de. ESTHER 
HERNANDEZ AGUILA~ a todo aquel que se crea con igual 
o mejor derecho a heredar los bienes de la de cujus, para 
que si a sus intereses convienen, comparezca dentro del 
término de 40 cuarenta días a contarde Ja última publicación 
a deducir ·Jos derechos hereditarios que pudieran corres­
ponderle. IX.- ...• X.- .... 

2-2 

Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 26 de febrero del 2010 
dos mil diez.-C. Actuario Adscrito al Juzgado Primero Civil 
y Familiar.-LIC. RAFAEL ESQUIVEL HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 21-04-2010 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de 
· JORGE ANTONIO CAMIO NAJERA, expediente número 244/ 

2010, se dictó el auto de fech¡¡¡ 23 veintitrés de marzo de 2010 
dos mil diez, el cual a la letra dice: 

Regístrese y fórmese expediente bajo el número que le co­
rresponda. 

Se tiene a la promovente denunciando la sucesión intesta­
mentaria a bienes de JORGE ANTONIO CAMIO NAJERA .. 

Dése la. intervención que corresponda a ·la Agente del 
Ministerio Público Adscrita. 

Se abre la _Sección Primera. 

Gírense los oficios respectivos a la Dirección del Archivo 
General de Notarias del Estado de Hidalgo y al Registrador 
Público de la Propiedad en esta.ciudad, para que informen si 
en dichas instituciones obra constancia de disposición testa­
mentaria otorgada por JORGE ANTONIO CAMIO NAJERA. 

Se señalan las 9:00 nueve horas del día 15 quince de abril 
_ del año en curso, para que tenga vei"ificativo el desahogo de la 
testimonial prevista en el Articulo 787 del Código de Procedi­
mientos Civiles, debiéndose citar, en su preparación, a la Agente 
del Ministerio Público Adscrita. 

Se tiene a los denunciantes otorgando su voto a favor de 
ANTONIO ALEJANDRO CAMIO NAJERA, mismo que se tomará 
en consideración en el momento procesal oportuno. 

Toda vez que la presente sucesión es denunciada por un pa­
riente colateral y a efecto de dar cumplimiento a lo ordenado 
en el Numeral 793 del Código de Procedimiento Civiles, se orde­
na fijar avisos en el lugar del juicio, que resultan ser los tableros 
notificadores de este Organo Jurisdiccional y en los lugares 
del nacimiento y fallecimiento del de cujus, que resultan ser los 
estrados de la F'residencia. Municipal de Pachuca de Soto, 
Hidalgo, anunciando la muerte sin testar de JORGE ANTONIO 
CAMIO NAJERA, que quiénes _reclaman la herencia son JOSE 
SALVADOR, ANA ROSA, MARIA y ANTONIO ALEJANDRG to­
dos de apellidos CAMIO NAJERA, cuyo parentesco es el de 

col~teral en primer grado por ser hermanos, llamando a los 
que se crean con igual o mejor derecho a heredar para que se 
presenten en este Juzgaqo a reclamar la herencia dentro del 
término de 40 cuarenta días. 

Publíquense edictos por 2 dos veces consecutivas en el _Pe­
riódico Oficial del Estado. 

2-2 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 6 seis de abril de 201 O dos mil 
diez.-LAACTUARIO.-LICENCIADA LETICIA SANDOVALALVA­
REZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados .. 20-04-201 O 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

_APAN,HGO. 

EDICTO 

Dentro de los autos del Juicio SUCESORIO INTESTAMEN­
TARIO A BIENES DE MARIA LORETO LEMUS ORGAZ Y/O 
MARIA LORETO LEMUS ORGAS Y/O LORETO LEMUS ÓR­
GAS. expediente número 1042/2009, se dictó un auto que a la 
letra dice: 

"Apan, Hidalgo, a 19 diecinueve de marzo de 201 O dos mil 
d~. . 

Por presentada MARIA IGNACIAAMPARO LEMUS ORGAS, 
con su escrito de cuenta, visto lo solicitado, con fundamento 
en lo dispuesto en los Artículos 55, 121, 135 fracción V, 793 del 
Código de Procedimientos Civiles, SE ACUERDA: 

1.- Visto e_I estado procesal que guardan tos presentes autos 
y toda vez de que la presente sucesión es denunciada por un 
pariente colateral. de la de cujus dentro del cuarto grado, publí­
quense edictos por 2 dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y diario "Sol de Hidalgo" reglónApan, Hioalgo, 
en el que fijen avisos en los sitios públicos del lugar del juicio y 
en los lugares de fallecimiento y _origen .de la finada MARIA 
LORETO LEMUS ORGAs y/o MARIA LORETO LEMUS ORGAS 
y/o LORETO LEMUS ORGAS~ anunciando su muerte sin testar 
y los nombres y grado de parentesco de los que reclaman- la 
herencia y llamando a los que se crean con igual o mejor dere­
cho para que comparezcan al local de este Juzgado Primero 
Civil y Familiar de Apan, Hidalgo, a reclamarla dentro de un 
plazo de 40 cuarenta días hábiles.a partir de la última publicación 
del edicto en el Periódico Oficial del Estado. 

I'.- Se requiere a la promovente para que en el término de 3 
tres días dé cumplimiento al requerimiento que se le hizo en 
auto de fecha 7 siete de enero de 201 O dos mil diez en su 
punto IV y manifieste bajo protesta de decir verdad si existen 
otras personas con igual o mejor derecho a heredar los bienes 
de la de cujus. 

111.- Por lo que respecta a que se dicte el auto declarativo de 
herederos, por no ser el momento procesal oportuno, no ha 
lugar acordar de conformidad y una vez que se dé cumplimiento 
a lo ordenado en los puntos que anteceden y reiterada que sea 
su petición en su momento procesal oportuno se acordará lo 
que conforme a derecho proceda. 

IV- Notifiquese y cúmplase. 

Así lo acordó y firmó la Juez Primero Civil y l'amiliar de este 
Distrito Judicial, Licenciada BEATRIZ NIETO VELAZQUEZ, que 
dCtúa con Secretario de Acuerdos, Licenciada MA. DE LOS 
ANGELES CORTES SANCHEZ, que autentica y da fé. 

2-2 

Apan, Hidalgo, abril 13 de 2010.-EL ACTUARIO DEL JUZ­
GADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR.-UC. CESAR IGNACIO 
HERRERA SOLIS.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 20-04-201 O 
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PERIODICO OFICIAL 67 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

SE CONVOCAN A POSTORES PARA LA PRIMERA ALMO­
EDA DE REMATE QUE TENDRA VERIFICATIVO EN EL LO; 
AL DE ESTE H. JUZGADO A LAS 1Q:OO DIEZ HORAS DEL 
IA 20 VEINTE DE MAYO DEL AÑO 2010, DOS MIL DIEZ 
ENTRO DEL JUICIO.EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO 
OR J. JESUS GOMEZ GARCIA EN CONTRA DE JOSE 
DRIAN SANCHEZ GARCIA, EXPEDIENTE NUMERO 146/ 
009. 

SERA POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA DE CONTADO 
AS DOS TERCERAS PARTES DE LA CANTIDAD DE 
210,000.00 (DOSCIENTOS DIECISEIS MIL PESOS 00/100 
l.N.) VALOR PERICIAL ESTlMADO EN AUTOS, CORRES­
ONDIENTE AL BIEN INMUEBLE QUE SE ENCUENTRA 
IBICADO EN CALLE TULIPAN NO. 815, LOTE NO. 1 O, MAN­
ANA XXI, ZONA03, COLONIAAMPLIACION SANTA JULIA, 
ACHUCA, HIDALGO, CUYAS DEMAS CARACTERISTICAS 
IBRAN EN AUTOS. 

PUBLIQUENSE !:OS EDICTOS CORRESPONDIENTES 
OR 3 TRES VECES CONSÉCUTIVAS DENTRO DE 9 NUEVE 
1IAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDAL-. 
iO, DIARIO "EL MILENIO" DE ESTA CIUDAD, ASI COMO EN 
ABLA DE AVISOS Y PUERTAS DE ESTE H. JUZGADO Y Sl­
IOS DÉ COSTUMBRE DE ESE DISTRITO JUDICIAL. 

3-1 

PACHUCA DE SOTO, HGO., ABRIL DEL2010.-LAC. ACTUA­
llO.-LIC. BERTHACORTES TORRES.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 26-04-2010 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO: 

EDICTO 

En el Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Pachuca 
e Soto, Estado de Hidalgo, se tramita un JUICIO ORDINARIO 
:IVIL, promovido por INES DELGADO SANCHEZ, en contra 
le ALFONSO LUNA DE LA BARRERA, radicándose .la de man' 
a bajo el Expediente Número 182/201 O, y en cual se dictó un 
~to que dice: 

Pachuca de soto, Estado' de Hidalgo, a 14 catorce de abril 
el año 201 o dos mil diez. 

Por presentada INES DELGADO SANCHEZ; con su escrito 
le cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
'orlos A_rtículos 55, 111, 121 fracción 11; 256, 257;258, 290, 
.64, 625 del Código deProcedimientos Civiles, SE ACUERDA: 

1.- Como lo solicita el promovente y toda vez.de que obran eri 
1utos las _contestaciones de los oficios ordenados a las depen­
lencias correspondientes, medianie los cuales hacen del cono- • 
imiento a esta Autoridad que no existe registrado a nombre 
lel demandado algún domicilio, en consecuencia, emplácése 
1or medio de edictos a la parte demandada ALFONSO LUNA 
>E LA BARRERA mismo que deberá publicarse por tres veces 
:oosecutivas en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo y el 
liario denorriinado."Criterio", para que dentro del término legal 
le 30 treinta días a partir de la última publicación en el Periódico 
lficial del Estado, comparezca a imponerse de los autos y dé 
:ontestación a la demanda instaurada en su contra, en el Juicio 
lrdinario Civil de este Distrito Judicial, promovido por INES 
lELGADO SANCHEZ, así mismo se le requiere para que señale 
lomicilio para oór y recibir notificaciones en esta éiudad, aperci-
1ida que en caso de no hacerlo así, se le tendrá presuntivamen­
e confesa de los hechos que de la misma deje de contestar y 
;e le notificará por medio. de cédul_a que se fije en el tablero no­
ificador de este H. Juzgado aún las de carácter personal, salvo 
1ue con posterioridad se ordene otra cosa, quedando a disposi­
:ión de la parte demandada en este H. Juzgado las copias 
;imples de-traslado. 

- ¡ 1:.- Notifíquese y cúmplase. 

1 ASI, Jo acuerda y firma el Juez Tercero de lo Civil de este 
[)istrito Judicial LICENCIADO JOSE ANTONIO RUIZ LUCIO; 
~~eª_-ctúa con Secretari_o de A_ cuerdos LICENCIADAANGELICA 
~ARIA ANGELES MATA, que autentica y da fé. . 

·' 3 -1 

Pachuca de Soto, Estado _de Hidalgo, a 21 veintiuno de abril 
~el año 2010 dos mil diez.-ACTUARIO.-VICTOR TOMAS ZA- _ 
VALA MARTINEZ:-Rúbrica. · 

1 

Derec~os Enterados. 21,04-2010 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

¡ _En el expediente número 598/2008 dentro del Juicio Ejecutivo 
Mercantil promovido por los CC. JESUS BRAVO SANCHEZ y/ 
p MARIA DOLORES ESQUIVEL URIBE;Endosatarios en Procu­
ración de la C. BALBINA BRAVO CALLEJAS, en contra de la 
(::. GRACIELA CAMACHO CALLEJAS, obra un auto que a la 
letra dice: 

1 En la ciudad de Huichapan de Villagrán, Estado de Hidalgo, 
a 16 dieciséis de Abril del año 2010 dds mil diez. · ·. 

1 Por presentado JESUS BRAVO SAN.CHEZ, con su escrito 
_ pe cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 

por losArtículos 1410, _1411del Código de Comercio, 472, 552, 
?53, 558, y 561 del Código de Procedimientos Civiles, aplicado 
suple\oriamente a la Legislación Mercantil; SE ACUERDA: 

1 1.- Por exhibido el Certificado de Gravámenes del bien inmue­
ble embargado en autos, mismo que se manda agregar a los 
presentes autos, para que surta los efectos legales a que haya 
lugar. 

1 11.- Se tiene al promovente conformándose con el avalúo más 
¡¡lto emitido por el C. ARQUITECTO EUGENIO VAZQUE VERA, 
Perito.nombrado en rebeldía de la parte demandada. · 

: 111.- En consecuencia por ser el momento procesal oportuno, 
~e decreta la venta en pública sub_asta de_I bie_n inmueb-le e_mbar­
gado y descrito en autos consistente en predio urbano con cons- · 
'rucción denominado "Los Arcos", ubicado en San Sebastián 
Tenocntitlán, perteneciente al Municipio d¡¡ Nopala de Villagrán, 

- !Hidalgo. · _ · 

IV.- Será po5tura legal la que cubra de contado las dos terte­
¡ras partes de la cantidad de $123,392.06 (CIENTO VEINTITRES 
MIL TRESCIENTOS NOVENTA YDOSPESOS 06/100 M.N.), 
~alor pericial estimado en autos. 

1 V.- Se convocan postores a la Primera Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 

-¡11?_:00 DIEZ HORAS DEL DIA 18 DIECIOCHO DE MAYO DEL 
ANO EN CURSO: 

1 VI.- Publíquese los edictos correspondientes por tres veces 
dentro de nueve días, debiéndose fijar en los sitios públicos de , 
!costumbre (puertas del_ Juzgado y lugar del inmueble a rematar), 

l

e insertánsose dichos edictos en· el Periódico Oficial del Estadc! 
. y en el diario "El Sol de Hidalgo", que se editan en esta ciudad, 
_ 1en los que se indique el valor, el día, la hora, y el sitio dél remate. 

· VII.- Notifíquese y cúmplase. 

· 1 Así fo acordó y firma el e: Juez ~ivil y Familia; de este Distrito 

1

Jua1cial, ·ucenciado CARLOS FLORES GRANADOS que actúa 
legalmente con Secretaria Licenciada LETICIA PASTOR 
¡RArAEL que autentica y da fé. 

3-1 

1 Huichapan, Hidalgo, Abril de 2010.-Juzgado Civil y Fami, 

l

liar de Primera lnstancia.-ACTUARIO.-LIC. ABRAHAM BA­
ZAN RODRIGUEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 23-04-2010 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JACALA DE LEDEZMA, HGO. 

EDICTO 

En los· autos del Juicio Sucesorio lntestamentario promovido por B_ENITO 
SANTANA ARCOBENDAS a bienes de QUINTINA PEREZ ARCOBENDAS 
expediente 17212009, el Juez Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judi­
c!al de Jacala de Ledezma, Hidalgo, dictó un auto que en lo conduCente dice: 

Jacala de Ledezma, Hidalgo; a 07 siete de abril de 201 o dos m!I diez. 

Visto el estado procesal que guardan los autos, sin que esto implique 
violaciones al procedimiento, únicamente para regularizar el mismo y con 
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 55, 793, 794 y demás aplicables 
del Código de Proc~dimientos Civiles viQente .en el Estado, es de acordarse y 
se Acuerda: 

PRIMERO.- Toda vez que BENITO SANTANA ARCOBEN-OAS, resulta ser 
pariente colateral dentro del segundo grado, respecto de la autora de Ja presente 
sucesión; en consecuencia se ordena la publicación de edictos a costa del 
interesado, por dos veces consecutivas en el Periódico Oficlal del Estado, en 
el diario Sol de Hidalgo,_ en el lugar. de origen y fallecimiento del autor de la · 
sucesión y en- los tableros notificafOres de este Juzgado, ello para efectos de 
anunciar la muerte Sin testar de QUINTINA PEREZ ARCOBENDAS y qué 
BENITO SANTANAARCOBl¡:NDAS es quien promueve el juicio que-nos-ocupa; 
to-do lo cual para que quien o quienes se si_entan con igual o me-jores derechos 
comparezcan a reclamarlos dentro de los si-guientes cuarenta días, después 
de la última publicación. 

SEGUNDO.· Notifiquese y cúmplase. 

Así lo _acordó y firma el ciudadano Licenciado JESUS TOMAS_ MONCADA 
MAHUEM, Juez Mixto de Primera Instancia-de' este Distrito Judicial, que actúa 
18galmente con Secretario de Acuerdos ciudadano Licenciado VICTOR 
ALCIBAR MENDEZ que autoriza y da fé de to actuado. DOY FE. 

2 - 1 
JACALA DE LEDEZMA, HIDALGO, A 21 VEINTIUNO DE ABRIL DE 201 O 

DOS MIL DIEZ.-LA C. ACTUARIO DEL JUZ-GADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA D"E ESTE DISTRITO JUDICIAL.-LIC. CLAUDIA ORTEGA 
MARTINEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 27·04-2010 

JUZGADO TERCERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

En la ciudad de Tulancingo de BraVo, Hidalgo, siendo las 10:00 diez horas 
del día 20 veinte_ de abril de 2010 dos mil diez, para que tenga venficativo el 
desahogo de la TESTIMONIAL, ofrecida y admitida a la parte actora dentro 
del Juicio Ordinario Civil promovido por MAGDALENA PUIG AVILA en con­
tra de. ROSA ELENA MARTINEZ CARDE NAS Y VICTORIA ROCHA 
MARTINEZ, expediente número 77612009. 

Abierta formalmente la Audiencia, fueron_ presentes en el Juz~gado-Terceío 
Civil y Familiar y ante la presencia del Titular del mismo, LIC. SAUL FERMAN 
GUERRERO, que actúa con Secretario LIC. BLANCA LORENA PEREZ TAPIA, 
que autentica y da fé, la parte actora MAGDALENA AVILA DIAZ, quien se 
·identifica con credencial para votar folio 0000019081064 expedida por Instituto 
Federal Electoral asistida por Su Abogado Patróno LIC. PEDRO ALBERTO 
DURAN MARROQUIN, quien se identifica con Cédula Profesional No. 4731603 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Edu­
cación Pública; no así-la parte demandada ROSA ELENA MARTINEZ 
CARDENAS Y VICTORIA ROCHA MARTINEZ a pesar de estar debidamente 
notificadas como consta en autos. 

Visto, ló solicitado. con fundamento, en lo dispuesto por los Artículos 47. 
5'5, 111, 352, 627, dei Código de Procedimientos Civiles, SE ACUERDA: 

l.· Se señalan de nueva cuenta las 10:0_0 diez·horas del día 14 catorce de 
mayo del afio en curso, para que tenga verificativo el desahogo de la testimo­
l]ial ofrecida yadmitida·a la parte actora, a ca.rgo de CRISTINAAGIS AMADOR, 
OCTAVIO GUTIERREZ MASSOTI Y MAGDALENA AVILA DIAZ, requiri_endo­
al .oferente para- que el día y hora señalado presente a sus testigos a rendir 
testimonio correspondiente·. 

JI •• PublíqUese el presente auto por dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado~ 

111.- Notifíquese y Cúmplase. 

Quedando debidamente. notificada la parte actora. 

Con lo que termina la presente Audiencia, que previa lectura y ratifiC:ación, 
firman en ella los que intervinieron, quisieron y supieron hacerlo, y los que no 
saben leer y escribir estampan sus huellas digitales, SE CIERRA LO ACTUADO, 
SE AUTENTICA Y SE DA FE. 

2 - 1 

Tulancingo- de Bra:vo; Hgo., a. 22 .de·- abril -del 2010.·La C. Actuarlo.·LIC. 
ROCIO FUENTES MARTINEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 23-04-2010 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HGO. 

EDICTO 

En los autos del JUlcio Ejecutivo Mercantil promovido por LIC. IGNAClO 
VALDEMAR SAAVEDRA RESENDIZ Y MERCEDES MORA RAMIREZ en con­
tra de BRUNO MARTlr-:JEZ RIVAS, expediente número 148/2006, se dictó un 
acuerdo que a la letra dice: 

En la ciudad de Tepeji del Río de acampo, Hidalgo; a 26 veintiséis de Marzo 
del 2010 dos mil diez. SE ACUERDA: 

1.- Como lo solcicita ra promovente y visto el estado procesal que guardan 
los presentes autOs, se decreta en pública subasta y en Segunda Almoneda la 
venta del bien inmUeble embargado en autos, en fecha 23 veintitrés de febrero 
del año 2006, dos mil seis y que consiste en un-inmueble ubicado en EL 
POBLADO DE CAÑADA DE MADERO MUNICIPIO DE TEPEJI DEL RIO DE 
OCAMPO." HIDALGO, cuyos demás datos, medidas y colin-dancias obran en 
autos. 

11.- Sérá postura legal la que cubra de contado la cantidad de $150 000.00 
(CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M-.N .. va/or pericial estimado en 
autos, con rebaja el .10o/o DIEZ POR CIENTO DE LA TASACJON,. en términos 
del Artículo 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

111 .- Se convocan postores para la SEGUNDA ALMONEDA DE REMATE 
que tendrá verificativo en el local de ·este H. Juzgado a las NUEVE HORAS 
DEL DIA VEINTICINCO DE MAYO DEL ANO EN CURSO. 

IV.- Publíquense los edictos corresporidientes por UNA SOLA VEZ EN EL 
PE.RIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN EL PERIODICO PLAZA JUAREZ 
EDICION REGIONAL, así como en los lugares públicos de costumbre, de ·1a1 
manera que entre la publicación-y fijación del edicto y la fecha de remate, 
medie un término que no sea merior a_ einco días. 

V.- Notifiquese y cúmplase. DOY FE. 

ATENTA M EN T E.-TEP.EJI DEL RIO DE OCAMPO, HIDALGO; ABRIL 
'010.-LA·C. ACTUARIO.-LIC. BLANCA ROSA MONROY SANCHEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados.· 26-04-2010 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

TIZAYUCA, "HGO. 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL ·JUICIO ESCRITO FAMILIAR DE DIVORCIO 
NECESARIO PROMOVIDO POR ALFONSO MORALES LOPEZ EN CONTRA 
DE SANDRA GUERRERO TAVERA, EXPEDIENTE NUMERO 797/2009 EL C. 
JUEZ CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JU­
DICIAL DE TIZAYUCA, ESTADO DE HIDALGO, DICTO UN AUTO DE FECHA 
26 VEINTISEIS DE MARZO DEL ANO 2010 DOS MIL DIEZ QUE EN LO 
CONDUCENTE DICE; 

EN LA CIUDAD DE TIZAYUCA, HIDALGO, A 26 VEINTISEIS DE MARZO 
DEL ANO 2010 DOS MIL DIEZ. . 

POR PRESENTADO ALFONSO MdRALES LGPEZ, CON SU ESCRITO· 
DE CUENTA. VISTO LO SOLICITADO CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTICULOS 1, 2, 5, 6, 78, 87 FRACCION 11, 136, 131, 225, 226, 227, 246 Y 
251 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS FAMILIARES VIGENTE EN EL 
ESTADO, SE ACUERDA. 

1.- DESPUES DE UN ANALISIS DE LOS AUTOS Y EN VIRTUD DE LAS 
CONSTANCll\S QUE INTEGRAN EL PRESENTE SUMARIO, SE IGNORA EL 
DOMICILIO DE LA DEMANDADA, NO OBSTANTE· DE HABERSE HECHO SU 
BUSQUEDA; SE ORDENA EMPLAZARASANDRA·GUERRERO TAVERA POR 
MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO SOL DE HIDALGO (POR SER EL DIARIO 
DE MAYOR CIRCULACION EN EL ESTADO), CON INTERVALOS DE 07 SIETE 
DIAS ENTRE CADA UNO·, HACIENDOSE SABER QUE DEBE PRESENTARSE 
LA DEMANDADA DENTRO DE UN TERMINO DE 40 CUARENTA DIAS. 
DESPUES DEL ULTIMO EDICTO PARA CONTESTAR LA DEMANDA 
ENTÁBLADA EN SU CONTRA, APERCIBIDA QUE EN CASO DE NO HACERLO 
ASI SERA DECLARADA CONFESA DE LOS HECHOS QUE 
PRESUNTAMENTE DEJE DE CONTESTAR, QUEDANDO A SU DISPOSICION 
EN ESTA SECRETARIA LAS COPIAS SIMPLES DE TRASLADO PARA QUE 
SE IMPONGA DE ELLAS, ASI MISMO SE LE REQUIERE PARA QUE SEÑALE 
DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, 
BAJO APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES AUN LAS QUE CONFORME A LAS REGLAS DEBAN 
HACERSE PERSONALMENTE, SE HARAN POR LISTA FIJADA EN EL 
TABLERO QUE EXISTE PARA TAL EFECTO EN ESTE JUZGADO. 

11.- .... 111.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

ASI LO ACORDO Y FIRMA EL JUEZ CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL LICENCIADO EUtlO JOSE URIBE 
MORA, QUE ACTUA CON SECRETARIO, LICENCIADA LAURA ELIZABETH 
CHINCOLLA HIDALGO, QUE DA FE. 
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TIZAYUCA, ESTADO DE HIDALGO, ABRIL DE 20Hl.-C. AC-TUARIO 
ADSCRITO.-LIC. MARIA LUISA JIMENEZ HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 27-04-2010 
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